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Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
VALLEDUPAR - CESAR
E.       S.       D.
 
                   
REF.: PROCESO VERBAL
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS
DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA                                         
                                                             
RAD: 20001400300520220039000
 
Por medio del presente correo, me permito enviar adjunto los siguientes documentos,
relacionados con el proceso de la referencia en formato PDF:
 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PDF. (151 folios).
 
Ratificamos que el Dr. ALEXANDER GOMEZ PEREZ, podrá ser notificado en la Carrera 58
No. 70 – 110 Of. B4, segundo piso, de la ciudad de Barranquilla, al correo electrónico
agp@ompabogados.com y al número de celular 313 511 92 67.
 
Solicito por favor enviar acuse de recibo del presente correo.
 
Cordialmente,
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Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

VALLEDUPAR - CESAR 

E. S. D. 

 

   

REF.: PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS 

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA                         

                                        

RAD: 20001400300520220039000 

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 185.144 del Consejo Superior de 

la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado Judicial de la sociedad ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de conformidad con el poder general 

otorgado a través de escritura pública No. 1367, a mi otorgado por el Dr. JOSE IVAN BONILLA 

PEREZ, en su condición de Representante Legal para asuntos judiciales, todo lo cual acredito con 

el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, el cual anexo al presente escrito; al señor Juez respetuosamente le manifiesto que 

procedo dentro del término de traslado que se le concediera a mi representada, a CONTESTAR 

LA DEMANDA, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

Inicialmente, solicito muy respetuosamente, se me reconozca personería para actuar como 

apoderada judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con 

plenas facultades para actuar dentro de todas y cada una de las diligencias que se practiquen 

dentro del presente proceso. 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 1: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez 

que esta no fue participe de la suscripción del crédito por parte de la demandante con la entidad 

bancaria. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro del presente proceso, una 

vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente narrado, debe señalarse que mi representada expidió la póliza 

de vida grupo deudores No. 741-16-994000000043 con el fin de amparar la obligación crediticia 

descrita. 

 

AL HECHO 2: ES CIERTO. 

 

AL HECHO 3: ES CIERTO, sin embargo, se aclara que uno de los requerimientos solicitados por 

mi representada para incluir al señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS como asegurado de 

la póliza de vida grupo deudores No. 741-16-994000000043, era suscribir la declaración de 



 

  

asegurabilidad en donde tenia que declarar su estado real de riesgo, el cual declaro manifestando 

que no padecía ninguna de las enfermedades establecidas en el cuestionario. 

 

 
 

AL HECHO 4: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez 

que no fue participe ni tuvo conocimiento de dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor 

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro 

del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. 

 

AL HECHO 5: Manifiesto al despacho que este hecho NO LE CONSTA a mi representada, toda vez 

que no fue participe ni tuvo conocimiento de dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor 

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS. Por lo tanto, me atengo a lo efectivamente probado dentro 

del presente proceso, una vez agotadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. 

 

AL HECHO 6: ES CIERTO, la póliza de vida grupo deudores No. 741-16-994000000043 se 

encontraba vigente a la fecha de estructuración de la PCL, sin embargo, se aclara que el señor 

LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS, al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad 

manifestó que no padecía ninguna de las enfermedades establecidas en el cuestionario. 

 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi prohijada se opone de manera expresa a las pretensiones formuladas en la demanda por 

ausencia de presupuestos fácticos y sustanciales, así: 

 

A LA PRIMERA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, 

recogido bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043, están viciados de 



 

  

nulidad relativa, de conformidad con lo señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio. Igualmente, mi representada no está en la obligación de realizar devoluciones de 

cuotas o valores pagados por la hoy demandante, toda vez que el beneficiario a título oneroso 

del seguro de vida grupo deudores es el banco CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS. 

 

A LA SEGUNDA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, 

recogido bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043, están viciados de 

nulidad relativa, de conformidad con lo señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio. Igualmente, mi representada no está en la obligación de realizar devoluciones de 

cuotas o valores pagados por la hoy demandante, toda vez que el beneficiario a título oneroso 

del seguro de vida grupo deudores es el banco CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS. 

 

A LA TERCERA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, 

recogido bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043, están viciados de 

nulidad relativa, de conformidad con lo señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio. Igualmente, mi representada no está en la obligación de realizar devoluciones de 

cuotas o valores pagados por la hoy demandante, toda vez que el beneficiario a título oneroso 

del seguro de vida grupo deudores es el banco CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS. 

 

A LA CUARTA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, 

recogido bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043, están viciados de 

nulidad relativa, de conformidad con lo señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio. Igualmente, mi representada no está en la obligación de realizar devoluciones de 

cuotas o valores pagados por la hoy demandante, toda vez que el beneficiario a título oneroso 

del seguro de vida grupo deudores es el banco CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS. 

 

A LA QUINTA: Esta pretensión no está llamada a prosperar, toda vez que el contrato de seguro, 

recogido bajo la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043, están viciados de 

nulidad relativa, de conformidad con lo señalado por los artículos 1058 y 1158 del Código de 

Comercio. Igualmente, mi representada no está en la obligación de realizar devoluciones de 

cuotas o valores pagados por la hoy demandante, toda vez que el beneficiario a título oneroso 

del seguro de vida grupo deudores es el banco CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS. 

 

A LA SEXTA: Esta pretensión no está llamada a prosperar por ser consecuencia directa de las 

anteriores. 

 

OBJECION FRENTE A ESTIMACION DE PERJUICIOS REALIZADA POR EL DEMANDANTE 

 

Por medio de la presente manifiesto al despacho, que OBJETO la liquidación y solicitud de 

perjuicios realizada por al apoderado de la demandante en su escrito de demanda en el acápite 

que denomina JURAMENTO ESTIMATORIO. Con respecto a la póliza de vida grupo deudor No. 

741-16-994000000043, tenemos que es seguro que tiene como finalidad servir de garantía 

personal al beneficiario oneroso, para el pago insoluto de la obligación, que en este caso es el 

titular de la obligación que se encuentra consignada en el certificado individual de la póliza vida 

grupo deudor, en este caso, tenemos que la obligación respaldada es la No. 46356 y el único 

beneficiario de la póliza es el CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS, es por ello que el valor 



 

  

asegurado no puede ser reconocido en ningún momento a favor de la demandante, ni mucho 

menos el pago del saldo del valor asegurado al hoy demandante, toda vez que lo que se asegura 

en estos casos es el saldo insoluto de la obligación contraída por el deudor. 

 

Sea lo primero mencionar, que no es posible el reconocimiento de perjuicio alguno, por no existir 

incumplimiento del contrato de seguro en cabeza de mi representada, toda vez que como se 

demostrara en este proceso el contrato de seguros de encuentra viciado de nulidad relativa, y las 

acciones emanadas de las pólizas se encuentran prescritas, por lo cual no existe obligación de 

realizar ningún pago con base en la póliza contratada.  

 

Así las cosas, objeto el juramento estimatorio señalado por la parte demandante con fundamento 

en el artículo 206 del Código General del Proceso, y en el caso que se reconozca sumas de 

dineros a favor del demandante que no alcancen los baremos señalados en el precitado artículo, 

solicito al señor juez que imponga la correspondiente multa. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el carácter de 

perentorias las siguientes excepciones de mérito: 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA PARA SOLICITAR QUE ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA CANCELE A LA PARTE DEMANDANTE EL VALOR ASEGURADO CON CARGO 

A LAS OBLIGACIONES. 

 

Es menester resaltar, que en la póliza de seguro de vida grupo deudores No. 741-16-

994000000043 figura como tomador y beneficiario el CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS y 

como asegurado el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS.  

 

La Corte Suprema de Justicia Sala Civil se ha pronunciado con respecto al seguro de vida grupo 

deudor y afirma que el mismo nace como una necesidad para “proteger el patrimonio del 

acreedor”7, cuyo instrumento más sofisticado es el seguro el cual puede amparar la 

incertidumbre del acreedor sobre el cobro de la deuda, por consiguiente, el seguro se torna en 

“una garantía personal, según la cual, a la muerte o incapacidad física del deudor, otro, el 

asegurador, asume el pago”.8   

  

Sin embargo, en el caso objeto de estudio, la demandante en sus pretensiones solicita la 

afectación de la póliza de vida grupo deudores para que cubra el saldo insoluto de las obligaciones 

crediticias contraídas con la entidad bancaria CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS, lo cual no 

está llamado a prosperar de conformidad a que el demandante no ostenta la calidad de 

beneficiario de la póliza No. 741-16-994000000043, por consiguiente, este carece de legitimidad 

por activa para solicitar que la aseguradora pague a su favor el valor asegurado de la póliza. Con 

respecto a este punto, la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado respecto a la legitimación 

en causa por activa para efectos de reclamar el valor asegurado de una póliza de vida grupo 

deudores. En sentencia SC-248/2005 la máxima Corporación de la jurisdicción ordinaria, Sala de 

casación Civil, Magistrado Ponente: Jaime Alberto Arrubla Paucar se indicó:   

  



 

  

“El estudio conjunto de los cargos obedece a que en ambos se denuncia la violación de las 

mismas disposiciones legales y porque se orientan a desvirtuar la declarada por el Tribunal 

falta de legitimación en causa por activa.  

  

2.- Como se recuerda, luego de superar lo relativo a la existencia del contrato de seguro 

grupo de vida deudores, el Tribunal, para llegar a la conclusión que se controvierte, se 

refirió el causante (…) como el “cónyuge y padre de los demandantes”.  

  

A partir de dejar sentado, con vista en el contrato de seguro y sus anexos, que el causante 

era el asegurado, sin que figurara como “beneficiario de dicho contrato”, el sentenciador 

concluyó que los demandantes no tenían derecho a reclamar valor alguno por concepto de 

indemnización, porque el seguro de vida tenía como “especial destinación” cubrir el “saldo 

insoluto de la obligación” a la muerte del deudor asegurado.  

  

Por esto, al constatar que el tomador del seguro, esto es, el Banco (…), aparecía como el 

“exclusivo titular del crédito”, o lo que es lo mismo, del saldo de la obligación, el ad-quem 

señaló que dicho acreedor, en su calidad de beneficiario del seguro, como así constaba 

expresamente, era el “único legitimado para efectuar la reclamación”.  

  

Legitimación que como lo señaló, no se desvirtuaba por haber renunciado a cobrar el valor 

del seguro o por no haber insistido en el pago luego de que la aseguradora objetara la 

reclamación. Tampoco por haber obtenido el pago del saldo de la obligación, “mediante la 

figura de la dación en pago” del inmueble hipotecado, según se advertía en las copias del 

proceso ejecutivo, porque apoyado en un antecedente que cita, la obligación había sido 

satisfecha por un codeudor solidario.  

  

3.- En suma, como en la sentencia se reconoció que el “único” beneficiario del seguro de 

vida grupo deudores, era el citado banco, (…), claramente se advierte que en ningún error 

de hecho, con las características de manifiesto y trascendente, pudo incurrir el Tribunal, 

porque el adjetivo “único” necesariamente descartaba que otras personas, incluidos los 

demandantes, por las circunstancias que fueren, pudieran serlo, menos cuando 

expresamente se refirió, para confirmar la legitimación en causa de aquellos, a todos los 

hechos que en el cargo segundo se mencionan.”. (Negrillas y Subrayado fuera de texto).  

  

Por consiguiente, resulta diáfano que el factor determinante para la legitimación es la designación 

de beneficiario consignado en el contrato de seguros, en el caso objeto de estudio tenemos que 

en la casilla de beneficiario figura únicamente CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS, así las 

cosas, la referida entidad bancaria, es la única legitimada para reclamar el valor asegurado de la 

póliza para cubrir el saldo insoluto de la deuda, sin que ello implique que el remanente sea a favor 

del asegurado, con fundamento en que no se estipuló de este modo.  

  

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor 

Juez declararla al momento de proferir decisión de fondo.  

 

2. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO RECOGIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 

VIDA GRUPO DEUDORES No. 741-16-994000000043 POR RETICENCIA O INEXACTITUD. 



 

  

 

Los conceptos de reticencia e inexactitud hacen mención a las obligaciones precontractuales del 

tomador, como lo es la declaración del estado del riesgo, ya que sobre ella se sustentarán todas 

las bases del contrato de seguro. La declaración del estado del riesgo debe tener dos 

características; debe ser sincera y versar sobre los hechos y circunstancias determinantes del 

estado del riesgo. 

 

La inexactitud presupone una conducta activa del tomador e implica discordancia objetiva entre 

la declaración expresa (la absolución afirmativa o negativa de una pregunta, la afirmación 

espontanea de un hecho) y la realidad del hecho o circunstancia sobre que ella recae. La 

reticencia, en cambio, entraña por definición, una conducta pasiva: es el silencio, es la omisión, 

el encubrimiento de un hecho o circunstancia sobre los cuales se reclamado la atención del 

tomador o cuya importancia ha debido motivar su declaración espontanea.1 

 

Es decir que la declaración debe ser ajustada a la verdad de la situación de los bienes y las 

personas; no se deben omitir por parte del candidato al seguro hechos que pudieran afectar la 

voluntad del asegurador al momento de valorar el riesgo; el candidato al seguro está en mejor 

condición para conocer el verdadero estado del riesgo y es su deber informarlas al asegurador 

para que haga una adecuada calificación del riesgo, ya que ésta se sujeta a la información 

suministrada por el tomador asegurado o beneficiario en su declaración. 

 

El seguro es un contrato peculiar, fundado bajo el apotegma de la buena fe, elevada a su máxima 

expresión; el carácter de uberrimae bona fidei le da la connotación particular de la que se anota, 

de tal suerte que este axioma debe verificarse desde la etapa precontractual del seguro, inclusive, 

en los tratos preliminares también debe observarse so pena de generarse intereses negativos 

como lo son la nulidad relativa del contrato. 

 

El tratadista Joaquín Garrigues expresa que la exigencia de la ubérrima buena fe obedece al 

hecho de que “ el seguro es un contrato celebrado en masa, en el que se ofrecen las 

características propias de un contrato de adhesión” agregando que la exigencia de la buena fe 

lleva en el contrato de seguro a consecuencias extremas, desconocidas en los demás contratos, 

en tal sentido se dice que el seguro es uberrimae fiei contractus, esta nota peculiar se manifiesta 

no solo en la ejecución del contrato, sino en el momento anterior al contrato. Esto es justamente 

lo típico del seguro. Pero lo característico es que la buena fe opera de modo especial respecto 

del contratante seguro en el momento en que esté todavía no lo es, se trata de un deber 

precontractual a cargo del tomador-asegurado del seguro, consistente en declarar exactamente 

todas las circunstancias que pueden influir en la apreciación de los riesgos cuyas circunstancias 

el asegurador va a asumir2.  

 

Ahora bien, el fenómeno de la reticencia en el contrato se seguro se encuentra regulado en el 

código de comercio, para una mayor ilustración me permito transcribir las normas que la regulan: 

 

 
1 Teoría general del seguro – El contrato. J. Efren Ossa G. Temis. Pag 330 
2 Joaquin Garrigues, Ob. Cit. Pags 256 y 257 



 

  

“Art. 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea 

propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 

que, conocidos por el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro...” (Negrillas y subrayado por fuera del texto original) 

 

(…) 

 

“Art. 1158. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las 

sanciones a que su infracción de lugar.” 

 

Es claro que, por disposición legal, los artículos 1058 y 1158 del C. de Co. imponen un deber, 

como imperativo de conducta, en el candidato a asegurado dentro de la póliza dada la especialidad 

de este contrato, previendo que en caso de incumplimiento en la declaración sincera de los 

hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo tal situación conlleva a la sanción 

prevista en el citado artículo 1058. 

 

La sanción prevista en el artículo 1058 del código de comercio se justifica en la medida en que 

la reticencia o inexactitud en la que incurre el tomador, en la declaración del estado del riesgo, 

representa un "vicio en el consentimiento del asegurador el cual es inducido a un error en su 

manifestación de voluntad frente al tomador".  

 

La doctrina sobre el particular ha indicado: 

 

“Como no es razonable exigir al asegurador el aseguramiento “a ciegas” de los riesgos 

por cuanto ello desvirtuaría el fundamento técnico de la operación aseguradora –la ley de 

los grandes números y el cálculo de probabilidades-, y como tampoco será posible en 

todos o en muchos casos la comprobación directa de los riesgos por asumir, dadas (sic) 

la dispersión geográfica de los riesgos y las numerosas propuestas de aseguramiento que 

recibe el asegurador en virtud de la contratación en masa, él que tiene que confiar o tener 

fe en lo que le manifiesta el candidato a tomador y, por ende, se justifica plenamente la 

existencia de un régimen especial que regule cabalmente el deber de información a cargo 

de este último y las consecuencias de su incumplimiento. Ese voto de confianza en lo que 

manifiesta el candidato a tomador se torna en núcleo fundamental del seguro pues el 

asegurador, en cierta forma, se abandona, entrega o se pone en las manos de aquel, y 

estará tranquilo sólo si espera y efectivamente se produce un comportamiento honrado, 

leal, eficiente, transparente y diligente por parte de quien le proporcionó la información.”3 

 

Igualmente debemos señalar que: 

 

 
3 Asociación Colombiana de Derecho de Seguros. Deberes de información en la etapa precontractual a cargo del asegurador y del candidato a tomador. 

Ponencia del Dr. José Fernando Torres Fernández de Castro. XXIII Encuentro Nacional. Santiago de Cali, octubre de 2002.  



 

  

 “No obstante lo aleatorio del contrato, como la ley procura un tratamiento de equilibrio 

entre el riesgo que asume el asegurador y la contraprestación a cargo del tomador, las 

consecuencias de una eventual fractura de esta armonía pesan no solamente sobre los 

contratantes, sino sobre los terceros con interés en el contrato, tales como el asegurado 

o el beneficiario. De ahí que el artículo 1044 ejusdem, declare con diafanidad que el 

asegurador le puede oponer al beneficiario las excepciones que le hubiera propuesto al 

asegurado, o al tomador, en caso de ser estos distintos de aquél, y al asegurado las que 

hubiere podido alegar contra el tomador. Por consiguiente, si el tomador en la 

declaración de asegurabilidad incurrió en reticencia o inexactitud, la nulidad relativa 

que ello genera se constituye en un motivo para el no pago de la indemnización 

oponible al beneficiario y al asegurado.” (1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente 

No. 04923 

 

Ahora, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1058 del Código de Comercio, el candidato al 

seguro debe declarar en forma sincera el estado del riesgo, esta declaración se puede hacer en 

forma dirigida, es decir, cuando la aseguradora provee un formulario de preguntas, o de manera 

espontánea cuando no se entregue el mismo por parte de la compañía de seguros.  

 

En el primer escenario, el hecho de que la aseguradora haya suministrado un cuestionario que 

debe ser respondido por parte del candidato al seguro, conlleva unos efectos prácticos, como es 

que se presume que las preguntas que se incluyen en el cuestionario son determinantes para 

efectos de que la compañía de seguros forme su juicio en torno a la celebración o no del contrato 

de seguro o su celebración en condiciones más gravosas.  

 

El cuestionario puede contener preguntas referentes a aspectos objetivos o aspectos subjetivos 

o morales del riesgo. Existiendo omisión de información sobre alguno de esos hechos objetivos 

o subjetivos o una información imprecisa o inexacta sobre los mismos, se viciaría el 

consentimiento de la compañía de seguros. Razón por la cual el tomador de seguro está obligado 

a responder sinceramente el cuestionario que le proporcione la compañía de seguros previo a la 

celebración del contrato. 

 

En cuanto a la declaración dirigida, la doctrina ha expuesto que "Cuando la declaración obedece 

a un cuestionario planteado por el asegurador, mediante una declaración dirigida, la buena fe 

del declarante opera sobre hechos o circunstancias de orden objetivo y subjetivo. En este caso 

sólo hace falta la existencia de la reticencia o inexactitud para dar fundamento a la procedencia 

de la acción rescisoria"4 

 

Bajo esta premisa, el espíritu del artículo 1058 del C. de Co. busca que el asegurador preste su 

consentimiento libre de vicios, es decir, separado de error o dolo causado por culpa del candidato 

a tomador – asegurado, consentimiento que para el caso que nos ocupa, como ya bien se expuso 

se encuentra viciado. 

 
4 GONGORA NAVIA, Luis Jorge; BERNOSKE MERINO, Elizabeth Ann. Declaración Inexacta y Reticente sus efectos en el seguro de vida. En: Memorias XVII 

Encuentro Nacional Asociación Colombiana de Derecho de Seguros ACOLDESE, octubre de 1992 Paipa (Boyacá). 
 

 



 

  

Igualmente, en fallo de casación de 2 de agosto de 2001, expediente número 6146, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, insistió: 

 

“(…) la declaración de asegurabilidad debe contener una información fidedigna, amén 

de veraz y oportuna, como quiera que, en función suya, preponderantemente, el 

asegurador expresará su voluntad de establecer una relación contractual con el sujeto 

que, en la etapa precedente: la precontractual, fungió en calidad de candidato a tomador 

del seguro -llamado en algunos círculos asegurando, por su potencialidad-. Ello explica 

el empleo de la expresiva y diciente locución: "sinceramente", inmersa en el primer 

inciso del artículo 1058 del Código de Comercio, relativa al deber –o carga- de declarar, 

que sirve para ilustrar el justiciero deseo que le asiste al legislador, consistente en que 

el asegurando, con responsabilidad y solvencia, asuma tan revelador compromiso, 

base fundamental del asentimiento del asegurador, quien ha depositado su confianza 

en su cocontratante. 

 

Todo ello justifica, en demasía, no sólo la consagración positiva en el derecho nacional 

del referido deber informativo (o carga, stricto sensu), como se indicó de penetrante 

valía, sino también la adopción de un severo régimen sancionatorio, para el evento de 

que el futuro tomador lo pretermita, en muestra de inequívoco resquebrajamiento del 

axial principio de la buena fe, piedra angular de los negocios de confianza, como lo es 

el seguro, por antonomasia, sin perjuicio de eventuales investigaciones o inspecciones 

que, motu proprio, efectúe la entidad aseguradora -facultativamente-, para mejor 

proveer, si así lo estima aconsejable (art. 1.048 C. de Co), ya que, en rigor, no está 

obligada a realizarlas. No en balde, son un arquetípico plus -y no un prius-.   

 

(…)  

 

3. Aplicado el discurso que antecede al contrato de seguro, concretamente a su 

fase precontractual (buena fe in contrahendo), salta a simple vista su conexión y 

pertinencia, puesto que la carga (onere u obliegenheit) de declarar el estado del riesgo, 

radicada en cabeza del candidato a tomador, no se agota por completo al momento de 

responder el cuestionario formulado por el asegurador, como prima facie pudiera 

parecer de una inconexa y avara lectura del primer inciso del artículo 1.058 del C. de 

Co, habida consideración que la plausible -y terminante- exigencia de ‘declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo’, en sí 

misma considerada, posee un espectro más amplio y, por contera, es titular de una 

proyección sustancialmente mayor, como tal llamada a trascender el diligenciamiento 

del cuestionario en comento, que servirá como aquilatada brújula para orientar la 

tipología de sus respuestas, pero en manera alguna para entender que, una vez 

obtenidas, cesa -o fenece- dicha exigencia.  

 

Tan cierto será lo afirmado, que la declaración de asegurabilidad puede hacerse en 

Colombia -al contrario de otras naciones- sin ‘...sujeción a un cuestionario determinado’ 

(inciso segundo, art. 1.058, C. de Co.), lo que demuestra que éste no se erige en frontera 

infranqueable, a la vez que insustituible. Tan sólo es un útil instrumento que, al arbitrio del 

asegurador, puede o no emplearse, sin que por ello se pueda pretextar que, en este 



 

  

supuesto, el tomador no esté igualmente obligado a "...declarar sinceramente los hechos 

o circunstancias que determinan el estado del riesgo", ya que es un deber general -lato 

sensu- (…)”.    

En el caso concreto, se tiene que el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS presentó 

reclamación para afectar el amparo de “INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE” en virtud de 

PÓLIZA VIDA GRUPO DEUDORES No. 741-16-994000000043, en las cuales figura como 

asegurado.    

 

Dicha reclamación se le dio respuesta negativa por parte de mi representada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATVIA alegando reticencia, con base en la historia 

clínica se logró establecer que el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS tenía antecedentes 

médicos de: 

 

- HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL 

- HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

- DEFECTOS DEL CAMPO VISUAL 

- TRANSTORNO DEPRESIVO Y COGNITIVO 

- PACIENTE PSIQUIATRICO DESDE EL 2015 

 

Es decir, que el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS tenía pleno conocimiento de las 

patologías al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad, inmersa en la 

solicitud/certificado individual de seguro de vida grupo deudores, en el cual se le formularon 

preguntas específicas sobre su estado de salud y esta omitió informar tales antecedentes 

médicos ya conocidos por ella, por lo cual se configura una nulidad relativa del contrato de seguro 

y la pérdida de cualquier derecho en virtud del cual se pretenda una indemnización por los 

amparos establecidos dentro de la póliza.  

 

Dentro del mencionado cuestionario, se puede evidenciar el siguiente cuestionario de preguntas: 

 
 

Como se puede observar, el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS al momento de 

diligenciar la declaración de asegurabilidad omitió información esencial sobre su estado de salud, 

puesto que tenía antecedentes de HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL, HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL, DEFECTOS DEL CAMPO VISUAL, TRANSTORNO DEPRESIVO Y COGNITIVO y 

PACIENTE PSIQUIATRICO DESDE EL 2015, siendo conocidas por ésta antes de suscribir el 

respectivo contrato de seguro, circunstancia que de ser conocida por ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, habría sido fundamental para efectos de la consideración 



 

  

del riesgo asumido no asumiendo el riesgo o haciéndolo en condiciones más onerosas. Es así, 

como en el presente caso se vislumbra claramente la configuración de reticencia por parte de la 

asegurada, y en consecuencia, se originó la respectiva sanción al negocio jurídico, que como ya 

se ha estudiado previamente consiste en la nulidad relativa del contrato de seguro, extinguiendo 

de esa manera la obligación condicional de la aseguradora de acceder al pago de la indemnización 

reclamada por el asegurado.  

 

Con el fin de afianzar y darle un poco más de claridad a su despacho al respecto del tema de la 

reticencia. Me permito traer a colación una sentencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria No. 

T1100122030002017 – 01366 – 01 de 27 de julio de 2017 esta se pronunció al respecto de una 

acción de tutela interpuesta por una providencia emitida en segunda instancia por un Juzgado 

Civil del Circuito, el cual decidió declarar la nulidad relativa del contrato por reticencia 

manifestando los siguientes argumentos: 

 

“Para ello, el Despacho enjuiciado adujo, en suma, que en el caso sub judice, el asegurado 

tenía «la obligación de manifestar con absoluta sinceridad y sin ningún tipo de reserva su 

real estado de salud, pues debe observarse que se parte del presupuesto de la buena fe», 

al margen que sean o no practicados los respectivos exámenes clínicos al momento de la 

suscripción de la póliza, más aún cuando el tomador, contrario a lo que mostraba su 

registro médico, afirmó encontrarse en «óptimas condiciones de salud», lo cual no 

correspondía a la realidad, en tanto que se encontraron «serios antecedentes dentro de la 

historia clínica que demuestran sin lugar a equívocos que el señor B.B. (…) presentaba 

un estado mental deplorable. Bajo ese entendido (…) a la aseguradora se le ocultó esa 

situación. Es lo que se conoce técnicamente como una reticencia, es decir, cuando el 

tomador oculta su real estado» haciendo creer a la aseguradora que no existen riesgos 

patentes que pongan en potencial peligro la vida del beneficiario. 

 

La Corte Constitucional en sentencia T- 463 de 2017, expuso lo siguiente: 

 

“Lo anterior implica que, para el 7 de abril de 2014, fecha en que diligenció el formato de 

apertura de productos del banco y suscribió la póliza Grupo Deudores para amparar la 

obligación correspondiente a su cuenta corriente, no sólo conocía que padecía VIH sino 

también era consciente de las  

 

complicaciones de su enfermedad, pues un mes antes se le había practicado una prueba 

neuropsicológica que confirmaría que su enfermedad se encontraba en un estadio C2 y 

que presentaba demencia asociada a la misma. Incluso se observa que, según se expuso, 

poco después de vincularse financieramente con Citibank no continuó trabajando. De esta 

manera, la historia clínica del accionante demuestra que sus padecimientos datan del año 

2000, es decir, desde mucho antes de que presentara la solicitud de los productos ante 

el banco y que fue diagnosticado en un estadio avanzado de la enfermedad, al menos un 

mes antes de adquirir sus créditos con la entidad. 

  



 

  

De esta manera, se advierte que el accionante al haber declarado que no padecía ninguna 

enfermedad incumplió lo establecido en el artículo 1058 del Código del Comercio, en virtud 

del cual “[e]l tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 

que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 

asegurador”,  con la finalidad de que el asegurador conozca de manera fiel el riesgo que 

va a amparar y pueda decidir de manera libre si contrata y bajo qué condiciones. 

  

Este deber de actuar con apego a la verdad se basa en el principio constitucional de la 

buena fe, el cual toma mayor relevancia cuando se trata de suministrar información 

relacionada con el estado de salud del asegurado, lo que le permite a las partes al 

momento de contratar tomar las decisiones más adecuadas para sus intereses. 

  

La Sala considera que el señor José no declaró el estado real del riesgo, pues no le 

informó a la aseguradora sobre todos los hechos que atentaban contra su integridad física, 

incidían en su capacidad laboral y afectaban su vida. Y exigir al asegurado que declare 

sobre su estado real de salud no resulta ser una carga desproporcionada que sea 

imposible de cumplir. 

  

De esta manera, para la Sala, el actuar del accionante no se produjo dentro del marco de 

la buena fe, pues no sólo omitió declarar con sinceridad su estado de salud, sino que aun 

a pesar de ello contrajo obligaciones conscientes de que no podía sufragarlas y a la espera 

de hacer efectiva la póliza de seguro.”  

 

Dicho de otra manera, y en términos de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el señor LUIS 

EDUARDO JACOME CONTRERAS traicionó la extrema confianza de la aseguradora, derivada del 

principio de ubérrima buena fe que rige la celebración del contrato de seguro, por no responder 

con total honestidad, veracidad y exactitud el cuestionario diligenciado en la declaración de 

asegurabilidad al momento de realizar la solicitud de inclusión dentro de la PÓLIZA DE SEGURO 

DE VIDA GRUPO DEUDORES No. 741-16-994000000043. La cual es una carga precontractual 

que se encontraba en cabeza de esta y que, de haberse cumplido, habría permitido a mi 

representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. determinar con mayor exactitud el 

estado del riesgo.5     

 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, es evidente que en el presente caso se encuentran 

todas las bases jurídicas y legales que fundamentan la posición de mi representada en cuanto a 

la negativa del pago de las pretensiones de la demandante por incurrir la asegurada en reticencia, 

teniendo como consecuencia directa la nulidad relativa del contrato de seguro.     

 

Por último, es necesario aclarar que la prosperidad de la presente excepción lleva implícita la 

desestimación de las demás pretensiones reclamadas por la demandante en el proceso judicial 

de marras. De conformidad con lo reglado en el artículo 282 del C.G.P. el cual establece que “Si 

el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 

demanda, debe abstenerse de examinar las restantes”. 

 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-272 de 2018 “Cargas y Deberes del Asegurado: 12. Declarar verazmente el estado del riesgo, según lo dispuesto en el 

artículo 1058 del Código de Comercio, para que el asegurador tenga los elementos de juicio suficientes para decidir si asegura o no el riesgo, de no ser así 

esto puede derivar en la reducción o en la nulidad de la prestación asegurada.” 



 

  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al despacho que se declare probada la 

presente excepción de fondo.  

 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DE REALIZAR INSPECCION DEL ESTADO DEL RIESGO 

(EXAMENES MEDICOS) A CARGO DE MI REPRESENTADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

 

En materia de contrato de seguro, el código de comercio en lo concerniente a la reticencia 

establece lo siguiente: 

 

“Art. 1058. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 

o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 

cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 

asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro...” (Negrillas y subrayado por fuera del texto original) 

 

(…) 

 

“Art. 1158. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el 

asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de lugar.” 

 

Al respecto de la carga de la declaración del estado del riesgo la doctrina, ha expuesto:  

 

“La carga de la declaración del estado del riesgo es de la exclusiva 

incumbencia del tomador. El asegurador no está legalmente obligado a 

controlar su fidelidad, a confrontar con la realidad los hechos o circunstancias 

declarados, a investigarlos superficial o exhaustivamente. Si lo hace, en 

ejercicio de una política técnico- comercial, en desarrollo de una función 

preventiva, su conducta no está ciertamente exenta de consecuencias 

jurídicas”6. 

 

“El asegurador debe conocer todas las circunstancias que influyen en la 

apreciación del riesgo. En todos los demás contratos, la verificación del 

estado del riesgo o condiciones del bien objeto de la contraprestación queda, 

generalmente librada a la   diligencia de la parte interesada. Esta actividad del 

asegurador se hace imposible, no sólo por onerosa, sino también por 

incompleta: no está en condiciones de establecer por   sus   propios   medios, 

por grande que sea la diligencia aplicada, los elementos de hecho que le 

permitirían apreciar el riesgo”7. 

 
6 OSSA GOMEZ, J. Efrén. Op. cit., pág. 329. 

7 HALPERIN, Isaac. Seguros. 2ª. edición actualizada por Juan Carlos Félix Morandi. Volumen I. Buenos Aires: Editorial DE ALMA, 1986. p. 268. 



 

  

 

La Corte Suprema de Justicia, también se ha pronunciado en lo referente a hasta dónde 

debe llegar la diligencia y cuidado del asegurador para conocer el estado del riesgo, lo 

siguiente: 

 

“Esa extrema diligencia y cuidado, correspondiente a la culpa levísima, no se 

le impone al asegurador; su responsabilidad en este contrato, sólo llega hasta 

la llamada “culpa leve” (Art.63 C.C,) por consiguiente no es razonable imponer 

a una sociedad aseguradora el deber de verificar la sinceridad y exactitud  

de  las  declaraciones  de  un  tomador  del  seguro  haciendo indagaciones  

en  las  demás  empresas  dedicadas  a  la  misma  actividad mercantil,  y  no  

sólo  a  sus  casas  principales  sino  a  la  totalidad  de  las sucursales o agencias 

que tengan en el territorio nacional”8 

 

De todo lo anteriormente expuesto es claro, que no es obligación del asegurador, realizar ningún 

tipo de inspección del riesgo o practicar exámenes médicos al candidato del seguro, pues ni la 

ley, ni la misma jurisprudencia así lo han indicado. Me permito hacer alusión a jurisprudencia 

reciente, de la Corte Suprema de Justicia en la cual ha sostenido lo siguiente sobre este punto: 

 

“No puede, entonces, endilgarse que el profesionalismo que requiere la actividad 

aseguradora, de entrada, exige el agotamiento previo de todos los medios a su alcance 

para constatar cual es el «estado del riesgo» al instante en que se asume, como si fuera 

de su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad derive en una «renuncia» a la «nulidad 

relativa por reticencia».  

 

Esto por cuanto, se reitera, el tomador está compelido a «declarar sinceramente los 

hechos o circunstancias» que lo determinan y los efectos adversos por inexactitud se 

reducen si hay «error inculpable» o se desvanecen por inadvertir el asegurador las serias 

señales de alerta sobre inconsistencias en lo que aquel reporta.  

 

(…)  

 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que, tratándose de seguros colectivos de vida, en 

los que se contrata por cuenta de un tercero determinado o determinable, la obligación de 

declarar el «estado del riesgo» la tiene el asegurado, de conformidad con el artículo 1039 

del Código de Comercio, puesto que es él quien sabe sobre las afecciones o la inexistencia 

de ellas al momento de adquirirlo1.” 

 

La Corte Constitucional, en sentencia T-058 de 2016, se pronunció con respecto a los fallos de 

tutela que consideraba que era una obligación de la aseguradora realizar exámenes médicos con 

el fin de determinar el estado de salud del tomador del seguro, manifestado lo siguiente: 

 

 
8 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia de 28 de julio de 1976. Magistrado Ponente Dr. José Maria Esguerra Samper. 

 



 

  

“En relación con este último punto, es preciso advertir que en algunas sentencias se ha 

considerado que las aseguradoras (al margen de que no se trate de contratos de medicina 

prepagada o pólizas médicas), deben realizar con anterioridad a la suscripción de la póliza, 

un examen médico o exigir que se allegue uno por parte de los asegurados, con el fin de 

determinar su estado de salud, cuya exigibilidad permite tener un mayor grado de certeza 

sobre la aplicación del régimen de coberturas y exclusiones del contrato. 

 

Esta exigencia cuya aplicación se ha vinculado con la resolución de casos concretos, a 

partir de las condiciones fácticas y jurídicas de suscripción del contrato de seguro, ha 

permitido considerar que la falta de realización del examen dada la ocurrencia del siniestro 

excluye la posibilidad de la aseguradora de alegar que determinadas enfermedades no se 

encontraban amparadas y que, por ende, el riesgo es anterior a la celebración del contrato. 

 

El alcance de las providencias en las que se estableció la obligación de realizar un examen 

médico previo a la celebración del contrato de seguro se limitó a las circunstancias que 

rodearon cada uno de esos casos, en virtud de los efectos inter-partes que por regla 

general tienen las sentencias de tutela. 

 

Por tanto, no puede entenderse lo anterior como una regla sobre la materia, pues en el 

contrato de seguro rige con amplia intensidad el principio de autonomía de la voluntad 

privada, conforme al cual las partes cuentan con la posibilidad de fijar cláusulas específicas 

y particulares que regulen la relación de aseguramiento según el tipo, categoría o 

modalidad de póliza, siempre que no se desconozcan normas imperativas, por ejemplo, 

respecto del surgimiento del riesgo, los actos que resulten inasegurables, la temporalidad 

de las coberturas, las garantías que se deben brindar por el asegurado y el procedimiento 

y/o autoridad competente para definir el supuesto que da lugar a la ocurrencia del siniestro. 

 

Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha advertido que las reglas de los 

contratos de medicina prepagada o las pólizas médicas, como ocurre con la exigencia 

del examen previo del estado de salud, no son imperativas ni extensivas frente a todas 

las modalidades del contrato de seguro, pues cada una de ellas responde a unas 

particularidades propias, incluso amparadas por el postulado de normatividad de los 

contratos, como se advirtió en la Sentencia T-832 de 2010[71] y se reiteró en la 

Sentencia T-751 de 2012,[72] en los siguientes términos:   (Negrilla y subraya fuera del 

texto) 

 

“(…) no resulta plausible suponer que la Corporación extendió a todos los contratos de 

seguros las reglas propias de los contratos de medicina prepagada, previamente ampliadas 

al contrato de seguro de salud. La relevancia constitucional del segundo tipo de negocio 

implica la existencia de reglas particulares que obedecen a límites y vínculos 

constitucionalmente impuestos a una actividad a la que se asocia un claro interés público.” 

 

Reiterando la posición adoptada por la Sala Primera de Revisión de este Tribunal en la 

providencia en cita, es innegable que el deber de realizar exámenes médicos previos a la 

celebración de un contrato de medicina prepagada o pólizas médicas, en los términos 

previamente expuestos, tiene razón de ser en tanto está involucrada la prestación del 



 

  

servicio público de salud. No obstante, en el caso de los demás seguros, como ocurre con 

el de vida o el de daños, están en juego intereses distintos que no inciden en el acceso a 

un servicio público y que no hace necesaria la imposición de límites adicionales a los 

contenidos en la ley. Por el contrario, en dichas hipótesis la relación de aseguramiento se 

guía por el principio de autonomía de la voluntad privada, lo que exige verificar que se 

cumpla con el clausulado acordado por las partes. 

  

Así, por ejemplo, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la 

disposición contenida en el artículo 1158 del Código de Comercio que en su tenor literal 

dispone: “Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 [obligación de 

veracidad en la declaración del tomador sobre el estado del riesgo], ni de las sanciones a 

que su infracción de lugar”  

 

La Corte Constitucional en sentencia T 463 de 2017, reitero esta decisión, referente a la 

realización de exámenes al asegurado. 

 

“El artículo 1058 del Código de Comercio establece la obligación de declarar de forma 

abierta y sincera sobre los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 

obligación que se deriva del carácter bilateral, oneroso y aleatorio del contrato. Así, en la 

medida en que el asegurador va a asumir un riesgo, debe conocer razonablemente su 

naturaleza, como condición para la manifestación libre de su voluntad o consentimiento, y 

para determinar el alcance de la contraprestación que exigirá a manera de prima por parte 

del tomador, lo que explica y justifica la obligación citada, siempre que esto sea exigido 

en la solicitud de aseguramiento. 

 

De esta manera, la Corte ha establecido, por una parte, que sobre el tomador del seguro 

recae el deber de informar acerca de las circunstancias reales que determinan la situación 

de riesgo, y por otra parte, que le corresponde a las aseguradoras dejar constancia de las 

preexistencias o de la exclusión de alguna cobertura al inicio del contrato, para evitar en 

un futuro ambigüedades en el texto del contrato.9 

 

En relación con este último punto, es preciso advertir que en algunas sentencias se ha 

considerado que las aseguradoras (al margen de que no se trate de contratos de medicina 

prepagada o pólizas médicas),10 deben realizar con anterioridad a la suscripción de la 

póliza, un examen médico o exigir que se allegue uno por parte de los asegurados, con el 

fin de determinar su estado de salud, cuya exigibilidad permite tener un mayor grado de 

certeza sobre la aplicación del régimen de coberturas y exclusiones del contrato.11 

 

Esta exigencia cuya aplicación se ha vinculado con la resolución de casos concretos, a 

partir de las condiciones fácticas y jurídicas de suscripción del contrato de seguro, ha 

permitido considerar que la falta de realización del examen dada la ocurrencia del siniestro 

 
9 Corte Constitucional, Sentencias T-152 de 2006 (MP Rodrigo Escobar Gil), reiterada en la Sentencia T-832 de 2010 (MP Nilson Pinilla Pinilla).  
10 Ver, entre otras, Corte Constitucional, Sentencia T-152 de 2006 (MP Rodrigo Escobar Gil).  
11 Consultar, entre otras, Corte Constitucional, Sentencias T-832 de 2010 (MP Nilson Pinilla Pinilla), T-222 de 2014 y T-830 de 2014 (MP Luis Ernesto Vargas 

Silva). 



 

  

excluye la posibilidad de la aseguradora de alegar que determinadas enfermedades no se 

encontraban amparadas y que, por ende, el riesgo es anterior a la celebración del 

contrato.  

  

El alcance de las providencias en las que se estableció la obligación de realizar un examen 

médico previo a la celebración del contrato de seguro se limitó a las circunstancias que 

rodearon cada uno de esos casos, en virtud de los efectos inter partes que por regla 

general tienen las sentencias de tutela.12  

 

Por tanto, no puede entenderse lo anterior como una regla sobre la materia, pues en el 

contrato de seguro rige con amplia intensidad el principio de autonomía de la voluntad 

privada, conforme al cual las partes cuentan con la posibilidad de fijar cláusulas específicas 

y particulares que regulen la relación de aseguramiento según el tipo, categoría o 

modalidad de póliza, siempre que no se desconozcan normas imperativas, por ejemplo, 

respecto del surgimiento del riesgo, los actos que resulten inasegurables, la temporalidad 

de las coberturas, las garantías que se deben brindar por el asegurado y el procedimiento 

y/o autoridad competente para definir el supuesto que da lugar a la ocurrencia del 

siniestro.13 

 

Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha advertido que las reglas de los 

contratos de medicina prepagada o las pólizas médicas, como ocurre con la exigencia del 

examen previo del estado de salud, no son imperativas ni extensivas frente a todas las 

modalidades del contrato de seguro, pues cada una de ellas responde a unas 

particularidades propias, incluso amparadas por el postulado de normatividad de los 

contratos, como se advirtió en la Sentencia T-832 de 201014 y se reiteró en la Sentencia 

T-751 de 2012,15 en los siguientes términos: 

  

“(…) no resulta plausible suponer que la Corporación extendió a todos los 

contratos de seguros las reglas propias de los contratos de medicina 

prepagada, previamente ampliadas al contrato de seguro de salud. La 

relevancia constitucional del segundo tipo de negocio implica la existencia de 

reglas particulares que obedecen a límites y vínculos constitucionalmente 

impuestos a una actividad a la que se asocia un claro interés público.” 

 

En este sentido, el deber de realizar exámenes médicos previos a la celebración de un 

contrato de medicina prepagada o pólizas médicas, en los términos previamente 

expuestos, tiene razón de ser en tanto está involucrada la prestación del servicio público 

de salud.16 No obstante, en el caso de los demás seguros, como ocurre con el de vida o 

el de daños, están en juego intereses distintos que no inciden en el acceso a un servicio 

público y que no hace necesaria la imposición de límites adicionales a los contenidos en 

 
12 El artículo 36 el Decreto 2591 de 1991 dispone que: “Las sentencias en que se revise una decisión de tutela sólo surtirán efectos en el caso concreto y 

deberán ser comunicadas inmediatamente al juez o tribunal competente de primera instancia, el cual notificará la sentencia de la Corte a las partes y adoptará 

las decisiones necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por ésta”. 
13 Corte Constitucional, Sentencia T-058 de 2016 (MP Luis Guillermo Guerrero Pérez).  
14 Corte Constitucional, Sentencia T-832 de 2010 (MP Nilson Pinilla Pinilla).  
15 Corte Constitucional, Sentencia T751 de 2012 (MP María Victoria Calle Correa).  
16 Al respecto, en la Sentencia T-751 de 2012, (MP María Victoria Calle Correa 



 

  

la ley. Por el contrario, en dichas hipótesis la relación de aseguramiento se guía por el 

principio de autonomía de la voluntad privada, lo que exige verificar que se cumpla con el 

clausulado acordado por las partes. 

  

Así, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la disposición 

contenida en el artículo 1158 del Código de Comercio que dispone: “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de 

lugar”. 

 

En ese sentido, y tomando en consideración a todos los preceptos de índole jurisprudenciales y 

doctrinales citados anteriormente, es claro que, no es admisible pretender endilgar en cabeza de 

mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la 

obligación de realizar exámenes médicos o inspeccionar el estado del riesgo de los posibles 

candidatos a ser asegurados, pues, al ser el contrato de seguros de vida grupo deudores un 

contrato peculiar, el mismo se erige o fundamenta sobre el principio de la buena fe, el cual le 

otorga especial importancia al deber de información que se deben las partes intervinientes 

durante todo el desarrollo del negocio contractual.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor 

Juez declararla al momento de proferir decisión de fondo. 

 

4. BUENA FE DE MI REPRESENTADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN 

CELEBRACION DEL CONTRATO DE SEGURO CONTENIDO EN LA POLIZA VIDA GRUPO 

DEUDORES No. 741-16-994000000043.  

 

Nuestra constitución política en el artículo 83  consagra el principio de buena fe, el cual debe 

estar inmerso en todas las actuaciones tanto de los particulares como de la administración 

pública, concebido como un mecanismo para buscar la protección de los derechos de las 

personas al interior de las relaciones de negocios. 

   

Es decir, la buena fe pasó de ser un principio general, consagrado inicialmente en el artículo 769 

del  Código Civil, a uno de carácter constitucional, lo que conlleva a que, tanto los particulares 

con las autoridades públicas actúen de forma honesta, leal y correcta, características estas que 

dan confianza, seguridad y credibilidad a las partes. 

 

Al respecto, del principio de la buena fe la Corte Constitucional17, sostuvo lo siguiente: 

   

  “La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser un 

principio general de derecho para transformarse en un postulado constitucional, su 

aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 

integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los particulares y entre 

estos y el Estado, y en tanto postulado constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre 

 
17 Sentencia C-1194 de 2008 

http://app.vlex.com/#/vid/42867930/node/83
http://app.vlex.com/#/vid/43010756
http://app.vlex.com/#/vid/425928822


 

  

particulares, y por ello la ley también pueda establecer, en casos específicos, esta presunción 

en las relaciones que entre ellos se desarrollen”. 

 

De lo anterior, se permite concluir que, la buena fe debe estar presente en todos los contratos, 

cualquiera sea su naturaleza, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Civil en su artículo 

1603, el cual establece que “los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente 

de la naturaleza de la obligación o que por la ley pertenecen a ella”. 

Igualmente, dentro de la legislación comercial existe, en el mismo sentido, norma expresa que 

indica que los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe. (Artículo 871 del Código 

de Comercio). 

 

Ahora, con respecto al contrato de seguro, si bien en el artículo 1036 del Código de Comercio no 

figura la buena fe como elemento estructural del dicho contrato, la jurisprudencia ha coincidido 

en mencionar que ella hace parte integral del negocio.  

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, es diáfano que la buena fe es un principio fundamental 

que debe estar presente en toda relación jurídica negocial, bien sea de carácter civil o comercial. 

Sin embargo, y como ya es sabido, en el contrato de seguro esta máxima toma una mayor 

relevancia y un mayor carácter y exigencia, el de la ubérrima buena fe. 

 

Esta ubérrima buena fe les exige a las partes vinculadas a un contrato de seguros, que actúen 

con “Honradez, Probidad, Honorabilidad, Transparencia, Diligencia, Responsabilidad y sin 

dobleces. Identificase entonces, en un sentido muy lato, la bona fides con la confianza, la 

legitima creencia, la honestidad, la lealtad, la corrección y, especialmente en las esferas pre-

negocial y negocial, con el vocablo ‘fe’, puesto que “fidelidad, quiere decir que una de las  

partes  se  entrega confiadamente  a  la  conducta  leal  de  la  otra  en  el  cumplimiento  

de  sus obligaciones, fiando que ésta no la engañará. 

 

En tal sentido la sentencia T-251 de 2017 expuso lo siguiente: 

   

  “Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa sostener 

que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente 

requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con 

la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro 

se celebre con esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador”. 

   

  Así las cosas, la buena fe constituye un principio que disciplina y constituye un eje 

fundamental en los contratos de seguro, obligación que recae en el tomador, quien se 

encuentra en el deber de declarar de manera cierta todas las circunstancias inherentes al 

riesgo. 

   

Así, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá atenderse a la disposición 

contenida en el artículo 1158 del Código de Comercio que dispone: “Aunque el asegurador 

prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las 

http://app.vlex.com/#/vid/42856969/node/1036
http://app.vlex.com/#/vid/42856969
http://app.vlex.com/#/vid/43560729


 

  

obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción de 

lugar”.   (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

Es por ello que la ubérrima buena fe representa en el contrato de seguro la  encontramos 

consagrada en el artículo 1058 del Código  de  Comercio,  donde  se  impone  al  tomador  del  

seguro  “declarar sinceramente” todas las circunstancias o hechos que puedan influir en la 

valuación del riesgo que se pretende asegurar por parte de la compañía aseguradora, y que 

ayuden al asegurador a conocer su verdadero estado, exigencias relevantes  ya que el 

conocimiento del real estado del riesgo se constituye como la motivación del asegurador para 

contratar.  

 

Tal como lo ha establecido la Corte Suprema de Justicia “Se trata como ya se anotó, de exigencias 

legales para la contratación, tendientes a que el consentimiento del asegurador se halle libre de 

todo vicio, especialmente del error, para que pueda conocer en toda su extensión el riesgo que 

va a asumir, exigencias que deben cumplirse cualquiera que sean las circunstancias en que se 

produzcan  tales  declaraciones,  esto  es,  que  bien  se  hagan  a  iniciativa  del particular o de 

la compañía aseguradora; ora sea precedidas o no de efectos, situaciones  o  contrataciones  

anteriores.  Es decir, de una u otra manera, lo primordial, lo importante es que las declaraciones 

que el tomador del seguro haga, sean sinceras, exactas y sin reticencias” 

 

De lo anterior, se puede concluir sin temor a equívocos que cómo esta declaración de 

asegurabilidad es el medio que tiene el asegurador para enterarse del estado de ese riesgo del 

candidato al seguro, por esta razón, nuestra legislación castiga severamente esta falta a la 

ubérrima buena fe. Dentro de la suscripción del contrato de seguros amparado en la póliza No. 

741-16-994000000043, mi representada actuó de buena fe toda vez que con base en la 

información suministrada por el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS en el certificado 

individual sobre su estado de salud, este manifestó que no padecía o había padecido las 

enfermedades enunciadas en el cuestionario, razón por la cual mi representada procedió a 

incluirlo como asegurado de dicha póliza, actuación que no se puede predicar del candidato al 

seguro toda vez que se encuentra plenamente demostrado  que omitió o calló, padecimientos o 

patologías que venían en estado de evolución, como son antecedentes médicos de HIPOACUSIA 

NEUROSENSORIAL BILATERAL, HIPERTENSIÓN ARTERIAL, DEFECTOS DEL CAMPO VISUAL, 

TRANSTORNO DEPRESIVO Y COGNITIVO y PACIENTE PSIQUIATRICO DESDE EL 2015, lo cual se 

encuentra probado en el historial clínico, antes de haber suscrito la solicitud de seguro y el 

cuestionario de asegurabilidad propuesto por mi representada, para la inclusión como asegurada 

en la Póliza de Seguro de Vida Grupo No. 741-16-994000000043. 

 

Al respecto del principio de la buena fe que gobierna el contrato de seguros la Sentencia T-058 

de 2016, establece lo siguiente:  

 

“Precisamente, entre otros momentos, dicha buena fe se manifiesta cuando el asegurado 

declara el estado del riesgo que sólo él conoce íntegramente, para que conforme a esa 

información la aseguradora determine si hay lugar a establecer condiciones más onerosas 

o, incluso, en casos extremos, para que decida no contratar, siempre que no se incurra 

en un abuso de la posición dominante que implique la violación de derechos 

fundamentales. De suerte que si se desdibuja la obligación de declarar sinceramente el 



 

  

estado del riesgo, exigiendo siempre –a pesar del mandato legal previamente transcrito– 

la carga de realizar un examen médico y, por ende, de asumir los siniestros por 

enfermedades no declaradas, se estaría desconociendo el citado principio que debe regir 

la actuación de los contratantes, dando lugar a una relación minada por la desconfianza y 

por la necesidad de descubrir aquello que la otra parte no está interesada en dar a conocer. 

 

Es claro que no se puede desmaterializar el contrato de seguro, pues deben confluir los elementos 

esenciales  para que produzca efectos, tales como el que debe existir una obligación condicional 

del asegurador  frente a la ocurrencia del riesgo y que se trate de un hecho futuro e incierto, esto 

sin contar con la presencia de un vicio en el consentimiento en cabeza del candidato al seguro, 

pues al no conocer el asegurador de manera adecuada el estado del riesgo no se le permite hacer 

uso de la facultad discrecional que le otorga el artículo 1056 del Código de Comercio, de asumir 

a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a los que este expuesto el interés asegurable. 

 

Bajo el presente caso podemos concluir que no existe vulneración alguna de derechos 

fundamentales al hoy demandante al negar por parte de mi representada la afectación de la póliza 

con ocasión del ocultamiento por parte del asegurado de información relacionada con su estado 

de salud, ya que se encuentra plenamente demostrado  que el señor LUIS EDUARDO JACOME 

CONTRERAS omitió o calló, padecimientos o patologías que venían en estado de evolución, como 

son antecedentes médicos de HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL, HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL, DEFECTOS DEL CAMPO VISUAL, TRANSTORNO DEPRESIVO Y COGNITIVO y 

PACIENTE PSIQUIATRICO DESDE EL 2015, constituyendo el evento por el que se reclama además 

de un hecho cierto (inasegurable), lo que conlleva a una clara reticencia o inexactitud del 

asegurado, pues ante las enfermedades diagnosticadas con antelación al ingreso a la póliza. 

 

Ahora es importante mencionar, que a pesar  de la posición proteccionista de la Corte 

Constitucional, es importante recordar que la buena fe se predica de ambas partes en las 

relaciones contractuales y cuando de información relevante para suscribir el contrato de seguro 

se trata, la parte que es conocedora de la misma debe suministrarla de manera clara y exacta, 

con el fin de que en este caso la aseguradora emita su consentimiento de manera consiente y 

voluntaria, asumiendo el riesgo de manera adecuada y realizando los cálculos actuariales 

pertinentes que conlleven a la seguridad y respaldo del resto del grupo asegurado.  

 

Es claro que si el candidato al seguro tiene pleno conocimiento de su estado de salud y omite 

dar información a la aseguradora para  ser asegurado, haciendo parecer que es un riesgo normal, 

desequilibra el contrato de seguro, desconoce sus elementos esenciales, vulnera otros derechos 

fundamentales, afecta el principio de solidaridad y desconoce la función del mismo, 

independientemente de que se trate de un sujeto de protección especial por su condición de 

invalidez o discapacidad, debido a que dicho sujeto pretende acceder a una cobertura, sin haber 

cumplido con los requisitos mininos de obrar de buena fe, pagar una prima acorde a su riesgo y 

tener derecho a la indemnización que reclama. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es claro que mi representada actúo bajo el principio de buena fe 

al incluir como asegurado al señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS quien al momento de 

suscribir el certificado de asegurabilidad no obro de igual manera, es decir actuó de mala fe 

ocultando su verdadero estado de salud para ser asegurada, por lo anteriormente expuesto esta 



 

  

excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor Juez declararla al momento de proferir 

decisión de fondo. 

 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS A FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITADA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1080 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.   

 

La presente excepción tiene como fundamento el hecho de que mi representada no tiene 

obligación de realizar pago alguno por concepto de intereses moratorios a la parte demandante, 

toda vez que dentro de la póliza de vida grupo deudores No. 741-16-994000000043 la suma 

asegurada la constituye el saldo insoluto de la obligación al momento del siniestro, es decir el 

fallecimiento del asegurado o de la declaratoria de incapacidad. La Superintendencia Bancaria hoy 

Superintendencia Financiera estableció que, por saldo insoluto de la obligación, se entenderá el 

capital no pagado, más los intereses corrientes calculados a la fecha del siniestro. En el evento 

de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas del 

seguro de vida grupo deudores no cancelados por el deudor.  

 

La Corte suprema de Justicia18, al respecto del contrato de póliza de vida grupo deudores ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“Ahora bien, en el estado actual de la legislación y para el caso concreto, la única limitación 

que existe en este campo, es que en el seguro de vida grupo deudores, la indemnización 

a favor del acreedor-tomador no puede ser mayor al saldo insoluto de la deuda, tal y como 

reza el artículo 120 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 2 de 

abril de 1993) al prever que “en los seguros de vida del deudor el valor asegurado no 

excederá el del saldo insoluto del crédito”. Ello, en lo fundamental, coincide con lo previsto 

en la Resolución 2735 de 1990 y en la Circular Externa 037 del mismo año, dictadas por 

la Superintendencia Bancaria y vigentes para la época de celebración del contrato de 

mutuo referido en la demanda, que como se recuerda, ocurrió en noviembre de 1992. 

 

Por ende, la indemnización que debe pagar la aseguradora, en caso de ocurrir el siniestro, 

está vinculada necesariamente a una obligación concreta a cargo del deudor, en el cual la 

prestación debida   -determinada o determinable- tiene una magnitud que va aparejada a 

la extensión del riesgo; entonces, cualquier monto adicional ya no es deuda y, bajo ese 

entendido, no hay interés asegurable -ni siquiera indirecto- para el acreedor.” 

 

Para mayor ilustración me permito indicar los parámetros bajo los cuales se desarrolla la citada 

póliza basada, en el literal c), subnumeral 6.1, numeral 6° del capítulo segundo, título sexto de la 

Circular Básica Jurídica 07 de 1996 de la Superintendencia Bancaria.  

 

1.6. Saldo insoluto de la deuda  

 

Por saldo insoluto de la deuda, se entenderá el capital no pagado más los intereses 
 

18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Edgardo Villamil Portilla. Sentencia del 30 de junio de 2011. Expediente 76001-31-03-006-1999-

00019-01.  

 



 

  

corrientes calculados hasta la fecha de fallecimiento del asegurado. En el evento de mora en 

las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas del seguro 

de vida grupo deudores no cancelados por el deudor.  

 

Cuando la indemnización tiene como causa el amparo de la incapacidad total y permanente, 

el saldo insoluto de la deuda será aquel que se registre en la fecha en la cual el asegurador 

informe por escrito al tomador su aceptación respecto de la declaratoria de incapacidad del 

asegurado.  

 

Igualmente, la Corte, en diferentes pronunciamientos ha hecho relación a casos que han versado 

sobre esta modalidad aseguraría. 

 

En fallo de 29 de agosto de 2000, se dijo que “el fin de éste es el pago del saldo de la deuda del 

asegurado fallecido… En este caso concreto… el valor del seguro va a la par con el saldo de la 

deuda, de modo que nunca quedarán remanentes. Pero, además, ese valor del seguro tiene una 

destinación específica: ser aplicado a la deuda del asegurado fallecido” (Exp. No. 6379). 

 

En fallo de 17 de octubre de 2006, se dejó sentado que “si el valor del seguro correspondía no 

más que al monto impagado del crédito y sus accesorios al momento del fallecimiento del 

asegurado, la indemnización debía ascender a ese valor y, por lo mismo, sólo alcanzaría para 

satisfacer el derecho de crédito del acreedor beneficiario” (Exp. No. 11001-3103-008-1996-0059-

01). 

 

Dentro del proceso del asunto la parte demandante en sus pretensiones solicita que se declare 

que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA además del pago del 

saldo insoluto de la obligación debe pagar a los demandantes los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal desde la fecha del fallecimiento de la demandada. 

 

Al respecto me permito manifestar los siguiente: 

 

En cuanto al beneficiario, la Corte Suprema de Justicia, estipuló que en los seguros de vida de 

deudores sea individual o de grupo, el acreedor es el beneficiario a título oneroso y no la mera 

liberalidad del asegurado que sustenta la designación. 

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia19 manifestó, que “en el seguro de vida grupo deudores 

se asume específicamente el suceso incierto de la muerte del deudor sin dejar de lado que se 

cubra también el riesgo de la incapacidad permanente total del deudor. Se asegura la muerte 

independientemente de si el préstamo que deja el deudor permite que la acreencia sea pagada a 

la entidad bancaria prestamista, no se asegura la imposibilidad de pago del deudor por causa de 

muerte porque esto tendrá un contenido patrimonial y se asemejaría a una póliza de seguro de 

crédito. 

 

 
19 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. (agosto 29 de 2002.  Sala de Casación Civil). Magistrado Ponente. Dr. Jorge Santos Ballesteros. 



 

  

Es un seguro de vida hasta por el saldo de la deuda al momento de su muerte, o al momento de 

su incapacidad total y permanente, con el único y exclusivo fin de aplicar su valor a la deuda del 

asegurado. El valor asegurado no excederá el del saldo insoluto del crédito.” 

 

Por su parte el artículo 1080 del Código de Comercio, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 1080. PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES 

MORATORIOS. 

El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a 

la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho 

ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador 

reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y 

sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente 

por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.” 

Nótese como de la norma antes mencionada, la obligación del asegurador es pagar al asegurado 

o beneficiario, la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite el derecho 

por parte de estos, la norma hace mención al asegurado o beneficiario, disyuntiva que quiere 

decir que el pago de la indemnización se debe realizar a uno u a otro, en caso de que el asegurado 

no sea el mismo beneficiario, como es el caso que nos ocupa donde el beneficiario del pago del 

saldo insoluto de la obligación es el ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

Así las cosas, es claro que mi representada no tiene ninguna obligación de hacer pago de 

intereses moratorios a los hoy demandantes, ya que el único beneficiario a título oneroso es la 

entidad bancaria, y el valor asegurado en la póliza corresponde al saldo insoluto al momento del 

siniestro, por lo cual no habría lugar a reconocer o pagar los intereses moratorios establecidos 

en el artículo 1080 del código de comercio. 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor 

Juez declararla al momento de proferir decisión de fondo. 

 

6. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL EN CABEZA DE ASEGURADORA SOLIDARAI DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

 

En cuanto al régimen de responsabilidad civil contractual, en el derecho civil colombiano se han 

señalado los siguientes elementos que la conforman, y, por ende, que surja una obligación de 

indemnizar por parte del deudor, los cuales son: un perjuicio, una culpa contractual y un vínculo 

de causalidad entre la culpa y el perjuicio, todo lo cual, debe girar en torno a un contrato 

válidamente celebrado entre las partes. Por ser este un aspecto que no se encuentra regulado 

legalmente, la jurisprudencia colombiana ha señalado como elementos comunes entre la 

responsabilidad contractual y extracontractual que: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077


 

  

 … deben encontrarse acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta 

humana, positiva o negativa (…) un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo 

o deterioro, que afecte bienes o intereses de la víctima(…) una relación de causalidad 

entre el daño y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o generación, y 

finalmente, un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de 

carácter subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva (riesgo). 

 

En el presente caso la parte actora, solicita como fundamento de sus pretensiones supuestos 

incumplimientos por parte de las demandadas en el cubrimiento de los riesgos amparados en la 

póliza de vida grupo deudores No. 741-16-994000000043. 

 

Teniendo en cuentas lo anterior, tenemos que la acción encuentra su respaldo legal aunque la 

parte demandante no lo indique en la demanda en la armonización de los artículos 1602 y 1546, 

en los que se dispone que en caso que uno de los contratantes incumpla sus obligaciones, opera 

la condición resolutoria, y en tal caso, por efecto de la ley se faculta al otro contratante para pedir 

a su arbitrio, o el cumplimiento del contrato o su resolución y en ambos casos la indemnización 

de perjuicios que corresponda. 

 

La jurisprudencia ha determinado que, para la prosperidad de dicha pretensión, se requiere 

establecer unos supuestos, que ha precisado en los siguientes términos: 

 

“dos son los requisitos para la prosperidad de tal acción. A.-) Que el contratante contra el 

cual se dirige la demanda haya incumplido a su carga; y b.- Que el contratante que la 

proponga haya cumplido o se haya allanado a cumplir lo pactado a cargo suyo20. 

 

Lógicamente, lo anterior impone al demandante el traer con el mismo libelo demandatorio la 

prueba de la existencia y validez del contrato del cual brota la o las obligaciones que se enrostra 

a los demandados como incumplidas. 

 

Pues bien en el caso bajo estudio, tenemos que la parte demandante arguye incumplimiento de 

obligaciones en cabeza de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

pero tenemos que no aporta prueba alguna que demuestre la conducta sobre la cual se funde un 

supuesto incumplimiento por parte de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, solo se menciona que se presentó reclamación y que en virtud de ello teniendo 

en cuanta las coberturas de la póliza no se hizo efectiva la misma, pero no aporta prueba, teniendo 

la carga de hacerlo, la cual sea demostrativa de conducta por parte de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la cual se ponga en evidencia un incumplimiento. 

 

Ahora, tampoco existe una relación de causalidad entre el supuesto daño y la conducta 

desplegada por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pues 

debe tenerse en cuenta, que, de la reclamación presentada ante la entidad CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS SAS, por parte de la demandante, fue atendida señalando que el señor LUIS 

EDUARDO JACOME CONTRERAS fue reticente al momento de suscribir la declaración de 

asegurabilidad y por ello se objeta dicha reclamación.  

 
20 CSJ Cas 23 de mayo de 1976 Tomada del CC de la Superintendencia de Notariado. 



 

  

 

Así también, es menester mencionar, que es necesario que sea presentada una reclamación 

aparejada de los comprobantes que permiten acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la pérdida, en los términos del artículo 1077 del C. de Co., pues a partir de la formalización del 

reclamo empieza a correr el término para que la aseguradora reconozca el valor asegurado u 

objete la misma, de lo contrario dicha reclamación no puede ser considerada formal. 

 

Por último, no existe un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, en cabeza de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por el cual se le pueda 

endilgar a título de culpa o dolo, que este incurrió en conducta sobre la cual pueda enrostrársele 

algún tipo de incumplimiento. 

 

Así las cosas, es claro que no se encuentran reunidos los elementos necesarios para que pueda 

endilgársele responsabilidad civil contractual en cabeza de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, pues no se cumplen con los presupuestos para que proceda 

la acción de resolución contractual, por lo que ello conduce necesariamente a la declinación de 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción está llamada a prosperar y así solicito al señor 

Juez declararla al momento de proferir decisión de fondo. 

 

7. CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PRESENTE 

PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY, CONFORME AL ARTICULO 282 DEL CODIGO GENERAL 

DEL PROCESO. 

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso frente a la 

demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya reconocimiento de responsabilidad por 

parte de mi procurada. 

 

PRUEBAS 

 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito, solicito que en la 

oportunidad procesal correspondiente se decreten, tengan en cuenta y practiquen como pruebas 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

• Solicitud certificado individual suscrito por el señor LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS 

para amparar la obligación No. 741-16-994000000043 

• Declaración de asegurabilidad. 

• Objeción  

• Caratula de la Poliza vida grupo deudores No. 741-16-994000000043 

• Condiciones generales de la póliza vida grupo deudores No. 741-16-994000000043. 

• Condiciones particulares de la póliza vida grupo deudores No. 741-16-994000000043 

• Certificado del estado del crédito. 



 

  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que se cite al demandante LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS para que absuelva el 

interrogatorio de parte que les formularé en la respectiva audiencia o diligencia, sobre los hechos 

de la demanda y su contestación, su citación se puede efectuar en la dirección indicada en la 

demanda y a ella me remito.  

 

ANEXOS 

 

• Los enunciados en el acápite de prueba documental. 

• Poder otorgado a través de escritura pública.  

• Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que aparecen en el expediente, para La demandante y demandados. 

 

El suscrito apoderado podrá ser notificado en su despacho o en la Carrera 58 No. 70 – 110 Of. 

B4 de la ciudad de Barranquilla o a través del correo electrónico:  

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ 

C.C. No. 1129.566.574 de Barranquilla  

T.P. No. 185.144 del C.S.J. 
MJGC-SO323 







Bogotá D.C, 26 de agosto de 2021
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Señores
CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS
Cr 10 65 98 P 4
Teléfono (1) 3137500
Bogotá, D.C.

REFERENCIA
POLIZA:  994.000.000.043
TOMADOR: CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS   
ASEGURADO:       LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS
RECLAMACION: NO. 741 - 16 - 2021 - 36294

Respetados Señores.

Atentamente hemos recibido los documentos mediante los cuales solicitan la afectación del amparo  de 
incapacidad total y permanente ,  de acuerdo con la calificació n de invalidez realizada por la Junta 
Regional de Invalidez del Magdalena el pasado 02 de octubre de 2020 , sobre el particular, manifestamos 
lo siguiente:

El Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras , firmó la declaración de asegurabilidad al momento de solicitar  el 
crédito desembolsado el día  24  de  octubre  de 20 17 , en la declaración antes enunciada, el asegurado 
manifestó no padecer de ninguna patología y encontrarse en óptimas condiciones de salud.

Ahora bien, de la revisión de la documentación médica, entre ot ros, la  calificación de invalidez del 
Magdalena , donde se establece que el asegurado padecía de  hipoacusia neurosensorial bilateral, 
hipertensión arterial, defectos del campo visual y trastorno depresivo y cognitivo siendo paciente 
psiquiátrico desde el añ o 2015 ,  todas estas patologías diagnosticadas y tratadas  antes de ingresar como 
asegurado,  como lo indica una calificación de invalidez anterior a esta, realizada por Colpensiones en el 
mes de noviembre de 2017 donde fue calificado con el 58.70% de  pérdida  de la capacidad laboral,  por lo 
que esta situación permite afirmar que el Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras    tenia  pleno conocimiento 
de sus enfermedades sin que las hubiese declarado. 

Ciertamente, la Aseguradora asume los riesgos de conformidad con el  diligenciamiento del cuestionario 
que considera pertinente para la evaluación del riesgo al momento de hacer la suscripción, dicho 
formulario debe ser tramitado por cada asegurado. El Sr.  Luis  Eduardo  Jácome  Contreras ,  presentaba 
unos antecedentes importan tes y no los manifestó, esto interfiere con el eficaz desarrollo del contrato de 
seguro, de acuerdo a lo indicado en el artículo 1058 del Código de comercio, que enuncia:

“ El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que de terminan el estado 
del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el 
contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. (…)”
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De acuerdo a los postulados jurídicos, anteriormente enunciados, señalamos que el Sr.  Luis  Eduardo  
Jácome  Contreras , omitió informar que era una  persona con antecedentes de  hipoacusia neurosensorial 
bilateral, hipertensión arterial, defectos del campo visual y trastorno depresivo y cognitivo siendo 
paciente psiquiátrico desde 2015 , contexto que no sólo agrava el riesgo, sino que aumenta las 
probabi lidades de complicarlo en el futuro; para nuestro caso particular, podría indicarse que dichas 
patologías son factores de riesgo, presentándose así un nexo causal entre las circunstancias no 
mencionadas en la declaración de asegurabilidad y la causa de la calificación de invalidez.
 
Ahora bien, el artículo 1158 del citado estatuto Comercial, respecto de los exámenes médicos, indica:

“ Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de 
las obligaciones a que se refiere el artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar.”

Así fue considerado por la corte suprema de justicia en la sentencia SC2803 de 2016 en la plantea entre 
otros aspectos el siguiente:

“ El artículo 871 del Código de Comercio estab lece como principio general de todos los actos mercantiles 
la «buena fe» de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades se 
rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por «todo lo que corresponda a la naturaleza  de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural».

Esa obligación se hace manifiesta especialmente en el contrato de seguro, a la luz del artículo 1058 
ibidem, según el cual el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circ unstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o ind ucido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro  ( … ) Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hec hos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo  ( … ) Si la inexactitud o la 
reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo 
estará obligado, en caso de siniestro, a pagar u n porcentaje de la prestación asegurada equivalente al 
que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160  ( … ) Las sanciones consagr adas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 
conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.

Dicha norma consagra un deber para el tomador de manifestar, sin tapujos, reservas ni fingimientos, las 
condiciones actuales frente a la posible ocurrencia del suceso incierto cuya protección se busca. Y si 
bien la muerte es un  hecho ineludible cuyo amparo permite la ley, en ese evento la obligación se refiere a 
precisar el estado de salud del asegurado de manera tal que se sepan, a ciencia cierta, los términos en 
que responderá si ocurre en su vigencia. 

Aunque esa exposición p uede ser espontánea, cuando se inquiere en general por el «estado del riesgo» 
al momento del contrato, el asegurador cuenta con la facultad de provocarla mediante un cuestionario 
sobre puntos que lo concreten. Incluso, es posible que con prelación agote pe squisas o requiera la 
realización de exámenes y pruebas tendientes a establecerlo.
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Por ende, la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de su pleno conocimiento y que de saberlas 
la aseguradora incidirían en la relac ión, ya para abstenerse de concretarla, delimitar las exclusiones o 
incrementar el valor de la póliza, riñen con la «buena fe» exigida y acarrea la nulidad relativa del 
convenio.”

En concordancia con lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entida d Cooperativa, no procede 
favorablemente con su solicitud y resuelve objetar su petición, declinando cualquier pago pretendido, con 
base en las condiciones de la póliza de seguro de Vida en Grupo Deudores No. 9940000000 43  y 
conforme al artículo 1058 del Código de Comercio.

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
Copia Negocios Corporativos, Dra. Cristina Vanegas

Negocios Corporativos, Olga Yolima Báez Suarez

Elaboro: JSANCHEZ
Revisó: GADIAZ
Aprobó: ACALVO



 

    

 

 

          
 

Señores 

SOLIDARIA 

 

 

ASUNTO: Reclamación Siniestro LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS 
          C.C. 77.027.924. 

 

Certificamos que el (la) Sr. (a) LUIS EDUARDO JACOME CONTRERAS identificado (a) con Cédula 

de Ciudadanía No. 77.027.924, quien adquirió un crédito mediante la Unidad de Negocio de Libranza 

previo Convenio por Descuento de Nómina con DRUMMOND LTDA, soporta mediante el Acta de Junta 

Médica Laboral No 0 expedida el 2/OCT/2020 por JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL MAGDALENA informando que presenta el 73.95% de Disminución de la Capacidad 

Laboral y quien a su vez a la fecha presenta una deuda con Credivalores – Crediservicios S.A por valor de 

$78459383. 

 

Crédito No Valor Aprobado  
Fecha de 

Aprobación 
Saldo a la fecha N° Póliza 

46356 $50000000 24/OCT/2017 $78459383 
994000000043 

 

Agradecemos el correspondiente trámite interno, con el fin de cubrir el saldo de la deuda haciendo efectivo 

el seguro de vida adquirido. 

 
Cordialmente,  

 

 

Servicio al Cliente  

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

 
Requerimiento: 3729344 
Elaborado por:  (B.C.) 
 

Firma autorizada e implementada bajo parámetros de seguridad y protección Ley 527 de 1999. 

 
 

 
 



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
NÚMERO  ELECTRÓNICO

PARA PAGOS
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - CREDIFINANCIERA

NEGOCIO NUEVO

 994000000043  0

TOMADOR

CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS

CR 10  65  98  P 4 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL
6013137500

NIT 805025964-3

LIBRANZAS CS25VD2 - CP25VD2 - CREDIVALORES

 15  4  2020  1  9  2022 29  2  2020  31  1  2021  337

C9DC21780F0FFB7F5F

***************0.00 ************0.00 ***************0.00

DELIMA MARSH S.A.                         976          100

******************0.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)(8020)000000000007000741000710(3900)00000000000000(96)00000000

CATEGORIA:  LIBRANZA ENTRE 18 - 75 + 364 DIAS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURADA

AMPARO BASICO DE MUERTE                     168538176.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE              168538176.00
AUXILIO FUNERARIO                             3000000.00

CATEGORIA:  LIBRANZA ENTRE 76 - 78 + 364 DIAS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURADA

AMPARO BASICO DE MUERTE                     168538176.00
AUXILIO FUNERARIO                             3000000.00

CATEGORIA:  LIBRANZA ENTRE 79 - 81 + 364 DIAS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURADA

AMPARO BASICO DE MUERTE                     168538176.00
AUXILIO FUNERARIO                             3000000.00

CATEGORIA:  LIBRANZA ENTRE 82 - 84 + 364 DIAS

AMPAROS                                    SUMA ASEGURADA

AMPARO BASICO DE MUERTE                     168538176.00
AUXILIO FUNERARIO                             3000000.00

TEXTOS POLIZA

CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
CARTERA LIBRANZAS CLIENTES CREDIVALORES
SLIP LIBRANZAS CS25VD1 - CS25VD2 - CP25VD2

TOMADOR
CREDIVALORES S.A.S.

TEXTOS CONTINUAN (Ver Textos Poliza).....

LURIANO 0

 741  16
7410007103

 741  16

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SAS Y/O LOS DE LEY

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:
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GRUPO ASEGURADO
PERSONAS NATURALES Y REPRESENTANTES LEGALES DE SOCIEDADES QUE ACCEDEN A LAS LÍNEAS DE CRÉDITO OFRECIDAS POR EL
TOMADOR.

BENEFICIARIOS
A TÍTULO ONEROSO EL TOMADOR DE LA PÓLIZA, EN CASO DE DIFERENCIA ENTRE EL VALOR ASEGURADO Y EL SALDO INSOLUTO
DE LA DEUDA EL BENEFICIARIO SERÁ EL DESIGNADO POR EL ASEGURADO EN SU DEFECTO LOS DE LEY.

VIGENCIA
EL PROGRAMA ES DE DOS (2) AÑOS Y LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SERÁ DE UN (1) AÑO, RENOVABLE DE MANERA AUTOMÁTICA
HASTA POR UN (1) AÑO MÁS, FECHA DE INICIO EL 01 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 00:00 HORAS

DURACION DE LA COBERTURA INDIVIDUAL
LA VIGENCIA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE LOS DIFERENTES SEGUROS SERÁ INDIVIDUAL CON VIGENCIA MENSUAL
RENOVABLE AUTOMÁTICAMENTE, DESDE EL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA COLECTIVA.

OBJETO DEL SEGURO
AMPARAR EN CASO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA, INCLUIDO HOMICIDIO, SUICIDIO, TERRORISMO Y SIDA, DESDE LA
INICIACIÓN DE LA VIGENCIA. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE E INVALIDEZ, A LOS DEUDORES OBJETO DEL PRESENTE
DOCUMENTO (ASEGURADOS)

AMPAROS
AMPARO DE VIDA: (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA)

EL PRESENTE ES UN SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES QUE TIENE POR OBJETO AMPARAR CONTRA EL RIESGO DE MUERTE QUE
OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR UNA CAUSA NO EXCLUIDA, A CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO
ASEGURADO, INCLUYENDO HOMICIDIO Y SUICIDIO DESDE EL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, Y SIDA DIAGNOSTICADO
MEDICAMENTE Y POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

LA SUMA ASEGURADA O LA COMPENSACIÓN INDIVIDUAL POR MUERTE SERÁ EL EQUIVALENTE AL SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA,
ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTE EL CAPITAL NO PAGADO, MÁS LOS INTERESES CORRIENTES CALCULADOS HASTA LA FECHA DE
FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO. EN EL EVENTO DE MORA DE LAS OBLIGACIONES ESTARÁN INCLUIDOS ADEMÁS, LOS INTERESES
MORATORIOS, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO CANCELADAS POR EL DEUDOR Y TODOS LOS DEMÁS CONCEPTOS QUE HAYAN SIDO
REPORTADOS POR PARTE DEL TOMADOR PARA EFECTOS DEL COBRO DE LA PRIMA MENSUAL.

LA MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO SE PAGARÁ PREVIA PRESENTACIÓN DE LA SENTENCIA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA
MEDIANTE LA CUAL EL JUEZ HAYA DECLARADO LA MUERTE PRESUNTA DEL ASEGURADO, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 97 DEL
CÓDIGO CIVIL.

COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE E INVALIDEZ:

MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO SE ASUME EL RIESGO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE AL SER CALIFICADA DE
ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014,
O AQUEL VIGENTE AL MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ) SEA IGUAL O SUPERIOR AL 50% DE LA PÉRDIDA DE LA
CAPACIDAD. PARA EFECTOS DE LA PRESENTE COBERTURA, SE TENDRÁN EN CUENTA LAS NORMAS EMITIDAS EN MATERIA DE
RÉGIMEN EN SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANA VIGENTE AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN, EN
TAL CASO SE INDEMNIZARÁ AL BENEFICIARIO POR LA SUMA EQUIVALENTE AL SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA, ENTENDIÉNDOSE
POR ÉSTE EL CAPITAL NO PAGADO, MÁS LOS INTERESES CORRIENTES CALCULADOS HASTA LA FECHA DEL DICTAMEN DE LA
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. EN EL EVENTO DE MORA DE LAS OBLIGACIONES ESTARÁN INCLUIDOS, ADEMÁS, LOS
INTERESES MORATORIOS, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO CANCELADAS POR EL DEUDOR, Y TODOS LOS DEMÁS CONCEPTOS QUE HAYAN
SIDO REPORTADOS POR PARTE DEL TOMADOR PARA EFECTOS DEL COBRO DE LA PRIMA MENSUAL. SIN PERJUICIO DE CUALQUIER
OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERA COMO TAL:

LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS, NO PREEXISTENTE.
LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN RADIOCARPIANA
POR ENCIMA DE ELLA.
LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBOS PIES, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN TIBIOTARSIANA O
POR ENCIMA DE ELLA.
D. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE, A NIVEL DE LAS ARTICULACIONES YA
DEFINIDAS.

SE ACLARA QUE COMO CONDICIÓN PARTICULAR PARA ESTE AMPARO SE OTORGA EDAD DE PERMANENCIA HASTA LA CANCELACIÓN DE
DEUDA Y SE INCLUYE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE OCASIONADA POR EL ASEGURADO ASÍ COMO EL INTENTO DE
SUICIDIO, HOMICIDIO Y ACTOS TERRORISTAS
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TENIENDO EN CUENTA QUE EL PROGRAMA INCLUYE UNA LÍNEA DE CRÉDITO PARA POLICÍAS Y FUERZA MILITAR SE INCLUYE
COBERTURA DE INVALIDEZ DE ACUERDO CON EL RÉGIMEN ESPECIAL.

LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN LOS EVENTOS DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SERÁ LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE CALIFICACIÓN.

AUXILIO FUNERARIO

LA COMPAÑÍA OTORGA COMO INDEMNIZACIÓN ADICIONAL UN VALOR DE 3.000.000 POR AUXILIO FUNERARIO, LOS CUALES SERÁN
ENTREGADOS A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS O DE LEY.

NO APLICACIÓN DE LIMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD

CLAUSULA DE OCUPACIONES
LA COMPAÑÍA PERMITIRÁ EL INGRESO DE OCUPACIONES ESPECIALES TALES COMO:
FUERZAS MILITARES.
GUARDAESPALDAS.
POLICÍAS DE SERVICIO ACTIVO.
FUNCIONARIOS DE LA RAMA JUDICIAL Y DE LA FISCALÍA QUE SE DESEMPEÑEN EN LA PARTE PENAL.
FUNCIONARIOS PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR.

PARA LAS ANTERIORES OCUPACIONES APLICAN LOS MISMOS REQUISITOS DE SUSCRIPCIÓN QUE LOS DEL RESTO DE GRUPO
ASEGURADO.
EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

AMPARO BÁSICO Y AUXILIO FUNERARIO:
INGRESO: MÍNIMA 18 AÑOS CUMPLIDOS /MÁXIMA HASTA 84 AÑOS MÁS 364 DÍAS.
PERMANENCIA: HASTA TERMINAR DEUDA.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:

INGRESO: MÍNIMA 18 AÑOS CUMPLIDOS /
MÁXIMA 69 AÑOS Y 364 DÍAS.
PERMANENCIA: HASTA TERMINAR LA DEUDA

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
TODOS LOS RIESGOS SERÁN ACEPTADOS DENTRO DE LA PÓLIZA, INDEPENDIENTE DE SU ESTADO DE SALUD HASTA EL VALOR
ESTIPULADO EN EL AMPARO AUTOMÁTICO (25 SMMLV).
LOS SOLICITANTES EN EL MOMENTO DE REQUERIR UN CRÉDITO NUEVO, UNA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIACIÓN, DEBEN
CUMPLIR CON EL DILIGENCIAMIENTO DE LA SOLICITUD INDIVIDUAL Y LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD INDICADOS A
CONTINUACIÓN, DE ACUERDO A LA EDAD Y VALOR ASEGURADO.

EDADES VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL REQUISITOS
HASTA 84 AÑOS + 364 DÍAS IGUAL O INFERIOR 25 SMMLV A
SUPERIOR A 25 SMMLV B

REQUISITOS
A
SIN REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD
B
DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

COBERTURA DE PREEXISTENCIAS
PARA NUEVOS ASEGURADOS Y ASEGURADOS ACTUALES SE OTORGA COBERTURA DE PREEXISTENCIAS HASTA 25 SMMLV Y SE
INCLUIRÁN SIN DILIGENCIAR DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD. LA COBERTURA DE PREEXISTENCIAS OPERA PARA AL AMPARO
DE VIDA HASTA LOS 84 AÑOS MÁS 364 DÍAS Y PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HASTA LOS 69 AÑOS Y
365 DÍAS.

CONTINUIDAD DE COBERTURA
SE OTORGA CONTINUIDAD DE COBERTURA SIN EXIGENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE NUEVOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD PARA
LOS DEUDORES CON CRÉDITOS VIGENTES A LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, SIN NINGÚN TIPO DE LIMITANTE EN SUS
CONDICIONES DE SALUD Y/O EDAD, O EXIGENCIA DE LAS CONDICIONES DE ANTERIORES ASEGURADORAS.

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SAS Y/O LOS DE LEY



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - CREDIFINANCIERA  994000000043  0

CREDIVALORES CREDISERVICIOS SAS NIT 805025964-3

LIBRANZAS CS25VD2 - CP25VD2 - CREDIVALORES

TEXTO DE LA POLIZA

EN CASO DE SINIESTRO DE ASEGURADOS QUE INGRESEN BAJO LA PRESENTE CLAUSULA, EL TOMADOR DEBERÁ APORTAR LAS
DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD SUSCRITAS Y FIRMADAS EN SU MOMENTO, SOLO PARA LOS CRÉDITOS DESEMBOLSADOS
SUPERIORES A 25 SMMLV.
NOTA: LAS CONDICIONES DESCRITAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO SERÁN APLICADAS A TODOS LOS ASEGURADOS QUE SEAN
TRASLADADOS DE LA ANTERIOR COMPAÑÍA.

VALOR MÁXIMO ASEGURADO INDIVIDUAL
EL LÍMITE MÁXIMO POR DEUDOR: 192 SMMLV.

ERRORES E INEXACTITUDES:
LA ASEGURADORA OTORGA UN LÍMITE PARA PAGO DE RETICENCIAS Y/O ERRORES U OMISIONES POR PARTE DEL TOMADOR
ACUMULADOS POR VIGENCIA.
SI POR UNA OMISIÓN Y/O ERROR INVOLUNTARIO POR PARTE DEL INTERMEDIARIO Y/O TOMADOR Y/O ASEGURADO NO SE
REPORTEN NUEVOS INGRESOS, VARIACIONES EN VALOR ASEGURADO Y/O CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN, LA COMPAÑÍA
ASEGURADORA HARÁ LA REVISIÓN DEL CASO, PROCEDIENDO A REALIZAR EL AJUSTE DE PRIMA A QUE HAYA LUGAR Y AL PAGO DE
LA CORRESPONDIENTE INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, EN UN TODO DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES Y
PARTICULARES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE PÓLIZA AL MOMENTO DEL RECLAMO. VALOR ANUAL OTORGADO: 250.000.000, LOS
CUALES SE DIVIDIRÍAN ENTRE LAS DIFERENTES CARTERAS DE LIBRANZA DE CREDIFINANCIERA Y CREDIVALORES. 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA  
LA ASEGURADORA DEL PRESENTE PROCESO NO PODRÁ REVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE SEGUROS CONFORME A LO
INDICADO EN EL DECRETO 673 DE 2014.

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 2555 DE 2010 Y LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA EXPEDIDA POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, LA ASEGURADORA NO PODRÁ REVOCAR DE MANERA UNILATERAL NINGUNA DE LAS
PÓLIZAS NI LOS AMPAROS CORRESPONDIENTES.

PRINCIPIO DE CAUSALIDAD

EL CONCEPTO DE RETICENCIA E INEXACTITUD CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SE APLICARÁ
RESPETANDO EL PRINCIPIO DE CAUSALIDAD, ES DECIR, SE OBJETARÁ EL PAGO DEL SEGURO SOLAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN
QUE LA MUERTE O INCAPACIDAD SE PRODUZCA POR CAUSAS RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LOS HECHOS MATERIA DE
INEXACTITUD O DE RETICENCIA EN LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD.

LIMITE MÁXIMO POR DEUDOR

SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA MÁS INTERESES CORRIENTES Y CUALQUIER OTRA SUMA QUE SE RELACIONE CON LA MISMA
OPERACIÓN DE CRÉDITO HASTA LA FECHA DE SINIESTRO DEL ASEGURADO. EN EL EVENTO DE MORA EN LA OBLIGACIÓN SE
COMPRENDERÁ, ADEMÁS, LOS INTERESES MORATORIOS Y LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO NO CANCELADAS POR EL ASEGURADO.

COMPRA DE CARTERA CREDIFINANCIERA - CREDIVALORES
LA PRESENTE CLAUSULA APLICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LAS COMPRAS DE CARTERA EN FIRME ENTRE LAS COMPAÑÍAS
CREDIFINANCIERA Y CREDIVALORES.

EL GRUPO ASEGURADO INGRESARA SIN LIMITANTES POR CONDICIONES DE SALUD Y/O EDAD, SOLO SI PROVIENEN DE UNA PÓLIZA
DE ASEGURADORA SOLIDARIA CON SIMILARES CONDICIONES ECONÓMICAS A LAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO. SE
CONFIRMA QUE EN CASO DE SINIESTRO, SE DEBEN PRESENTAR LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD INDICADOS EN LA PÓLIZA
SOLIDARIA DE LA CUAL LOS DEUDORES FUERON TRASLADADOS.
LOS INGRESOS DE GRUPOS ASEGURADOS BAJO LA FIGURA DE COMPRAS DE CARTERA CREDIFINANCIERA - CREDIVALORES NO SERÁN
DE MANERA AUTOMÁTICA, ES DECIR, ESTARÁN SUJETAS AL ANÁLISIS, REVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA, QUIENES DARÁN O NO EL AVAL DE ACEPTACIÓN.
TODO DEUDOR QUE TOME UN NUEVO CRÉDITO O REALICE REFINANCIAMIENTOS, RETANQUEOS Y/O REESTRUCTURE EL O LOS
CRÉDITOS QUE INICIALMENTE FUERON OBJETO DE COMPRA DE CARTERA, DEJARAN DE SER COBIJADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA
Y DEBERÁN SER TRASLADADOS A LAS PÓLIZAS CONSTITUIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA PARA CRÉDITOS NUEVOS.

ATENCION DE SINIESTROS
RESPUESTA EN (05) DÍAS HÁBILES UNA VEZ SE TENGA LA TOTALIDAD DE DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA CADA AMPARO O ANEXO,
ESTA DOCUMENTACIÓN PODRÁ SER ENTREGADA POR MEDIO FÍSICO O ELECTRÓNICO, LO ANTERIOR APLICA PARA LOS ASEGURADOS
QUE INGRESAN BAJO LA CLÁUSULA DE AMPARO AUTOMÁTICO.
LA DEFINICIÓN DE SINIESTROS DE ASEGURADOS SIN AMPARO AUTOMÁTICO, SERÁ DE MÁXIMO 15 DÍAS CALENDARIO.
REQUISITOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIONES:

DOCUMENTOS MÍNIMOS PARA EL PAGO DE SINIESTROS EN EL AMPARO BÁSICO DE VIDA Y AUXILIO FUNERARIO:
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FORMATO ÚNICO DE RECLAMACIÓN
CÉDULA ASEGURADO FALLECIDO
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN
SALDO DE LA DEUDA
FORMATO DE SARLAFT SEGÚN SEA EL CASO
DOCUMENTOS DE BENEFICIARIOS SI HAY LUGAR A PAGO DE REMANENTES

DOCUMENTOS MÍNIMOS PARA EL PAGO DE SINIESTROS EN EL AMPARO DE ITP

FORMATO ÚNICO DE RECLAMACIÓN
CÉDULA ASEGURADO
DICTAMEN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL
SALDO DE LA DEUDA
FORMATO DE SARLAFT SEGÚN SEA EL CASO

PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO / AVISO DE SINIESTRO:
60 DÍAS.

IRREDUCTIBILIDAD
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1160 Y 1161 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, UNA VEZ TRANSCURRIDOS
DOS (2) AÑOS EN VIDA DEL ASEGURADO, CONTADOS DESDE LA FECHA DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, O DESDE LA
FECHA DE PERFECCIONAMIENTO DE SU REHABILITACIÓN, SEGÚN EL CASO, Y ENCONTRÁNDOSE ÉSTE VIGENTE, EL VALOR DEL
SEGURO NO PODRÁ SER REDUCIDO POR CAUSA DE ERROR INCULPABLE EN LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD O EN LA
SOLICITUD DE SEGURO.

FACTURACION
LA FACTURACIÓN SERÁ MENSUAL VENCIDA DE ACUERDO CON LOS REPORTES DEL TOMADOR ASÍ:
EL CLIENTE ENVIARÁ EN MEDIO MAGNÉTICO POR LÍNEA DE CRÉDITO LOS SALDOS Y/O VALORES ASEGURADOS LOS 10 PRIMEROS
DÍAS CALENDARIO DE CADA MES.
LA COMPAÑÍA ASEGUIRADORA ENVIARÁ LA PREFECTURA LOS 10 PRIMEROS DÍAS DE CADA MES PARA REVISIÓN Y VOBO.
LA COMPAÑÍA ENVIARÁ FACTURA DEFINITIVA DE COBRO EL 17 DE CADA MES. CON LOS AJUSTES SOLICITADOS.

PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA
60 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RADICACIÓN DE LA FACTURA EN LAS INSTALACIONES DEL CLIENTE.

PAGO DE LAS PRIMAS
EL PAGO DE LA PRIMA SE EFECTUARÁ EN FORMA MENSUAL VENCIDO SEGÚN REPORTE DE LA ENTIDAD TOMADORA.

JURISDICCIÓN
COLOMBIA

AMBITO TÉRRITORIAL
NACIONAL

COMUNICACIONES CLIENTES

LA ASEGURADORA ASUME EL COSTO DEL ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN Y CERTIFICADO DE PÓLIZA, LAS CUALES PUEDEN
REMITIRSE POR MEDIO FÍSICO O ELECTRÓNICO, QUE SE GENERARAN A TODOS LOS CLIENTES ACTUALES INFORMÁNDOLES LOS
CAMBIOS QUE RESULTEN DE LAS PÓLIZAS OBJETO DE LA INVITACIÓN AL IGUAL QUE MENSAJES DE TEXTO, EN CASO DE SER
NECESARIO Y SEA SOLICITADO POR CREDIVALORES

APLICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES  
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES NO ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONDICIONADO SE REGIRÁN BAJO LO ESTIPULADO EN EL
CLAUSULADO DE CONDICIONES GENERALES PÓLIZA VIDA EN GRUPO DEUDORES NO.
16/03/2018-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-04-DOOI - 02/08/2017-1502-NT-P-34-P020817003004000"
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN GRUPO 
 

SECTOR FINANCIERO CONDICIONES GENERALES 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES CONTENIDAS EN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL TOMADOR Y LAS 
SOLICITUDES INDIVIDUALES DE LOS ASEGURADOS QUE HAGAN PARTE DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO, LAS CUALES SE INCORPORAN AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, SE 
OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO O (LOS) BENEFICIARIO (S) LAS INDEMNIZACIONES DE LOS AMPAROS 
EXPRESAMENTE CONTRATADOS, CON BASE EN LOS VALORES ASEGURADOS PACTADOS E INDICADOS 
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, Y A LAS DEFINICIONES DE COBERTURA CONTENIDAS EN LAS PRESENTES 
CONDICIONES GENERALES. 
 

ASÍ MISMO, FORMAN PARTE DEL CONTRATO, LOS ANEXOS, LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, 
LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO ESCRITO Y 
ACEPTADO POR LAS PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN CON EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
CLAUSULA PRIMERA. AMPAROS. COBERTURAS Y EXCLUSIONES 
 
1. AMPARO BÁSICO  
 
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 
 

1.1. COBERTURA 
 

EL PRESENTE ES UN SEGURO DE VIDA GRUPO QUE TIENE POR OBJETO AMPARAR CONTRA EL RIESGO 
DE MUERTE QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, POR UNA CAUSA NO EXCLUIDA, A CADA 
UNO DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO ASEGURADO, INCLUYENDO HOMICIDIO, SUICIDIO DESDE EL INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ASÍ COMO LA MUERTE DERIVADA DE CUALQUIER PATOLOGÍA 
DIAGNOSTICADA, MÉDICAMENTE Y POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (INCLUYE 
VIH). 
 

LA SUMA ASEGURADA O LA COMPENSACIÓN POR MUERTE SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON LA 
FORMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
Parágrafo. 
 
LA MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO SE PAGARÁ PREVIA PRESENTACIÓN DE LA SENTENCIA 
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA MEDIANTE LA CUAL EL JUEZ HAYA DECLARADO LA MUERTE PRESUNTA DEL 
ASEGURADO. 

 
1.2. EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO 
 
1.2.1 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE GUERRA 

(HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
1.2.2 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO).  
 
1.2.3 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR Y 

DE RADIOACTIVIDAD. 
 
1.2.4 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
1.2.5 EN TODOS LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1158 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 
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2. AMPAROS ADICIONALES 
 

A SOLICITUD DEL TOMADOR ESTA PÓLIZA INCLUYE, ADEMÁS, LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES, 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE AMPAROS OTORGADOS EN LA CARÁTULA, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES ESTIPULADAS PARA CADA AMPARO. 
  
2.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
2.1.1. COBERTURA 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO 
ADICIONAL Y PREVIO EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, ASUME EL RIESGO DE INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, QUE AL SER CALIFICADA DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ (DECRETO 1507 DE 2014, O AQUEL VIGENTE AL 
MOMENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ) SEA IGUAL O SUPERIOR AL 50% DE LA PÉRDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL, SIEMPRE Y CUANDO EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN 
DE LA MISMA SE PRODUZCAN DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.  
 

EN TAL CASO SE INDEMNIZARÁ AL PROPIO ASEGURADO POR LA SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN EL 
CUADRO DE AMPAROS DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 
 

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE COBERTURA, SE TENDRÁN EN CUENTA ÚNICAMENTE LAS NORMAS 
EMITIDAS EN MATERIA DE RÉGIMEN EN SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANA VIGENTE AL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN (FONDO DE PENSIONES, ARL, JUNTA REGIONAL O 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ SIN QUE SEA POSIBLE LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ APLICABLES A LOS REGÍMENES ESPECIALES O EXCEPTUADOS DE LA LEY 
100 DE 1993. 
 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, SE CONSIDERA 
COMO TAL:  
 

A. LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN EN AMBOS OJOS, NO PREEXISTENTE.  
B. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBAS MANOS, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

RADIOCARPIANA O POR ENCIMA DE ELLA.  
C. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE AMBOS PIES, A NIVEL DE LA ARTICULACIÓN 

TIBIOTARSIANA O POR ENCIMA DE ELLA.  
D. LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA DE TODA UNA MANO Y DE TODO UN PIE, A NIVEL DE 

LAS ARTICULACIONES YA DEFINIDAS.  
      LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEBERÁ SER CERTIFICADA POR LOS ENTES AUTORIZADOS 

EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA RESPECTIVA RECLAMACIÓN, SIN QUE SEA POSIBLE LA APLICACIÓN DE LOS MANUALES DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ APLICABLES A LOS REGÍMENES ESPECIALES O EXCEPTUADOS DE LA 
LEY 100 DE 1993. 

 
2.1.2. BENEFICIOS POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, SE OTORGARÁN BAJO LA 
CONDICIÓN QUE EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE SE MANIFIESTEN CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 
COBERTURA BAJO ESTE SEGURO Y ANTES DE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO CUMPLA LA EDAD 
EXPRESADA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
2.1.3. LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
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2.1.4. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
 
2.1.4.1 CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA 

PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE 
ANEXO. 

 

2.1.4.2 CUANDO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE HAYA 
PRODUCIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE INCLUSIÓN DEL ASEGURADO EN EL PRESENTE 
ANEXO. 

 

2.1.4.3 CUANDO EL EVENTO GENERADOR DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HAYA SIDO 
PROVOCADO POR EL ASEGURADO. 

 

2.1.4.4 SE EXCLUYEN LAS INCAPACIDADES RELACIONADAS CON ALTERACIONES MOTORAS 
SECUNDARIAS A ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS Y LAS DERIVADAS POR TRASTORNOS 
MENTALES (PSIQUIÁTRICOS). 

 
2.1.4.5 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
2.1.4.6 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO). 
 
2.1.4.7 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 

Y DE RADIOACTIVIDAD. 
 
2.1.4.8 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
2.1.5. DEDUCCIONES 
 
UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO 
QUE REFIERE AL AMPARO BÁSICO DEL ASEGURADO INCAPACITADO. 
 
SI LA PÓLIZA EN LA CUAL SE INCLUYE ESTA COBERTURA, CONTIENE ADEMÁS LA COBERTURA DE 
INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL LA COBERTURA DE DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN, 
ENFERMEDADES GRAVES, Y EN VIRTUD DE ÉL Y COMO CONSECUENCIA DEL MISMO ACCIDENTE O 
ENFERMEDAD, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA HA EFECTUADO 
ALGÚN PAGO, DICHO PAGO SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR EL PRESENTE 
AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
2.2. INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 
 
2.2.1 COBERTURA 
 
SI A CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y 
DENTRO DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE ESTE, EL 
ASEGURADO FALLECE, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PAGARÁ LA 
SUMA ASEGURADA OTORGADA. 
 
2.2.2. BENEFICIOS POR INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 
 
LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, SE OTORGARÁN BAJO LA 
CONDICIÓN QUE EL EVENTO GENERADOR SEA UN ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA. 
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2.2.3. LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
 
2.2.4. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL. 
 
NO ESTARÁ CUBIERTA, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA MUERTE ACCIDENTAL QUE 
SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 
2.2.4.1 SUICIDIO O INTENTO DEL MISMO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS 

FACULTADES MENTALES, O EN ESTADO DE LOCURA. 
 
2.2.4.2 LESIONES CAUSADAS VOLUNTARIAMENTE A SI MISMO POR EL ASEGURADO. 
 
2.2.4.3 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 
2.2.4.4 CUANDO LA CAUSA DEL FALLECIMIENTO SEA, PORQUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO LA 

INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O 
DE FÁRMACOS NO PRESCRITOS MÉDICAMENTE. 

 
2.2.4.5 LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON ARMA DE FUEGO, 

CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 
 

NO OBSTANTE, SE CUBRE LA MUERTE ACCIDENTAL ORIGINADA POR LAS LESIONES PRODUCIDAS 
COMO CONSECUENCIA DEL ATRACO. 

 
2.2.4.6 HOMICIDIO, SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO Y SUS TENTATIVAS. 
 
2.2.4.7 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 

SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ 
COMO LAS INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS QUE ACONTEZCAN 
COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 
2.2.4.8 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 

ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADAS POR EL ASEGURADO Y ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
2.2.4.9 PARTICIPACIÓN EN CACERÍA, COMPETENCIAS DE CUALQUIER GÉNERO, CARRERAS DE 

OBSTÁCULOS, POLO, EQUITACIÓN, HOCKEY, PESCA SUBMARINA, PESCA EN ALTAMAR, FUTBOL, 
BALONCESTO, NAVEGACIÓN EN BARCO DE VELA, REMO MOTOR, O COMO CONSECUENCIA DEL 
USO DE MAQUINARIA AUTOMÁTICA DE CARPINTERÍA. 

 
2.2.4.10 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 
2.2.4.11 ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SINCOPES, ROTURA DE ANEURISMAS.  
 
2.2.4.12 CONSECUENCIA DE EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO. 
 
2.2.4.13 PARTICIPAR COMO MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE CUALQUIER AERONAVE O HELICÓPTERO. 
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2.2.4.14 VIAJAR COMO PASAJERO EN CUALQUIER AERONAVE NO AUTORIZADA OFICIALMENTE PARA 
OPERAR, O CUANDO EL PILOTO O SU TRIPULACIÓN CAREZCAN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, O 
CUANDO UNO U OTRO REALICEN VUELOS ILÍCITOS. 

 
2.2.4.15 LA ENERGÍA ATÓMICA Y/O NUCLEAR, INSOLACIONES O CONGELACIONES, INDEPENDIENTEMENTE 

DE CÓMO SE HUBIEREN ORIGINADO. 
 
2.2.4.16 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL. 
 
2.2.4.17 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.3.  DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL 
 
2.3.1 COBERTURA 
 
SI A CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA Y DENTRO DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA 
DEL MISMO, EL ASEGURADO SUFRE ALGUNA DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN DE LAS PERDIDAS 
INDICADAS EN LA TABLA DE INDEMNIZACIONES DESCRITA MÁS  ADELANTE, EVIDENCIADA POR UNA 
HERIDA O LESIÓN INTERNA O EXTERNA DE SU CUERPO, REVELADAS Y DIAGNOSTICADAS POR 
CUALQUIER PROCEDIMIENTO CLÍNICO O MÉDICO RECONOCIDO; ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PAGARÁ EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE:  
 

 

 
TABLA DE INDEMNIZACIONES 

CLASE DE PERDIDA 
% DE 

INDEMNIZACION 

1 PERDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISION EN AMBOS OJOS 100% 

2 LA PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE AMBOS PIES O AMBAS MANOS 100% 

3 SORDERA TOTAL BILATERAL 100% 

4 PÉRDIDA DEL HABLA 100% 

5 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA  MANO Y DE UN PIE 100% 

6 PERDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA MANO O UN PIE Y LA VISION DE UN OJO 100% 

7 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL BRAZO O DE LA MANO DERECHA 60% 

8 PÉRDIDA COMPLETA DE LA VISIÓN DE UN OJO 60% 

9 SORDERA TOTAL UNILATERAL 50% 

10 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNA SOLA MANO O DE UN PIE 60% 

11 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DE UNA PIERNA POR ENCIMA DE LA RODILLA 50% 

12 PÉRDIDA  COMPLETA O INUTILIZACION DEL USO DE LA CADERA 30% 

13 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DEL DEDO PULGAR DERECHO 25% 

14 
PÉRDIDA TOTAL O INUTILIZACIÓN DE TRES DEDOS DE LA MANO DERECHA O 
EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE 

20% 

15 PÉRDIDA  O INUTILIZACIÓN DEL DEDO PULGAR IZQUIERDO 20% 

16 
PÉRDIDA TOTAL O INUTILIZACIÓN DE TRES DEDOS DE LA MANO IZQUIERDA O 
EL PULGAR Y OTRO DEDO QUE NO SEA EL ÍNDICE 

20% 

17 PÉRDIDA  COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO DERECHO 20% 

18 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE ALGUNA RODILLA 20% 

19 FRACTURA NO CONSOLIDADA DE UNA RODILLA 20% 

20 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO ÍNDICE DERECHO 15% 

21 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DE LA MUÑECA O DEL CODO IZQUIERDO 15% 

22 PÉRDIDA COMPLETA DEL USO DEL TOBILLO 15% 

23 PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DEL DEDO ÍNDICE IZQUIERDO 15% 

24 
PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN DE UNO CUALQUIERA DE LOS RESTANTES DEDOS 
DE LAS MANOS O DE LOS PIES, SIEMPRE QUE COMPRENDA LA TOTALIDAD DE 
LAS FALANGES DE CADA UNO 

10% 
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CUALQUIER INDEMNIZACIÓN PAGADA CON MOTIVO DE UNA DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN SERÁ 
TOMADA EN CUENTA Y POR LO TANTO DEDUCIDA DE LA INDEMNIZACIÓN POR EL AMPARO BÁSICO DE 
MUERTE, Y EL AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, QUE PUDIERA DAR LUGAR 
EL MISMO ACCIDENTE. 
 
LAS PÉRDIDAS NO ENUNCIADAS EN LA TABLA ANTERIOR, AUNQUE SEAN DE MENOR TRASCENDENCIA, 
SERÁN INDEMNIZADAS EN RELACIÓN CON SU GRAVEDAD, COMPARÁNDOLAS CON LAS AQUÍ INDICADAS. 
 
LA PERDIDA DE MIEMBROS U ÓRGANOS YA IMPOSIBILITADOS ANTES DEL ACCIDENTE SÓLO DARÁ LUGAR 
A INDEMNIZACIÓN, POR LA DIFERENCIA ENTRE EL GRADO DE PÉRDIDA FUNCIONAL O ANATÓMICA, 
CERTIFICADA ANTES DEL ACCIDENTE CON LA NUEVA CERTIFICACIÓN DE INVALIDEZ DESPUÉS DEL 
ACCIDENTE. 
 
LA INDEMNIZACIÓN TOTAL QUE CORRESPONDA A VARIAS PÉRDIDAS SUFRIDAS EN UN MISMO ACCIDENTE, 
SE OBTIENE POR LA SUMA DE LOS PORCENTAJES FIJADOS A CADA UNA DE ELLAS, SIN QUE LA SUMA 
TOTAL EXCEDA DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN POR DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN 
PERMANENTE. CUANDO VARIAS CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS DE UN MISMO ACCIDENTE AFECTEN A UN 
MISMO MIEMBRO U ÓRGANO, NO SE ACUMULAN ENTRE SI, SINO QUE LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINA 
POR LA MAYOR DE DICHAS INHABILIDADES. 
 
EN CASO DE COMPROBAR QUE EL ASEGURADO ES ZURDO, SE INVERTIRÁN LOS PORCENTAJES DE 
INDEMNIZACIÓN FIJADOS POR LA PÉRDIDA DE LOS MIEMBROS SUPERIORES. 
 
EN CASO DE AFECTARSE ESTE AMPARO DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE INDEMNIZADO, Y SI SE 
LLEGARE A AFECTAR EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SE DEDUCIRÁ EL 
PORCENTAJE DEL VALOR INDEMNIZADO DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
2.3.2 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE.  
 
2.3.3. EXCLUSIONES DEL AMPARO DE DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN ACCIDENTAL 
 
NO ESTARÁ CUBIERTA, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA DESMEMBRACIÓN O 
INABILITACIÓN ACCIDENTAL QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA 
DE: 
 
2.3.3.1 INTENTO DE SUICIDIO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE O NO EN USO DE SUS 

FACULTADES MENTALES. 
 
2.3.3.2 LESIONES CAUSADAS VOLUNTARIAMENTE A SI MISMO POR EL ASEGURADO. 
 
2.3.3.3 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 
2.3.3.4 CUANDO EL ASEGURADO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE 

DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O DE FÁRMACOS NO PRESCRITOS 
MÉDICAMENTE. 

 
2.3.3.5 LESIONES CAUSADAS INTENCIONALMENTE POR OTRA PERSONA, CON ARMA DE FUEGO, 

CORTANTE, PUNZANTE O CONTUNDENTE. 
 

NO OBSTANTE, SE CUBRE LA DESMEMBRACIÓN O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL ORIGINADA POR 
LAS LESIONES PRODUCIDAS COMO CONSECUENCIA DEL ATRACO. 

 
2.3.3.6 HOMICIDIO, SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO O HURTO CALIFICADO, Y SUS 

TENTATIVAS. 
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2.3.3.7 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 

SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ 
COMO LAS INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PROGÉNICAS QUE ACONTEZCAN 
COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 
2.3.3.8 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 

ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADAS POR EL ASEGURADO Y ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
2.3.3.9 CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE EN CACERÍA, COMPETENCIAS DE CUALQUIER GÉNERO, 

CARRERAS DE OBSTÁCULOS, POLO, EQUITACIÓN, HOCKEY, PESCA SUBMARINA, PESCA EN 
ALTAMAR, FUTBOL, BALONCESTO, NAVEGACIÓN EN BARCO DE VELA, REMO MOTOR, O COMO 
CONSECUENCIA DEL USO DE MAQUINARIA AUTOMÁTICA DE CARPINTERÍA. 

 
2.3.3.10 LAS ORIGINADAS POR GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y 

OPERACIONES DE GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, 
REVOLUCIÓN, REBELIÓN, ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE 
EL ASEGURADO PARTICIPE DIRECTAMENTE. 

 
2.3.3.11 LAS ORIGINADAS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SINCOPES, ROTURA DE 

ANEURISMAS.  
 
2.3.3.12 LAS ORIGINADAS COMO CONSECUENCIA DE EMBARAZO, ABORTO, ALUMBRAMIENTO. 
 
2.3.3.13 LAS ORIGINADAS CUANDO EL ASEGURADO PARTICIPE COMO MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE 

CUALQUIER AERONAVE O HELICÓPTERO. 
 
2.3.3.14 LAS ORIGINADAS CUANDO EL ASEGURADO VIAJE COMO PASAJERO EN CUALQUIER AERONAVE 

NO AUTORIZADA OFICIALMENTE PARA OPERAR, O CUANDO EL PILOTO O SU TRIPULACIÓN 
CAREZCAN DE LA LICENCIA RESPECTIVA, O CUANDO UNO U OTRO REALICEN VUELOS ILÍCITOS. 

 
2.3.3.15 LAS ORIGINADAS POR ENERGÍA ATÓMICA Y/O NUCLEAR, INSOLACIONES O CONGELACIONES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE CÓMO SE HUBIEREN ORIGINADO. 
 
2.3.3.16 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO ACTIVAMENTE EN LABORES MILITARES 

DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 

 
2.3.3.17 LAS ORIGINADAS POR ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.3.3.18 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.4 ENFERMEDADES GRAVES. 
 
2.4.1 COBERTURA 
 

EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, PAGARÁ AL ASEGURADO EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA CON UN MÁXIMO DEL 100% DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE 
MUERTE, SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO LE SEA DIAGNOSTICADA MÉDICAMENTE POR 
PRIMERA VEZ, CUALQUIERA DE LAS ENFERMEDADES QUE RELACIONAMOS Y DEFINIMOS A 
CONTINUACIÓN: 
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A. CÁNCER  
 
ENFERMEDAD PROVOCADA POR LA APARICIÓN DE UN TUMOR MALIGNO CARACTERIZADO POR EL 
CRECIMIENTO DESCONTROLADO Y LA DISEMINACIÓN DE LAS CÉLULAS MALIGNAS Y LA INVASIÓN DE LOS 
TEJIDOS NORMALES.  
 

SE INCLUYE EN ESTA DEFINICIÓN LAS LEUCEMIAS, LOS LINFOMAS, LA ENFERMEDAD DE HODGKIN 
 

B. INFARTO AL MIOCARDIO 
 
MUERTE DE TEJIDO CARDIACO. ESTE SE DEFINE EN PRESENCIA DE PRUEBAS DE NECROSIS MIOCÁRDICA 
EN UN CONTEXTO CLÍNICO COHERENTE CON ISQUEMIA MIOCÁRDICA AGUDA, ASÍ ESTE, SOLO SE 
ENMARQUE EN UNA ENFERMEDAD DE FLUJOS LENTOS. EN ESAS CONDICIONES, CUALQUIERA DE LOS 
CRITERIOS SIGUIENTES CUMPLE EL DIAGNÓSTICO DEL INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO:  
 
• DETECCIÓN DE UN AUMENTO O DESCENSO DE LOS VALORES DE BIOMARCADORES CARDIACOS, CON 

AL MENOS UNO DE LOS SIGUIENTES: SÍNTOMAS DE ISQUEMIA, NUEVOS O SUPUESTAMENTE NUEVOS 
CAMBIOS SIGNIFICATIVOS DEL SEGMENTO ST-T O NUEVO BLOQUEO DE RAMA IZQUIERDA, APARICIÓN 
DE ONDAS Q PATOLÓGICAS EN EL ECG, PRUEBAS POR IMAGEN DE NUEVA PÉRDIDA DE MIOCARDIO 
VIABLE O NUEVAS ANOMALÍAS REGIONALES EN EL MOVIMIENTO DE LA PARED, IDENTIFICACIÓN DE UN 
TROMBO INTRACORONARIO EN LA ANGIOGRAFÍA O LA AUTOPSIA. 

• MUERTE CARDIACA CON SÍNTOMAS DE ISQUEMIA MIOCÁRDICA Y SUPUESTAS NUEVAS ALTERACIONES 
ISQUÉMICAS EN EL ELECTROCARDIOGRAMA O NUEVO BLOQUEO DE RAMA IZQUIERDA, PERO QUE SE 
PRODUJO ANTES DE DETERMINAR BIOMARCADORES CARDIACOS O ANTES DE QUE AUMENTASEN LOS 
VALORES DE ESTOS. 

• LA TROMBOSIS DE UN STENT DETECTADO EN LA ANGIOGRAFÍA CORONARIA EN EL CONTEXTO DE 
ISQUEMIA MIOCÁRDICA. 

 

C. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA  
 
DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD RENAL PARA EXCRETAR DESECHOS, CON LA CONSECUENTE 
RETENCIÓN DE PRODUCTOS NITROGENADOS. OCASIONADA POR MÚLTIPLES CAUSAS DEBE LLEVAR AL 
ASEGURADO A LA PRÁCTICA REGULAR E INDEFINIDA DE DIÁLISIS PERITONEAL O HEMODIÁLISIS Y EN 
CASOS EXTREMOS A LA RECEPCIÓN DE UN TRASPLANTE RENAL. 
 

D. ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR  
 
SE DEFINE COMO LA MUERTE DE TEJIDO CEREBRAL, DEBIDO A UNA DISMINUCIÓN DEL FLUJO SANGUÍNEO 
CEREBRAL, QUE SE MANIFIESTA POR UN DÉFICIT NEUROLÓGICO DE SEVERIDAD VARIABLE, 
DEMOSTRABLE ADEMÁS CON ALTERACIÓN PERMANENTE DE PRUEBAS DE FUNCIÓN NEUROLÓGICA. 
PRUEBAS QUE DEBERÁN SER REALIZADAS POR UN NEURÓLOGO DESPUÉS DE TRANSCURRIDAS COMO 
MÍNIMO SEIS (6) SEMANAS DE OCURRIDO EL EVENTO. 
 

E. AFECCIÓN DE ARTERIA CORONARIA QUE EXIJA CIRUGÍA  
 
ENFERMEDAD CORONARIA QUE REQUIERA DE REVASCULARIZACIÓN CORONARIA (BY-PASS) PARA 
CORREGIR ESTRECHAMIENTO U OBSTRUCCIÓN DE DOS O MÁS ARTERIAS CORONARIAS. LA NECESIDAD 
DE TAL INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA DEBE HABER SIDO PROBADA CON BASE EN UNA ANGIOGRAFÍA 
CORONARIA.  
 

F. ENFERMEDAD DE ALZHEIMER  
 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO INCUESTIONABLE DE ENFERMEDAD DE ALZHEIMER (DEMENCIA PRE-SENIL) ANTES 
DE LA EDAD DE 66 AÑOS Y EMITIDO POR UN ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA Y CONFIRMADO POR 
HALLAZGOS CARACTERÍSTICOS EN LAS PRUEBAS DE NEUROIMAGEN (TAC, RMN, PET CEREBRAL) LA 
ENFERMEDAD DEBE PRODUCIR COMO RESULTADO UNA INCAPACIDAD PERMANENTE DE REALIZAR DE 
MANERA INDEPENDIENTE CUATRO O MÁS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
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G. GRAN QUEMADO  
 
QUEMADURAS DE TERCER GRADO QUE CUBRAN AL MENOS UN 20% DE LA SUPERFICIE CORPORAL DEL 
ASEGURADO.  
 

EL DIAGNÓSTICO DEBE SER CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y EVIDENCIADO POR 
LOS MÉTODOS CONVENCIONALES PARA ESTABLECER ÁREAS CORPORALES QUEMADAS. 
 
 

H. ANEMIA APLÁSICA 
 
DIAGNOSTICO INCUESTIONABLE DE FALLA EN LA MÉDULA ÓSEA CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA Y DEMOSTRADO A TRAVÉS DEL RESULTADO DE BIOPSIA EN LA MEDULA ÓSEA.  
 

LA ENFERMEDAD DEBE OCASIONAR SIMULTÁNEAMENTE ANEMIA, NEUTROPENIA Y TROMBOCITOPENIA 
QUE OBLIGUEN AL MENOS A UNO DE LOS SIGUIENTES TRATAMIENTOS: 
 

A) TRANSFUSIÓN DE DERIVADOS DE LA SANGRE 
B) ESTIMULANTES DE LA MÉDULA ÓSEA 
C) AGENTES INMUNOSUPRESORES 
D) TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA 
 

I. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 
 

DIAGNÓSTICO INCUESTIONABLE FORMULADO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA DE POR LO MENOS 
DOS EPISODIOS DE SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS DE DESMIELINIZACIÓN, ANORMALIDADES 
NEUROLÓGICAS PERMANENTES ACOMPAÑADO DE DETERIORO FUNCIONAL CON UNA DURACIÓN 
CONTINÚA NO INFERIOR A SEIS MESES Y QUE HAYAN SIDO DOCUMENTADOS POR TÉCNICAS MODERNAS 
DE NEUROIMAGEN.   
 

EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER RATIFICADO CUMPLIDOS LOS SEIS (6) MESES POSTERIORES A LA 
OCURRENCIA DEL PRIMER EPISODIO. 
 

J. TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO SEVERO 
 
TRAUMA MAYOR DE LA CABEZA CON DETERIORO DE LA FUNCIÓN CEREBRAL QUE DEBE SER 
CONFIRMADO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA Y DEMOSTRADO POR HALLAZGOS CARACTERÍSTICOS 
EN LAS PRUEBAS DE NEUROIMAGEN (TAC, RESONANCIA MAGNÉTICA CEREBRAL) DICHO TRAUMA DEBE 
PROVOCAR UNA INCAPACIDAD PERMANENTE PARA REALIZAR DE MANERA INDEPENDIENTE CUATRO O 
MÁS ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA. 
 
K. ENFERMEDAD DE PÁRKINSON 
 
DIAGNÓSTICO INCUESTIONABLE DE ENFERMEDAD DE PARKINSON PRIMARIA (TODAS LAS DEMÁS 
FORMAS DE PARKINSONISMO ESTÁN EXCLUIDAS) EMITIDO POR UN ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA. 
DICHA ENFERMEDAD DEBE PROVOCAR INCAPACIDAD PERMANENTE PARA REALIZAR CUATRO O MÁS 
ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA.  
 

EL DIAGNÓSTICO DEBERÁ SER CONFIRMADO POR ESPECIALISTA Y EL DÉFICIT NEUROLÓGICO DEBE SER 
DOCUMENTADO POR LO MENOS DURANTE TRES MESES. 
 

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES COBERTURAS, SE CONSIDERAN ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA:  
 

▪ BAÑARSE O TOMAR UNA DUCHA 
▪ VESTIRSE Y DESVESTIRSE 
▪ HIGIENE PERSONAL 
▪ CAPACIDAD DE USAR EL SANITARIO 
▪ CONTINENCIA (CONTROL SOBRE ESFÍNTERES) 
▪ CAPACIDAD DE ALIMENTARSE POR SÍ MISMO 
▪ LEVANTARSE DE LA CAMA 
▪ MOVILIDAD (CAPACIDAD DE DESPLAZARSE EN UN MISMO NIVEL) 
▪ COMER/BEBER (CAPACIDAD DE ALIMENTARSE POR SÍ MISMO, PERO NO DE PREPARAR LA COMIDA).  



28/02/2020-1502-NT-P-34-P280220MVV8V8000 V.1 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                           

 

 

  

30/04/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-19-DR0I V.1 
30/04/2020-1502-NT-P-34-P300420MVV10V100 
 

30072018-1502-NT-P-06-P300718MAA130A130 v.2 
                                                                                                                               

 
ESTAS CONDICIONES DEBEN ESTAR MÉDICAMENTE DOCUMENTADAS POR LO MENOS DURANTE TRES (3) 
MESES. 
 
 

L. ESTADO DE COMA 
 
ESTADO SEVERO DE PÉRDIDA DE CONCIENCIA CON TOTAL AUSENCIA DE REACCIÓN A ESTÍMULOS 
EXTERNOS O INTERNOS REQUIRIENDO DE MANERA CONTINUA EL USO DE SISTEMAS DE SOPORTE VITAL 
(RESPIRADOR, INOTROPIA, ALIMENTO PARENTERAL) POR UN PERÍODO MÍNIMO DE 96 HORAS Y 
RESULTANDO EN UN DÉFICIT NEUROLÓGICO PERMANENTE. 
 
2.4.2 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE Y EL ASEGURADO SOLO TENDRÁ DERECHO AL 
PAGO DEL VALOR ASEGURADO ALCANZADO SEGÚN LAS CONDICIONES CONTRATADAS, ASÍ SE 
DIAGNOSTIQUE MÁS DE UNA DE LAS ENFERMEDADES Y/O SEA SOMETIDO A MÁS DE UN TRASPLANTE 
CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO. 
 
2.4.3. EXCLUSIONES DE ENFERMEDADES GRAVES 
 
NO SE PAGARÁ NINGÚN BENEFICIO BAJO EL PRESENTE AMPARO, SI EL ASEGURADO PADECE O SE LE 
DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES INDICADAS, QUE SEAN CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN 
CON: 
 

2.4.2.1 EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE DEFINIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), O CUALQUIER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 
SIMILAR QUE, BAJO CUALQUIER NOMBRE, SEA DIAGNOSTICADA POR UN MÉDICO, 
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO O LABORATORIO CLÍNICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA 
DESEMPEÑAR SU OBJETO SOCIAL O PROFESIÓN. 

 
 

2.4.2.2 CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LAS ANTERIORES. 
 

2.4.2.3 LESIONES PREMALIGNAS, CÁNCER DE CÉRVIX, PRÓSTATA, SENO O MATRIZ EN SUS ETAPAS 
INICIALES T1 Y T2 DE LA CLASIFICACIÓN TNM, O CON CLASIFICACIÓN DE GLEASON INFERIOR A 
CINCO.  

 

2.4.2.4  CARCINOMA DE TIROIDES VARIEDAD PAPILAR, EN SUS ETAPAS INICIALES T1-2, N0, M0 (DE LA 
CLASIFICACIÓN TNM). EL RESTO DE ESTADIOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE CÁNCER DE TIROIDES 
DIFERENTE AL MENCIONADO CON CUALQUIER CLASIFICACIÓN, TENDRÁN COBERTURA. 

 

2.4.2.5 LOS TUMORES DE CUALQUIER NATURALEZA DE LA PIEL 
 

2.4.2.6 CÁNCER IN SITU NO INVASIVO DE CUALQUIER ÓRGANO. 
 

2.4.2.7 LA ANGIOPLASTIA Y/O CUALQUIER OTRA INTERVENCIÓN INTRA - ARTERIAL. 
 

2.4.2.8 ENFERMEDADES, ANOMALÍAS O MALFORMACIONES CONGÉNITAS 
 

2.4.2.9 ENFERMEDADES O PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA 
O AL INICIO DE ESTE ANEXO. 

 

2.4.2.10 EL ESTADO DE COMA PROVOCADO POR EL ABUSO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, TÓXICAS O 
DROGAS NO PRESCRITAS POR UN MÉDICO. 

 

2.4.2.11 CUANDO LA ENFERMEDAD CUBIERTA HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, EXISTA UN HISTORIAL PREVIO 
RELACIONADO CON ELLA O SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO PARA LA MISMA, ANTES DE LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA INDIVIDUAL DE LA PRESENTE COBERTURA. 

 

2.4.2.12 CUANDO LA ENFERMEDAD HAYA SIDO DIAGNOSTICADA POR PRIMERA VEZ DURANTE LOS 
PRIMEROS NOVENTA (90) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LA PRESENTE COBERTURA, PARA CADA ASEGURADO. 
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2.4.2.13 EN LO QUE A ACCIDENTES CEREBRO VASCULARES SE REFIERE; CUANDO SE TRATE DE 
ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS, TRANSITORIOS O AQUELLOS DE LOS QUE EL 
ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS 
SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

 
2.4.2.14 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.4.4 DEDUCCIONES 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE CON EL AMPARO BÁSICO DE VIDA; EL AMPARO DE INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE; EL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL Y EL AMPARO DE DESMEMBRACIÓN 
O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL, POR LO TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE 
AMPARO, EL VALOR CANCELADO SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR LOS AMPAROS 
MENCIONADOS. 
 
2.5 TRASPLANTE DE ÓRGANOS VITALES 
 
EN VIRTUD DEL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA,  INDEMNIZARÁ POR UNA (1) SOLA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA E 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS REALIZADOS, LA SUMA 
ASEGURADA QUE SE ESTIPULE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
EL ASEGURADO DEBE SER SOMETIDO A UN TRASPLANTE DE ALGUNO DE LOS ÓRGANOS RELACIONADOS 
A CONTINUACIÓN, SIEMPRE QUE LA NECESIDAD DE EFECTUAR EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS SEA 
CERTIFICADO POR UN  PROFESIONAL MÉDICO  QUE  POSEA LICENCIA PERMANENTE Y VÁLIDA PARA 
PRACTICAR LA MEDICINA Y ESTA CLASE DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y SE CUMPLAN TODOS LOS 
REQUISITOS INDICADOS A CONTINUACIÓN: 
 

2.5.1 QUE LA PRESENTE COBERTURA HAYA ESTADO EN VIGOR POR UN PERÍODO NO MENOR A (90) 
NOVENTA DÍAS, ANTES DE QUE SE DIAGNOSTIQUE LA ENFERMEDAD CUYA TRATAMIENTO SEA EL 
TRASPLANTE Y QUE ÉSTE SE PRACTIQUE.  

 

EL PERIODO DE NOVENTA (90) DÍAS SE ESTABLECERÁ INDEPENDIENTEMENTE PARA CADA 
ASEGURADO, DE ACUERDO CON LA FECHA DE INGRESO A LA PÓLIZA. 

  

2.5.2 QUE EL ASEGURADO REQUIERA MÉDICAMENTE EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS Y ASÍ SE INDIQUE EN 
LA HISTORIA CLÍNICA DEL ASEGURADO. 

 

2.5.3 QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL ASEGURADO REQUIERA DE UN TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 
 

2.5.4 QUE EL ASEGURADO SOBREVIVA UN LAPSO DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DEL DIAGNÓSTICO DE 
LA ENFERMEDAD QUE SUGIERA O RECOMIENDE EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS. 

 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO: 
 
▪ EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, SE ENTIENDE COMO LA INSERCIÓN DE UN ÓRGANO DE UN DONANTE 

HUMANO EN EL CUERPO DEL ASEGURADO CON RESTABLECIMIENTO DE LAS CONEXIONES 
ARTERIALES, VENOSAS, LINFÁTICAS Y NERVIOSAS 

▪ EL TRASPLANTE, ES COMO RECEPTOR Y NUNCA COMO DONANTE.  
▪ EL TRASPLANTE DEBERÁ SER CERTIFICADO POR EL MÉDICO QUE LO PRACTICÓ, QUIEN DEBE CONTAR 

CON EXPERIENCIA CERTIFICADA Y AVALADA POR LOS ENTES DE CONTROL EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA PRACTICAR LA MEDICINA Y ESTA CLASE DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

 
LOS ÓRGANOS INCLUIDOS EN ESTE AMPARO SON LOS RELACIONADOS Y DEFINIDOS A CONTINUACIÓN: 
  

1. DE CORAZÓN 
 

POR CARDIOMIOPATÍA, INSUFICIENCIA CARDIACA DESCOMPENSADA, ENFERMEDAD CORONARIA DEL 
CORAZÓN, DEFECTO VALVULAR. 
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2. DE PULMÓN 
 

POR MUCOVISCIDOSIS, FIBROSIS PULMONAR, ENFISEMA PULMONAR, HIPERTENSIÓN PULMONAR. 
 

3. DE HÍGADO 
 

POR CIRROSIS HEPÁTICA, CARCINOMA DE CÉLULA HEPÁTICA, INSUFICIENCIA HEPÁTICA AGUDA DEBIDA 
A INTOXICACIÓN. 

 
4. DE PÁNCREAS 

 
POR DIABETES MELLITUS TIPO I. 

 
5. RIÑÓN 

 
POR GLOMERULONEFROSIS CRÓNICA O ENFERMEDAD RENAL POLIQUÍSTICA. 

 
6. MEDULA ÓSEA 

 
POR LEUCEMIAS, LINFOMAS O INMUNODEFICIENCIAS DIFERENTES AL VIH/SIDA. 

 
7. INTESTINO DELGADO 

 
POR FALLO INTESTINAL POR INTESTINO CORTO (TRAUMA ABDOMINAL DIFERENTE A TRAUMA POR ARMA 
DE FUEGO O IMPACTO CON CUALQUIER TIPO DE EXPLOSIVO). 
 
NOTA. 
 
EL TRASPLANTE DE TODOS LOS DEMÁS ÓRGANOS, PARTES DE ÓRGANOS O EL TRASPLANTE DE 
CUALQUIER OTRO TEJIDO ESTÁN EXCLUIDOS. 
 
PARA CUALQUIER PROCESO DE INDEMNIZACIÓN POR TRASPLANTE DE ÓRGANOS, ES CONDICIÓN 
INDISPENSABLE QUE SE CUMPLAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES VIGENTES DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS. 
 
2.5.2 LÍMITE DEL BENEFICIO  
 
EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA SE APLICARÁ SOLAMENTE CUANDO EL TRASPLANTE SE REALICE EN 
ALGUNO DE LOS ÓRGANOS DEFINIDOS Y CUANDO ESTOS SE MANIFIESTEN Y SEAN DIAGNOSTICADOS 
POR UN MÉDICO ESPECIALISTA EN LA RESPECTIVA ESPECIALIDAD, POR PRIMERA VEZ, DENTRO DE LA 
VIGENCIA PACTADA, CONFIRMADAS POR EVIDENCIAS CIENTÍFICAS ACEPTABLES CLÍNICAS, 
RADIOLÓGICAS, HISTOLÓGICAS Y DE LABORATORIO. 
 
2.5.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, ASÍ SEA SOMETIDO A MÁS DE UN TRASPLANTE 
CUBIERTO MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO. 
 
2.5.4 EXCLUSIONES DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS 

 
NO SE PAGARÁ NINGÚN BENEFICIO CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS PROVENGA O SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA O EN CONEXIÓN CON: 
 

2.5.4.1 EL SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TAL COMO FUE DEFINIDO POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), O CUALQUIER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 
SIMILAR QUE, BAJO CUALQUIER NOMBRE, SEA DIAGNOSTICADA POR UN MÉDICO LEGALMENTE 



28/02/2020-1502-NT-P-34-P280220MVV8V8000 V.1 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                           

 

 

  

30/04/2020-1502-P-34-PERSO-CL-SUSV-19-DR0I V.1 
30/04/2020-1502-NT-P-34-P300420MVV10V100 
 

30072018-1502-NT-P-06-P300718MAA130A130 v.2 
                                                                                                                               

RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN., 
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO O LABORATORIO CLÍNICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA 
DESEMPEÑAR SU OBJETO SOCIAL O PROFESIÓN. 

 

2.5.4.2 LA PRESENCIA DEL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (V.I.H.) DESCUBIERTO MEDIANTE 
EL TEST DE ANTICUERPOS O PRUEBA DE ELISA POSITIVA PARA V.I.H.  

 

2.5.4.3 CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LAS ANTERIORES. 
 

2.5.4.4 DROGADICCIÓN O INTOXICACIÓN POR DROGAS, VENENO O LICOR 
 

2.5.4.5 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANO SEA CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES PREEXISTENTES 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO SE 
CONSIDERAN COMO CONDICIONES PREEXISTENTES, CUALQUIER ENFERMEDAD O LESIÓN 
DIAGNOSTICADA O SOMETIDA A TRATAMIENTO, CUIDADO MÉDICO O CIRUGÍA, CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA PRESENTE COBERTURA, ASÍ COMO ENFERMEDADES 
CONGÉNITAS. 

 

2.5.4.6 CUANDO LA NECESIDAD DEL TRASPLANTE HA SIDO DIAGNOSTICADA DURANTE LOS PRIMEROS 
CIENTO VEINTE (120) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE 
ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO. 

 

2.5.4.7 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANO SEA CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES PREEXISTENTES 
A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO, PARA CADA ASEGURADO. 

 

2.5.4.8  A CAUSA DE LESIONES INTENCIONALMENTE INFLIGIDAS A SI MISMO, CUALQUIER INTENTO DE 
SUICIDIO; SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE O NO, EN USO DE SUS FACULTADES 
MENTALES  

 
 

2.5.4.9 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, NO SEA INDICADO POR UN, PROFESIONAL IDÓNEO, CON 
EXPERIENCIA DEMOSTRADA Y SEA AVALADO POR LOS ENTES DE CONTROL DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. 

 
2.5.4.10 CUANDO EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS SEA INDICADO POR PROFESIONALES DE LA SALUD EN 

EJERCICIO DE PRÁCTICAS DE MEDICINA ALTERNATIVA O POR PERSONAS QUE NO SEAN 
PROFESIONALES DE LA CIENCIA MÉDICA. 

 

2.5.4.11 TRASPLANTES QUE SEAN PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y EL TRASPLANTE DE ISLOTES 
DE LANGERHANS 

 

2.5.4.12 TRASPLANTE DE ÓRGANOS DIFERENTES A LOS MENCIONADOS Y DEFINIDOS EN LA PRESENTE 
COBERTURA. 

 
2.5.4.13 TRASPLANTES DE ÓRGANOS QUE SEAN INDICADOS PARA EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER O LOS 

TUMORES DEBIDOS O, COMO CONSECUENCIA DE LA INFECCIÓN POR VIRUS DE LA 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 

 
 

2.5.4.14 CUANDO EL ASEGURADO OBRE EN CALIDAD DE DONANTE. 
 
2.5.4.15 EPIDEMIAS, PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
DEDUCCIONES 
 
ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE AL AMPARO BÁSICO DE MUERTE, AL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE, AL AMPARO DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL, AL AMPARO DE 
DESMEMBRACIÓN O INHABILITACIÓN ACCIDENTAL Y/O AL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES; POR LO 
TANTO, UNA VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE AMPARO, EL VALOR CANCELADO SERÁ 
DEDUCIDO DEL QUE PUEDA CORRESPONDER POR LOS AMPAROS MENCIONADOS. 
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2.6 AUXILIO FUNERARIO 
 
2.6.1. COBERTURA 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA EL ASEGURADO LLEGARE A FALLECER COMO CONSECUENCIA 
DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
 

2.6.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE AUXILIO FUNERARIO 
 
2.6.2.1 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 

GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
ASONADA, TERRORISMO, SUBVERSIÓN, O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE 

 
2.6.2.2 ACTIVIDADES TERRORISTAS NBQR (NUCLEAR, BIOLÓGICO, QUÍMICA, RADIOACTIVO).  
 

2.6.2.3 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 
Y DE RADIOACTIVIDAD. 

 
2.6.2.4 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES 
 
2.6.2.5 EN TODOS LOS CASOS SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1058 Y 1158 DEL CÓDIGO 

DE COMERCIO. 
 
2.6.2.6. APLICAN LAS MISMAS DE INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL. 
 
2.6.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 
2.7 GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
 
2.7.1 COBERTURA 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, Y COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESIÓN CORPORAL 
CAUSADA POR UN ACCIDENTE, E INDEPENDIENTE DE CUALQUIER OTRA CAUSA, EL ASEGURADO, DENTRO 
DE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, SE 
VIERA PRECISADO A RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA, SOMETERSE A INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, 
HOSPITALIZARSE O RECIBIR CUALQUIER CLASE DE ASISTENCIA MÉDICA NECESARIA PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE SU SALUD, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, 
REEMBOLSARÁ EL VALOR DE DICHAS ASISTENCIAS HASTA EL VALOR ASEGURADO INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 

A. EL ASEGURADO DEBE ESTAR AFILIADO AL PLAN OBLIGATORIO DE SALUD Y TENDRÁ DERECHO AL 
REEMBOLSO DE AQUELLOS GASTOS INCURRIDOS QUE EL POS NO CUBRA (MEDICINAS, COPAGOS, 
ETC) 

B. EL MÉDICO O CIRUJANO DEBE ESTAR LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

C. LOS GASTOS DE HOSPITALIZACIÓN SERÁN LOS QUE SE OCASIONEN DENTRO DE UNA CLÍNICA U 
HOSPITAL   DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA PRESTAR TALES SERVICIOS. 

D. LOS MEDICAMENTOS RECETADOS POR EL MÉDICO TRATANTE DEBEN SER DE APLICACIÓN 
ABSOLUTA, EXCLUSIVA Y NECESARIA PARA LA CURACIÓN DE LAS LESIONES SUFRIDAS EN EL 
ACCIDENTE. 

E. EL REEMBOLSO SE HARÁ CONTRA LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS ORIGINALES. 
F. PARA ACCIDENTES DE TRÁNSITO CUBRE EN EXCESO DEL SOAT Y FOSYGA. 
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2.7.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NO RECONOCERÁ LOS GASTOS 
MÉDICOS QUE SEAN CONSECUENCIA O ESTÉN RELACIONADOS CON:  
 

2.7.2.1 LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 
INUNDACIONES, HURACANES Y, EN GENERAL, TODO FENÓMENO DE LA NATURALEZA. 

 

2.7.2.2. LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FUSIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 
Y DE RADIOACTIVIDAD. 

 

2.7.2.3 LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS POR HECHOS DE GUERRA, MOTÍN, ASONADA, INSURRECCIÓN, 
SEDICIÓN, HUELGA O CUALQUIER ACTO QUE CONSTITUYA DELITO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN LA LEY PENAL. 

 

2.7.2.4 LOS ACCIDENTES PROVOCADOS POR LOS ASEGURADOS POR CUALQUIER INFRACCIÓN DE LEYES 
O DECRETOS. 

 

2.7.2.5 LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS SOBRE SÍ MISMO Y EN FORMA VOLUNTARIA POR EL 
ASEGURADO. 

 

2.7.2.6 ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER CLASE DE 
PARTICIPACIÓN EN AVIACIÓN, SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO EN UNA LÍNEA AÉREA 
COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE 
PASAJEROS EN VIAJE INCLUIDO EN UN ITINERARIO REGULAR ENTRE AEROPUERTOS APROBADOS 
POR LA AERONÁUTICA CIVIL. 

 

2.7.2.7 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS AL ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES O DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS O DE FÁRMACOS 
NO PRESCRITOS MÉDICAMENTE 

 

2.7.2.8 LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE SE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE CIRUGÍA ESTÉTICA O 
PLÁSTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO, PRÓTESIS DENTAL, CIRUGÍA O TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO, REFRACCIONES VISUALES Y SUMINISTRO DE ANTEOJOS O LENTES DE 
CONTACTO, A NO SER QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA. 

 

2.7.2.9 LAS LESIONES SUFRIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE DEPORTES NOTORIAMENTE 
PELIGROSOS, LOS CUALES INCLUYEN, PERO NO SE LIMITAN A: COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O 
HABILIDAD AUTOMOVILÍSTICA, DE MOTOCICLISMO, BOXEO, LUCHA LIBRE, PARACAIDISMO, TOREO, 
CARRERAS DE CABALLOS, ARTES MARCIALES, CAZA, ETC., A NIVEL PROFESIONAL. 

 

2.7.2.10 TENTATIVA DE SUICIDIO, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES 
MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA. 

 
2.7.2.11 LESIONES CAUSADAS AL ASEGURADO INTENCIONALMENTE POR TERCERAS PERSONAS. 
 

2.7.2.12 LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, 
PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

 

2.7.2.13 EL SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO, EL HURTO CALIFICADO, Y SUS 
TENTATIVAS. 

 

2.7.2.14 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 
SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 
INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS QUE ACONTEZCAN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 

2.7.2.15 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 
ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE ESTE NO 
HAYA DECLARADO; ASÍ COMO LOS DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES 
RECURRENTES QUE NO HAYAN SIDO ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 
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2.7.2.16 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 

2.7.2.17 LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SÍNCOPES, 
ROTURA DE ANEURISMAS Y LOS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE 
BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA UTILIZACIÓN NO 
HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

 

2.7.2.18 EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO, O LAS LESIONES O LA MUERTE QUE SOBREVENGAN 
COMO CONSECUENCIA DE ESTAS CAUSAS. 

 

2.7.2.19 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO ACTIVAMENTE EN LABORES MILITARES 
EN LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 

 

2.7.2.20 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.7.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR ASEGURADO 
CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
 
2.8 RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 
 
2.8.1 COBERTURA 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR INDICADO 
EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, POR CADA DÍA QUE LA PERSONA ASEGURADA SE ENCUENTRE RECLUIDA 
EN UNA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA O CLÍNICA, BAJO EL CUIDADO DE UN MÉDICO LEGALMENTE 
RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN. 
 

EL PAGO SE PRODUCIRÁ SIEMPRE Y CUANDO LA ENFERMEDAD O LESIONES QUE OCASIONEN LA 
HOSPITALIZACIÓN SE HAYAN PRODUCIDO TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS DESDE EL 
INGRESO A LA PÓLIZA. 
 

EL PRESENTE AMPARO INCLUYE LA HOSPITALIZACIÓN EN CASA O DOMICILIARIA, CUANDO SEA 
PRESCRITA POR EL MÉDICO TRATANTE. 
 

LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ CON UN MÁXIMO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS (45) POR EVENTO Y 
CUATRO (4) EVENTOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA (ENTENDIÉNDOSE POR EVENTO LAS 
HOSPITALIZACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA MISMA ENFERMEDAD O LESIÓN) Y SE EXTIENDE A 
AMPARAR AL ASEGURADO EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 
 
2.8.1.1 HOSPITALIZACIÓN  
 
DETERMINADA POR EL INGRESO DEL ASEGURADO COMO PACIENTE INTERNO EN UN CENTRO 
HOSPITALARIO AUTORIZADO, MÍNIMO POR VEINTICUATRO (24) HORAS, PARA EL DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO, BAJO EL CUIDADO Y SUPERVISIÓN DE UN MÉDICO LEGALMENTE RECONOCIDO POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN. 
 
2.8.1.2 UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI) 
 
BAJO ESTA COBERTURA, LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ COMO BENEFICIO DIARIO, EL EQUIVALENTE A DOS 
(2) VECES LA SUMA PACTADA EN LA COBERTURA DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN, DURANTE LA 
PERMANENCIA DEL ASEGURADO EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS SIN EXCEDER DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTINUOS, COMO RESULTADO DE UN MISMO ACCIDENTE O ENFERMEDAD. 
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ESTOS AMPAROS TIENEN UN PERIODO DE NO COBERTURA DE UN (1) DA, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA 
PAGARÁ UNA SUMA DIARIA POR CADA DÍA DE HOSPITALIZACIÓN O DE UCI, A PARTIR DEL SEGUNDO (2do) 
DÍA.  
 
ESTA COBERTURA SOLO TENDRÁ VALIDEZ, POR INTERNACIÓN EN UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO Y NO 
EN LA DE CUIDADO INTERMEDIO, ASÍ LA MISMA, SE ENCUENTRE HABILITADA EN EL MISMO ESPACIO 
FISÍCO DENTRO DE LA ENTIDAD HOSPITALARIA.  
 
2.8.1.3 TRATAMIENTO MÉDICO Y CIRUGÍA AMBULATORIA 
 
SE ENTIENDE COMO TAL LA REALIZACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO MÉDICO O QUIRÚRGICO NECESARIO 
PARA EL ASEGURADO, EFECTUADO COMO SERVICIO AMBULATORIO, DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN 
HOSPITALARIA O CENTRO DE CIRUGÍA AUTORIZADO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
TAL FIN. 
 

BAJO ESTE AMPARO, LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA VEZ POR VIGENCIA LA SUMA ESTIPULADA POR 
TRATAMIENTO COMO CONSECUENCIA DE UNA MISMA LESIÓN O ENFERMEDAD. 
 
2.8.1.4 PARTO NORMAL O POR CESÁREA 
 
EL PARTO NORMAL O POR CESÁREA, ESTARÁN CUBIERTOS POR EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL 
SIEMPRE Y CUANDO EL EMBARAZO SE HAYA INICIADO DESPUÉS DE ENTRAR EN VIGENCIA EL SEGURO. 
 

BAJO ESTA COBERTURA ADICIONAL, SE RECONOCERÁ LA SUMA DIARIA ASEGURADA INDICADA EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA POR CADA DÍA QUE LA ASEGURADA PERMANEZCA HOSPITALIZADA, CON UN 
MÁXIMO DE CINCO (5) DÍAS POR EVENTO Y POR VIGENCIA.  
 
2.8.2 EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 
 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL NO CUBRE LOS 
EVENTOS A CONTINUACIÓN RELACIONADOS, NO OBSTANTE, PRODUZCAN AL ASEGURADO LAS 
CONSECUENCIAS ANTERIORMENTE DESCRITAS: 
 

2.8.2.1 HOSPITALIZACIÓN COMO RESULTADO DE UNA INFECCIÓN PRODUCIDA POR EL VIRUS DE 
INMUNODEFICIENCIA HUMANA (HIV) O VARIANTES, INCLUYENDO EL SÍNDROME DE 
INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA) O ENFERMEDADES RELACIONADAS. 

 

2.8.2.2 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS O COMO CONSECUENCIA DEL CÁNCER Y SU TRATAMIENTO. 
 

2.8.2.3 HOSPITALIZACIONES Y/O CIRUGÍAS COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES Y/O 
PADECIMIENTOS PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA. 

 

2.8.2.4 HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO EN UN CENTRO HOSPITALARIO, QUE NO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS ESPECIFICADOS ANTERIORMENTE, O QUE EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRE BAJO 
LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE UN MÉDICO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

 

2.8.2.5 HOSPITALIZACIONES DEL ASEGURADO EN INSTITUCIONES MENTALES PARA TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS, LOS LUGARES DE REPOSO, CONVALECENCIA O DESCANSO 
PARA ANCIANOS, CENTROS DE TRATAMIENTO PARA DROGADICTOS O ALCOHÓLICOS, CENTROS 
DE CUIDADO INTERMEDIO O LIGARES DONDE SE PROPORCIONAN TRATAMIENTOS NATURISTAS O 
DE ESTÉTICA. 

 

2.8.2.6 TODO CUIDADO AMBULATORIO PROVISTO EN EL CONSULTORIO DE UN MÉDICO. 
 

2.8.2.7 HOSPITALIZACIÓN PARA TRATAMIENTOS DE BELLEZA O CIRUGÍA CON FINES ESTÉTICOS O 
CIRUGÍAS PLÁSTICAS PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE AMPARADO.  

 

2.8.2.8 HOSPITALIZACIONES PARA PRÁCTICA DE EXÁMENES MÉDICOS DE RUTINA, EXÁMENES DE 
LABORATORIO, RADIOGRAFÍAS, FISIOTERAPIA, TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS, DE 
DIAGNÓSTICO Y CONSULTAS MÉDICAS. 
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2.8.2.9 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS CON TENTATIVAS DE SUICIDIO, BIEN SEA QUE EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE 
DEMENCIA; ASÍ COMO LAS LESIONES AUTOINFLIGIDAS O CUALQUIER INTENTO DE ELLO. 

 

2.8.2.10 HOSPITALIZACIÓN POR CHEQUEOS MÉDICOS, CHEQUEOS DE CONTROL O COMPLICACIONES DEL   
EMBARAZO. 

 

2.8.2.11 HOSPITALIZACIONES ORIGINADAS O RELACIONADAS CON ABORTO PROVOCADO. 
 

2.8.2.12 HOSPITALIZACIONES Y/O CIRUGÍAS QUE SEAN CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES, ANOMALÍAS 
O MALFORMACIONES CONGÉNITAS. 

 

2.8.2.13 HOSPITALIZACIONES PARA CIRUGÍAS PARA LA EXTRACCIÓN O CAUTERIZACIÓN DE VERRUGAS O 
LUNARES, UÑAS ENCARNADAS, LIPOMAS Y QUISTES SEBÁCEOS. 

 

2.8.2.14 CIRUGÍAS Y TRATAMIENTOS DESTINADOS A ESTERILIZACIÓN O FERTILIDAD TANTO MASCULINA 
COMO FEMENINA. 

 

2.8.2.15 HOSPITALIZACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 
PELEAS O RIÑAS; SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE EN LEGÍTIMA DEFENSA. 

 

2.8.2.16 HOSPITALIZACIONES POR CAUSA DE CATÁSTROFES NATURALES. 
 

2.8.2.17 HOSPITALIZACIONES RELACIONADAS CON LOS ACCIDENTE OCURRIDOS MIENTRAS EL 
ASEGURADO SE ENCUENTRE SIENDO TRANSPORTADO EN AERONAVES PRIVADAS Y NO 
COMERCIALES (INCLUIDOS LOS HELICÓPTEROS). 

 

2.8.2.18 ACCIDENTES DE TRABAJO 
 
2.8.2.19 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES 
 

2.8.3   PAGO DE BENEFICIOS 
 

2.8.3.1 TODO PAGO PARCIAL EFECTUADO POR LA COMPAÑÍA BAJO EL PRESENTE AMPARO, SERÁ 
CONSIDERADO COMO UN ADELANTO DE LA SUMA DEFINITIVA A INDEMNIZAR RESPECTO DEL 
ACCIDENTE QUE ORIGINÓ DICHO PAGO. 

 

2.8.3.2. LA HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO QUE COMIENCE EN LA VIGENCIA DE ESTE AMPARO 
ADICIONAL Y QUE SE DEBA A LA MISMA CAUSA O CAUSAS RELACIONADAS CON UNA 
HOSPITALIZACIÓN ANTERIOR Y POR LA CUAL SE HAYA PAGADO INDEMNIZACIÓN DIARIA BAJO 
ESTE AMPARO ADICIONAL, SIN QUE EXISTA UN PERIODO ENTRE ELLAS DE POR LO MENOS DOCE 
(12) MESES, SERÁ CONSIDERADA UNA CONTINUACIÓN DE DICHA HOSPITALIZACIÓN ANTERIOR 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL PERIODO DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO Y EL MÁXIMO 
BENEFICIO PAGADERO POR EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL. 

 

2.8.3.3 POR EL CONTRARIO, HOSPITALIZACIONES SEPARADAS POR UN PERIODO IGUAL O SUPERIOR A 
DOCE (12) MESES Y HOSPITALIZACIONES QUE NO TENGAN UNA MISMA CAUSA O CAUSAS 
RELACIONADAS, NO SERÁN CONSIDERADAS COMO OCURRIDAS DURANTE EL MISMO PERIODO 
DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO Y EL MÁXIMO BENEFICIO PAGADERO BAJO ESTE ANEXO. 

 
Parágrafo  
 
PARA OBTENER EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN ES INDISPENSABLE QUE AL MOMENTO DE LA HOSPITALIZACIÓN 
Y/O CIRUGÍA, EL ASEGURADO SE ENCUENTRE AFILIADO A UNA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD (E.P.S.). 
 

2.8.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE. 
 
2.9 RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE 
 
2.9.1 COBERTURA 
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CUANDO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN EVENTO CUBIERTO 
POR ESTA PÓLIZA, AL ASEGURADO SE LE GENERE UNA INCAPACIDAD TEMPORAL A CONSECUENCIA DE 
UNA ENFERMEDAD O UN ACCIDENTE QUE LE IMPIDA EL DESEMPEÑO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
DEBERES Y OBLIGACIONES RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD DIARIA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A LA INCAPACIDAD 
HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE TREINTA (30) DÍAS POR EVENTO – VIGENCIA 
 

EN CASO DE INCAPACIDAD A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE, SE TIENE UN PERIODO DE NO 
COBERTURA DE TRES (3) DÍAS, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA SUMA DIARIA POR CADA DÍA DE 
INCAPACIDAD, A PARTIR DEL CUARTO (4) DÍA.  
 
EN CASO DE INCAPACIDAD A CONSECUENCIA DE UNA ENFERMEDAD NO PREEXÍSTETE, SE TIENE UN 
PERIODO DE NO COBERTURA DE SIETE (7) DÍAS, POR LO CUAL LA COMPAÑÍA PAGARÁ UNA SUMA DIARIA 
POR CADA DÍA DE INCAPACIDAD, A PARTIR DEL OCTAVO (8) DÍA.  
 
2.9.2. EXCLUSIONES DEL AMPARO RENTA DIARIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL POR ENFERMEDAD O 
ACCIDENTE  
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NO RECONOCERÁ LA INDEMNIZACIÓN 
POR ACCIDENTE, QUE TENGA COMO CONSECUENCIA O ESTÉ RELACIONADA CON:  
 

2.9.2.1 INCAPACIDADES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES Y/O PADECIMIENTOS 
PREEXISTENTES AL INGRESO DEL ASEGURADO A LA PÓLIZA 

 
2.9.2.2 INCAPACIDADES DERIVADAS DE TRATAMIENTOS DE BELLEZA O CIRUGÍA CON FINES ESTÉTICOS O 

CIRUGÍAS PLÁSTICAS PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO, A MENOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DE UN ACCIDENTE AMPARADO 

 
2.9.2.3 LOS ACCIDENTES QUE SEAN CONSECUENCIA DE TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 

INUNDACIONES, HURACANES Y, EN GENERAL, TODO FENÓMENO DE LA NATURALEZA. 
 
2.9.2.4 HOSPITALIZACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN 

PELEAS O RIÑAS; SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE TRATE EN LEGÍTIMA DEFENSA. 
 
2.9.2.5 LOS ACCIDENTES RESULTANTES DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR FISIÓN Y/O FUSIÓN NUCLEAR 

Y DE RADIOACTIVIDAD. 
 
2.9.2.6 LOS ACCIDENTES PRODUCIDOS POR HECHOS DE GUERRA, MOTÍN, ASONADA, INSURRECCIÓN, 

SEDICIÓN, HUELGA O CUALQUIER ACTO QUE CONSTITUYA DELITO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN LA LEY PENAL. 

 

2.9.2.7 LOS ACCIDENTES PROVOCADOS POR EL ASEGURADO POR CUALQUIER INFRACCIÓN DE LEYES O 
DECRETOS. 

 

2.9.2.8 LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS SOBRE SÍ MISMO Y EN FORMA VOLUNTARIA POR EL 
ASEGURADO. 

 

2.9.2.9 ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE CUALQUIER CLASE DE 
PARTICIPACIÓN EN AVIACIÓN, SALVO QUE VIAJE COMO PASAJERO EN UNA LÍNEA AÉREA 
COMERCIAL LEGALMENTE ESTABLECIDA Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE REGULAR DE 
PASAJEROS EN VIAJE INCLUIDO EN UN ITINERARIO REGULAR ENTRE AEROPUERTOS 
APROBADOS POR LA AERONÁUTICA CIVIL. 

 

2.9.2.10 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

 

2.9.2.11 LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE SE INCURRA COMO CONSECUENCIA DE CIRUGÍA ESTÉTICA O 
PLÁSTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO, PRÓTESIS DENTAL, CIRUGÍA O TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO, REFRACCIONES VISUALES Y SUMINISTRO DE ANTEOJOS O LENTES DE 
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CONTACTO, A NO SER QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA PÓLIZA. 

 

2.9.2.12 LAS LESIONES SUFRIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA PRÁCTICA DE DEPORTES DE CARÁCTER 
PROFESIONAL, LOS CUALES INCLUYEN, PERO NO SE LIMITAN A: COMPETENCIAS DE VELOCIDAD 
O HABILIDAD AUTOMOVILÍSTICA, DE MOTOCICLISMO, BOXEO, LUCHA LIBRE, PARACAIDISMO, 
TOREO, CARRERAS DE CABALLOS, ARTES MARCIALES, CAZA, ETC., A NIVEL PROFESIONAL. 

 

2.9.2.13 SUICIDIO O SUS TENTATIVAS, SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS 
FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE DEMENCIA. 

 
 

2.9.2.14 LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR OTRA PERSONA CON ARMA DE FUEGO, CORTANTE, 
PUNZANTE O CONTUNDENTE. 

 

2.9.2.15 EL SECUESTRO SIMPLE O EXTORSIVO DEL ASEGURADO, EL HURTO CALIFICADO, Y SUS 
TENTATIVAS. 

 

2.9.2.16 ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS Y LOS TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO 
SEAN NECESARIOS EN RAZÓN DE ACCIDENTES AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 
INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PROGÉNICAS QUE ACONTEZCAN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL). 

 

2.9.2.17 DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES RECURRENTES DE LAS CUALES EL 
ASEGURADO ERA CONSCIENTE EN LA FECHA EN QUE FUE SOLICITADA LA PÓLIZA Y QUE ESTE 
NO HAYA DECLARADO; ASÍ COMO LOS DEFECTOS FÍSICOS O MENTALES Y LAS ENFERMEDADES 
RECURRENTES QUE NO HAYAN SIDO   ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

2.9.2.18 GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES Y OPERACIONES DE 
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, SEDICIÓN, REVOLUCIÓN, ASONADA, 
TERRORISMO, SUBVERSIÓN O ACTOS DELICTIVOS EN QUE EL ASEGURADO PARTICIPE 
DIRECTAMENTE. 

 

2.9.2.19 LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR ATAQUES CARDIACOS O EPILÉPTICOS, SÍNCOPES, 
ROTURA DE ANEURISMAS Y LOS QUE SE PRODUZCAN MIENTRAS EL ASEGURADO SE 
ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS, CUYA 
UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

 

2.9.2.20 EMBARAZO, ABORTO Y ALUMBRAMIENTO, O LAS LESIONES QUE SOBREVENGAN COMO 
CONSECUENCIA DE ESTOS. 

 

2.9.2.21 MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES EN LAS FUERZAS 
ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O AUTORIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL. 

 

2.9.2.22 LOS ACCIDENTES OCURRIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA 
DE LA PÓLIZA. 

 

2.9.2.23 ACCIDENTES DE TRABAJO. 
 
2.9.2.24 INCAPACIDADES NO OTORGADAS POR EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL COLOMBIANO. 
 
2.9.2.25 EPIDEMIAS PANDEMIAS E INFECCIONES. 
 
2.9.3 COEXISTENCIAS DE AMPAROS. 
 
EL ASEGURADO NO PODRÁ ESTAR CUBIERTO POR MÁS DE UN AMPARO ADICIONAL EXPEDIDO POR 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, QUE CUBRA EL MISMO RIESGO. 
 
EN CASO DE PRESENTARSE TAL EVENTO Y OCURRA UN SINIESTRO, SE CONSIDERARÁ A ESTE 
ASEGURADO CUBIERTO POR EL AMPARO ADICIONAL QUE LE PROPORCIONE EL MAYOR BENEFICIO. 
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2.9.3 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
EL VALOR ASEGURADO TOTAL DE ESTE AMPARO ADICIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR AL VALOR 
ASEGURADO CONTRATADO PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 

 
2.10 CANASTA 
 
2.10.1 COBERTURA 
 
EN EL EVENTO DE PRESENTARSE EL FALLECIMIENTO O LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 
ASEGURADO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA RECONOCERÁ LA SUMA 
INDICADA PARA ESTE AMPARO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, REALIZANDO UN SOLO PAGO POR TODAS 
LAS MENSUALIDADES CONTRATADAS, DESTINADA A CUBRIR LOS GASTOS RELACIONADOS CON:  
 

2.10.1.1 AUXILIO PARA GASTOS DEL HOGAR 
2.10.1.2 AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE GASTOS EDUCATIVOS 
2.10.1.3 AUXILIO POR MATERNIDAD O PATERNIDAD  
2.10.1.4 AUXILIO ECONÓMICO PARA EL PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
2.10.1.5 AUXILIO ECONÓMICO PARA LA ADECUACIÓN DEL VEHÍCULO POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE 
2.10.1.6 AUXILIO DE REPATRIACIÓN 
2.10.1.7 AUXILIO POR DESEMPLEO 

 
2.10.2   EXCLUSIONES DEL AMPARO DE CANASTA 
 
SEGÚN SEA EL CASO, APLICARAN LAS EXCLUSIONES INDICADAS PARA EL AMPARO BÁSICO DE MUERTE 
O PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, INDICADAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO.  
 
2.10.3  PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA EL ASEGURADO LLEGARE A FALLECER O INCAPACITARSE 
TOTAL Y PERMANENTEMENTE COMO CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR LA PÓLIZA, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, INDEMNIZARÁ EL VALOR ASEGURADO 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
 
EDADES 
  
PARA LAS PÓLIZAS DE VIDA GRUPO SE ESTABLECEN EDADES MÍNIMAS DE INGRESO Y MÁXIMAS DE 
INGRESO Y DE PERMANENCIA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS, DESCRITOS A CONTINUACIÓN: 
 

 EDAD MÍNIMA 

DE INGRESO 

EDAD MÁXIMA DE 

INGRESO 

Todas las edades son 

más 364 días 

EDAD MÁXIMA DE 

PERMANENCIA 

Todas las edades son más 

364 días 

AMPARO BÁSICO    

AMPARO BÁSICO DE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 

GRUPO ASEGURADO  

AMPAROS ADICIONALES       

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 14 años 64 años  65 años  

ENFERMEDADES GRAVES 14 años 59 años  65 años  

INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR MUERTE ACCIDENTAL 14 años 64 años  65 años   

BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN 

ACCIDENTAL 
14 años 64 años  65 años  

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN 14 años 64 años  65 años  

GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 14 años 59 años  65 años  

RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR 

ACCIDENTE 
14 años 64 años               65 años  
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AUXILIO FUNERARIO 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 

GRUPO ASEGURADO 

CANASTA 14 años 75 años  
INDEFINIDA O HASTA LA FECHA 

EN QUE DEJE DE PERTENECER AL 

GRUPO ASEGURADO 

 
2.11 AMPARO FAMILIAR 
 
2.11.1 COBERTURAS 
 
EL PRESENTE AMPARO TIENE POR OBJETO OTORGAR COBERTURA A LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
FAMILIAR DEL ASEGURADO PRINCIPAL, DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 

(MUERTE POR 
CUALQUIER CAUSA) / 
AUXILIO FUNERARIO / 

CANASTA 

INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE 

ENFERMEDADES 
GRAVES  

AUXILIO FUNERARIO 

CÓNYUGE 

MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO 
PRINCIPAL 

MÁXIMO 50% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO PRINCIPAL 

MÁXIMO 100% DE LA 
COBERTURA DEL 

ASEGURADO 
PRINCIPAL 

HIJOS, HIJASTROS 
Y HERMANOS 

MÁXIMO 25% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

N.A. 
MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

PROGENITORES 

MÁXIMO 25% DE LA 
COBERTURA DEL 
ASEGURADO 
PRINCIPAL 

N.A. 
MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

MÁXIMO 50% DEL 
AMPARO BASICO 

 

EDADES GRUPO FAMILIAR 

 

 
2.11.2.  EXCLUSIONES 
 
LAS EXCLUSIONES PARA ESTOS AMPAROS SON LAS MISMAS INDICADAS EN EL PRESENTE CLAUSULADO 
GENERAL. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. Definiciones 

 

Para los efectos del presente contrato y donde quiera que se utilicen, las siguientes expresiones significarán: 
 

1. Sector Financiero 
El sistema financiero colombiano está conformado por un conjunto de organismos e instituciones, tanto públicas como privadas, por medio de las 
cuales se captan, administran, regulan y dirigen los recursos financieros que se negocian entre los diversos agentes económicos llámense 
empresas, Estado y/o sector público. Está integrado por los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros y otros 
establecimientos financieros que agrupan las diferentes líneas de negocio del sector y están vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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2. Asegurador. 
Compañía aseguradora (Aseguradora Solidaria de Colombia., Entidad Cooperativa). 
 
2. Tomador. 
Es la persona jurídica que, por tener interés asegurable, contrata un seguro por cuenta de terceros para asegurar un número determinado de 
personas. El tomador, es el responsable del pago de la totalidad de las primas causadas a través de la vigencia de la póliza. 
  
3. Grupo Asegurable.  
Conjunto de personas naturales, no siendo este grupo inferior a 10 personas, con potencialidad de convertirse en un grupo asegurado, vinculados 
bajo una misma personería jurídica, en virtud de una situación legal o reglamentaria, o que tengan con una tercera persona (tomador) relaciones 
estables de la misma naturaleza y cuyo vinculo no se presente con el propósito de contratar el seguro de vida. 
 
4. Grupo Asegurado.  
Conjunto de miembros del grupo asegurable cuya vida se asegura desde la fecha en que cumplen con los requisitos de elegibilidad, por las sumas 
y en los términos especificados en esta póliza. 
 
5. Asegurado.   
Es cada una de las personas del grupo asegurado. 
 
6. Valor Asegurado   
Valor que la Compañía se compromete a pagar al asegurado o beneficiarios en caso de afectación de una o varias coberturas contratadas,   
 
7. Enfermedad.  
Alteración de la salud en detrimento de una persona como resultado de la acción de múltiples factores que menoscaban la capacidad personal, 
laboral, familiar y social de quien la padece y que requiere de atención médica o quirúrgica. 
 
8. Accidente.  
Es el suceso imprevisto, violento, visible, de origen externo, que no depende de la voluntad del asegurado y que en forma directa produce lesiones 
corporales visibles o lesiones internas médicamente comprobables. 
 
9. Tratamiento.  
Conjunto de medios por los cuales se cura o alivia una enfermedad o una lesión por accidente. 
 
10. Médico.  
Es la persona natural que, cumpliendo con los requisitos legales, está autorizado para el ejercicio de la profesión en el área clínica, quirúrgica o de 
apoyo diagnostico o asistencial. 
 
11. Centro Hospitalario:  
Establecimiento legalmente registrado y autorizado que reúne las condiciones exigidas para atender a los enfermos. No se consideran centros 
hospitalarios para efectos de esta póliza los siguientes establecimientos: 
 

a. Instituciones para el tratamiento de enfermedades siquiátricas y mentales. 
b. Lugares de reposo, convalecencia o descanso para ancianos, drogadictos o alcohólicos. 
c. Lugares donde se proporcionan tratamientos naturistas.  

 
12. Unidad de cuidados intensivos.  
Es el lugar de cuidado especializado ubicado en un centro hospitalario dotado con recursos humanos y equipos especiales, donde se presta 
atención permanente al paciente crítico.  
 
13. Diagnóstico.  
Es toda identificación de una enfermedad fundándose en los síntomas manifestados por el enfermo, confirmadas por evidencias clínicas y 
paraclínicas.  
 
14. Enfermedad Preexistente. 
es cualquier patología, afección o condición médica, diagnosticada o manifestada con anterioridad a la entrada en vigencia de la póliza o la fecha 
de ingreso de cada asegurado, sean estas agudas o crónicas, quedaran excluidas de las coberturas otorgadas bajo el contrato de seguro que se 
celebre, salvo manifestación expresa en contrario de la aseguradora. Cuando la patología principal sea preexistente, quedaran además excluidas 
todas aquellas patologías relacionadas con ella. 
 
 
15. Declaración Inexacta o reticente 
El tomador y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan 
el estado del riesgo según el cuestionario que le sea propuesto. La reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
aseguradora solidaria, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducirlo a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa 
del presente contrato o de sus certificados. 
 
16. Periodo de Hospitalización. 
Comprende todas las hospitalizaciones continuas o discontinuas que requiera cualquiera de los asegurados, debidas a una misma causa o 
relacionadas entre sí. 
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17. Beneficios. 
Son los límites máximos que por concepto de indemnización reconoce la compañía, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen 
en la carátula de la póliza o en sus anexos.  
 
18. Uso de red 
Es el canal mediante el cual permite a las compañías de seguros comercializar, promover y gestionar productos haciendo uso de la red de las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
19. Cónyuge  
Es la condición civil que se demuestra a través de registro civil de matrimonio o declaración extra-juicio de convivencia (unión marital de hecho). 

 
20. Seguro de grupo contributivo 
Es aquel cuya prima es sufragada, en su totalidad o en parte, por los integrantes del grupo asegurado. 
 
21. Seguro de grupo no contributivo 
Es aquel cuya prima es sufragada en su totalidad por el tomador del seguro. 

 
CLAUSULA CUARTA. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD. 
 
TODA PERSONA ESTÁ OBLIGADA A CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE SEÑALE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PARA PODER SER INCLUIDO EN EL 
GRUPO ASEGURADO.  
 
CLAUSULA QUINTA. VIGENCIA DE LOS AMPAROS INDIVIDUALES. 
 
LOS AMPAROS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, SÓLO ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA COMUNIQUE POR ESCRITO 
SU APROBACIÓN AL TOMADOR.  
 
INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO EN QUE LA PERSONA INGRESE A FORMAR PARTE DEL GRUPO 
ASEGURADOS, LA PRESENTE PÓLIZA VENCE EN LA MISMA FECHA PARA TODO EL GRUPO ASEGURADO. 
 
CLÁUSULA SEXTA. TERMINACIÓN DEL SEGURO INDIVIDUAL. 
 
EL SEGURO DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS AMPAROS 
ADICIONALES TERMINARÁ POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 
 

A. POR EL NO PAGO DE LA PRIMA DE PARTE DEL TOMADOR, VENCIDO EL PERIODO DE GRACIA. 
B. AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA SI ÉSTA NO SE RENUEVA. 
C. CUANDO EL ASEGURADO, POR ESCRITO, SOLICITA SU EXCLUSIÓN DE LA PÓLIZA, EN ESTE CASO LA 

DEVOLUCION DE PRIMAS NO DEVENGADAS SE CALCULARA A PRORRATA 
D. POR CUMPLIR EL ASEGURADO LA EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA INDICADA EN CADA AMPARO.  
E. POR REVOCACIÓN 
F. CUANDO AL MOMENTO DE RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, EL GRUPO ASEGURADO SEA INFERIOR A DIEZ 

(10) ASEGURADOS PRINCIPALES 
G. CUANDO EL ASEGURADO DEJE DE PERTENECER AL GRUPO ASEGURADO. 
H. PARA LOS FAMILIARES CUANDO EL ASEGURADO PRINCIPAL DEJE DE PERTENECER AL GRUPO. 
I. EN LOS EVENTOS DE MUERTE O CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE DEL 

ASEGURADO PRINCIPAL; EL SEGURO PARA LOS FAMILIARES ASEGURADOS TERMINARA AL 
VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA ESTIPULADA EN LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS DE RENOVACIÓN. 

 
Parágrafo.  
 
EN EL CASO DE LAS CAUSALES DE TERMINACIÓN PREVISTAS EN LOS LITERALES D, F, G, H, I ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, NOTIFICARÁ PREVIAMENTE DICHA CAUSAL AL ASEGURADO. 
 
 
 

 
CLAUSULA SÉPTIMA. SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 
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EL VALOR ASEGURADO ES EL SEÑALADO EN EL CERTIFICADO INDIVIDUAL PARA CADA COBERTURA Y 
AUMENTARÁ EN CADA RENOVACIÓN EN EL PORCENTAJE ACORDADO CON LA EMPRESA TOMADOR DEL 
SEGURO. 
 
CLAUSULA OCTAVA. PAGO DE PRIMAS. 
 
EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA, ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA VIGENCIA DEL SEGURO.  PARA 
EL PAGO DE LAS DEMÁS PRIMAS, SEAN SEMESTRALES, TRIMESTRALES O MENSUALES, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, CONCEDE UN PLAZO DE GRACIA DE UN (1) MES 
CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE CADA VENCIMIENTO. DURANTE DICHO PLAZO SE CONSIDERA EL 
SEGURO EN VIGOR Y POR CONSIGUIENTE SI OCURRE ALGÚN SINIESTRO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL VALOR ASEGURADO 
CORRESPONDIENTE, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS PRIMAS O FRACCIONES CAUSADAS Y PENDIENTES DE 
PAGO POR PARTE DEL TOMADOR, HASTA COMPLETAR LA VIGENCIA RESPECTIVA. 
 
SI LAS PRIMAS POSTERIORES A LA PRIMERA NO FUEREN PAGADAS ANTES DE VENCERSE EL PLAZO DE 
GRACIA, SE PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA QUEDARÁ LIBRE DE TODA RESPONSABILIDAD POR SINIESTROS 
OCURRIDOS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN DE DICHO PLAZO.  
 

CLAUSULA NOVENA. BENEFICIARIO. 
 
EL BENEFICIARIO PODRÁ SER NOMBRADO A TÍTULO GRATUITO O A TÍTULO ONEROSO, SERÁ 
BENEFICIARIO A TÍTULO GRATUITO AQUEL CUYA DESIGNACIÓN TIENE POR CAUSA LA MERA LIBERALIDAD 
DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO. EN LOS DEMÁS CASOS, EL BENEFICIARIO SERÁ A TÍTULO ONEROSO.  
 
EN DEFECTO DE ESTIPULACIÓN EXPRESA EN LA PÓLIZA, SE PRESUMIRÁ QUE EL BENEFICIARIO HA SIDO 
DESIGNADO A TÍTULO GRATUITO. 
 
EL ASEGURADO PODRÁ CAMBIAR DE BENEFICIARIO EN CUALQUIER MOMENTO, PERO TAL CAMBIO 
SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 
 
EL TOMADOR NO PODRÁ INTERVENIR EN LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS NI FIGURAR COMO TAL, 
SALVO QUE SEA A TÍTULO ONEROSO EN LOS SEGUROS DE VIDA DE GRUPO DEUDORES. 
 
EN EL EVENTO EN QUE EL BENEFICIARIO SEA A TÍTULO GRATUITO Y OCURRA EL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO SIN QUE SE HAYA DESIGNADO BENEFICIARIO, O LA DESIGNACIÓN SE HICIERE INEFICAZ O 
QUEDARE SIN EFECTO POR CUALQUIER CAUSA, O FALLECIERA SIMULTÁNEAMENTE CON EL ASEGURADO 
O SE IGNORE CUÁL DE LOS DOS HA MUERTO PRIMERO, SERÁN BENEFICIARIOS LOS DE LEY, CONFORME 
AL ARTICULO 1142 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
 
CLAUSULA DÉCIMA. TRAMITE DE SINIESTRO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN BAJO LA PÓLIZA, SUS AMPAROS 
ADICIONALES, O ANEXOS EL TOMADOR O EL BENEFICIARIO, SEGÚN EL CASO, DEBERÁN DAR AVISO DEL 
SINIESTRO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU 
OCURRENCIA, EN CASO DE MUERTE, EL AVISO SE DARÁ DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS COMUNES 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA, ASÍ COMO 
FACILITAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, LA INVESTIGACIÓN DEL 
SINIESTRO. 
 
 
 
Parágrafo. 
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SISTEMA SIMPLIFICADO PARA ATENCIÓN DE SINIESTROS 
 
EL PLAZO DE SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES ES DE 20 DÍAS CALENDARIO, CONTADOS DESDE LA FORMALIZACIÓN 
DE RECLAMO EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DICHO PLAZO SOLO APLICA PARA LAS 
PÓLIZAS QUE SE COMERCIALICEN A TRAVÉS DEL CANAL USO DE RED. 

 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. ADHESIÓN. 
 
SI DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO SE PRESENTAN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA, LEGALMENTE APROBADAS, QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO EN FAVOR DEL 
ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS A LA 
PÓLIZA, SIEMPRE QUE EL CAMBIO NO IMPLIQUE UN AUMENTO A LA PRIMA ORIGINALMENTE PACTADA Y 
LAS MISMAS HAYAN SIDO PREVIAMENTE INFORMADAS Y SUMINISTRADAS AL CONSUMIDOR FINANCIERO. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 
EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA, CON BASE EN LOS DATOS FACILITADOS POR EL TOMADOR Y 
ASEGURADO DEL SEGURO, DECLARACIÓN SOBRE EL ESTADO DE SALUD, DOMICILIO, PROFESIÓN, 
OCUPACIÓN Y DEMÁS DATOS CONTENIDOS EN LOS CUESTIONARIOS PRESENTADOS POR ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, TODO LO CUAL HA DETERMINADO LA ACEPTACIÓN 
DEL RIESGO Y EL CÁLCULO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. SOLAMENTE RESPECTO DE LOS AMPAROS 
ADICIONALES, EL ASEGURADO O EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A COMUNICAR A ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA CUALQUIER MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.  
 
EN TAL VIRTUD, TANTO EL TOMADOR COMO EL ASEGURADO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A NOTIFICAR 
POR ESCRITO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO. LA NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA 
ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI 
ÉSTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL TOMADOR O ASEGURADO, O ES CONOCIDA POR ALGUNO DE ELLOS.  
 
DEPENDIENDO DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ MODIFICAR LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
DEL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO, DE DICHA 
MODIFICACIÓN POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.  
 
CLAUSULA DÉCIMA TERCERA. AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, CON ESTRICTA SUJECIÓN A LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y LÍMITES DE SUMA ASEGURADA, EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
DEL TOMADOR Y DE LOS ASEGURADOS INDIVIDUALES, CONSIGNADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA O SUS 
ANEXOS Y EN SUS SOLICITUDES, LAS CUALES SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO DE SEGURO, CUBRE 
LOS RIESGOS RELACIONADOS, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, SALVO LAS 
EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES. IGUALMENTE, FORMAN 
PARTE DEL CONTRATO, TODAS LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD, LOS CERTIFICADOS MÉDICOS 
Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, ESCRITO Y ACEPTADO POR LAS PARTES, QUE GUARDE RELACIÓN CON 
EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. 
 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. CONTINUIDAD DE COBERTURA. 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA AL GRUPO ASEGURADO 
VIGENTE AL MOMENTO DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA CONTINUIDAD DE COBERTURA QUE 
TUVIERAN CON OTRA ASEGURADORA, LO CUAL IMPLICA QUE SE AMPARAN LAS COBERTURAS 
CONTRATADAS Y HASTA POR EL MONTO DEL VALOR ASEGURADO, ACEPTANDO DICHOS RIESGOS EN EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN Y EN IGUALES CONDICIONES DE EDAD, ESTADO DE SALUD, 
CALIFICACIÓN DE EXTRAPRIMAS, PORCENTAJES, LIMITACIONES DE COBERTURA Y CAUSAS.  
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EN ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, ALCANCES DE COBERTURA Y 
CLÁUSULAS DEFINIDAS POR ASEGURADORA SOLIDARIA, EN EL PRESENTE CONDICIONADO Y 
CONDICIONES PARTICULARES, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A LAS EDADES DE PERMANENCIA 
 
PARA EFECTOS DE LAS PREEXISTENCIAS SE CUBREN LAS QUE SE HAYAN ADMITIDO EN LA PÓLIZA 
ANTERIOR, EXCEPTO PARA EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, TODA VEZ QUE SU 
COBERTURA Y POR CONSIGUIENTE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE VA A ESTABLECER CON 
BASE EN LA FECHA DEL EVENTO GENERADOR Y FECHA ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD.  
 
EN VIRTUD DE ESTA CLÁUSULA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, SE 
SUBROGA EN LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PODRÍAN HABER ASISTIDO A LA 
ASEGURADORA QUE TENÍA EL RIESGO EN LA VIGENCIA INMEDIATAMENTE ANTERIOR, PARA TAL EFECTO 
SE DEJA CONSIGNADA LA OBLIGACIÓN DEL TOMADOR CONSISTENTE EN SUMINISTRAR A LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; ENTIDAD COOPERATIVA. RELACIÓN DE LAS PERSONAS 
ASEGURADAS EN LA COMPAÑÍA ANTERIOR CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN, NOMBRES, APELLIDOS, 
NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD, FECHA DE NACIMIENTO, SUMA ASEGURADA, COBERTURAS 
CONTRATADAS, LIMITACIÓN DE COBERTURA, ANOTANDO SI EXISTE ALGÚN TIPO DE EXTRA PRIMA POR 
SALUD U OCUPACIÓN, SU RESPECTIVO PORCENTAJE Y CAUSA Y SUMINISTRO DE LA SOLICITUD 
INDIVIDUAL DE SEGURO DILIGENCIADA POR CADA ASEGURADO DEPENDIENDO DE LOS REQUISITOS DE 
ASEGURABILIDAD PACTADOS EN LA COMPAÑÍA ANTERIOR; LAS PERSONAS QUE SUPEREN LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; ENTIDAD COOPERATIVA, ESTIME CONVENIENTES. 
 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: AMPARO AUTOMÁTICO 
 
ES UNA FACILIDAD DE MANEJO ADMINISTRATIVO PARA UN GRUPO DE ASEGURADOS QUE CUMPLA UN 
TIEMPO DE ENTREGA DEL CERTIFICADO DE ASEGURABILIDAD, EDAD MÁXIMA DE INGRESO Y UN MONTO 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, CON EL ÁNIMO QUE EL TOMADOR HAGA UN SÓLO REPORTE MENSUAL CON 
LOS INGRESOS DE ASEGURADOS QUE SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO DE SALUD, ADJUNTANDO AL 
REPORTE LAS DECLARACIONES DE ASEGURABILIDAD DEBIDAMENTE DILIGENCIADAS. LA CLÁUSULA DE 
AMPARO AUTOMÁTICO NO LIBERA AL ASEGURADO DEL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE 
ASEGURABILIDAD, DONDE EL ASEGURADO DEBE ENCONTRASE EN BUEN ESTADO DE SALUD. 

 
UNA VEZ SE RECIBAN LAS DECLARACIONES Y PREVIO ANÁLISIS CON EL MÉDICO SUSCRIPTOR, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ: AUTORIZAR EL INGRESO EN CONDICIONES NORMALES, APLICAR UN RECARGO, 
SOLICITAR INFORME MÉDICO TRATANTE O PRUEBAS MÉDICAS COMPLEMENTARIAS, CONDICIONAR 
COBERTURAS O NO ACEPTAR EL INGRESO. ESTA CONDICIÓN ES ACEPTADA POR EL TOMADOR. 
 
AMPARO AUTOMÁTICO SIN DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD: CONSISTE QUE 
HASTA UN MONTO SE AMPARAN ENFERMEDADES PREEXISTENTES, ACLARANDO QUE PARA QUE EXISTA 
COBERTURA POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, EL EVENTO GENERADOR Y LA FECHA DE 
ESTRUCTURACIÓN DE LA MISMA, DEBE HABERSE DADO POSTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 

CLAUSULA DE COBERTURA SIN DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD  

 
CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ OTORGAR AL GRUPO 
ASEGURADO COBERTURA SIN EL DILIGENCIAMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD, 
ESTABLECIENDO UNA EDAD MÁXIMA DE INGRESO Y UN VALOR ASEGURADO MÁXIMO, LOS DEMÁS 
ASEGURADOS QUE SUPEREN LA EDAD Y EL VALOR ASEGURADO DEBEN DILIGENCIAR LA DECLARACIÓN 
DE ASEGURABILIDAD 
 
CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RATIFICA QUE PARA LOS VALORES 
ASEGURADOS QUE SEAN DESEMBOLSADOS BAJO ESTA CONDICIÓN, SE CUBRIRÁN LAS ENFERMEDADES 
PREEXISTENTES EN EL AMPARO BÁSICO DE VIDA (MUERTE POR CUALQUIER CAUSA).  
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RESPECTO A LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, PARA QUE EXISTA COBERTURA, EL EVENTO 
GENERADOR DEBE HABERSE DADO POSTERIOR AL INICIO DEL INGRESO COMO ASEGURADO, Y SE 
TOMARA COMO FECHA DE SINIESTRO LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA MISMA  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. GARANTÍA DEL TOMADOR. 
  
SE OTORGA LA CONTINUIDAD DE AMPARO DESCRITA EN EL PUNTO ANTERIOR, BAJO LA GARANTÍA 
SUMINISTRADA POR EL TOMADOR DE INFORMAR LOS RIESGOS QUE HAN SIDO EXTRAPRIMADOS POR LA 
ASEGURADORA ANTERIOR, A FIN DE APLICAR ESTAS MISMAS EXTRA PRIMAS EN EL COBRO DE LA NUEVA 
PÓLIZA.  
 
ASÍ MISMO, LA CONTINUIDAD DE AMPAROS QUEDA CONDICIONADA A QUE EL TOMADOR NOS INFORME 
POR ESCRITO SI TIENE CONOCIMIENTO DE QUE HAYA ASEGURADOS A LOS CUALES YA SE LES HUBIERE 
DIAGNOSTICADO ENFERMEDADES DE CARÁCTER TERMINAL. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.  REVOCACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS ANEXOS PODRÁN SER REVOCADOS POR EL TOMADOR EN CUALQUIER 
MOMENTO, MEDIANTE AVISO ESCRITO DADO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA.   
 
EL IMPORTE DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁ A PRORRATA 
 
TRATÁNDOSE DE LOS AMPAROS ADICIONALES Y ANEXOS, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
ENTIDAD COOPERATIVA, PODRÁ REVOCARLOS MEDIANTE AVISO ESCRITO AL TOMADOR, ENVIANDO A SU 
ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN A LA FECHA 
DE REVOCACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA DEL ENVÍO.   
 
EN ESTE CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA DEVOLVERÁ LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LA PRIMA NO DEVENGADA DESDE LA FECHA DE LA REVOCACIÓN. 
EN CUALQUIER CASO DE REVOCACIÓN, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA, INFORMARÁ AL TOMADOR QUE DISPONE A SU FAVOR DE LA PRIMA NO DEVENGADA O DE 
UNOS SALDOS CORRESPONDIENTES A LA DEVOLUCIÓN DE LA PRIMA NO DEVENGADA. 
 
CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.  NOTIFICACIONES. 
 
CUALQUIER ACLARACIÓN QUE DEBAN SURTIRSE LAS PARTES EN RELACIÓN CON ESTE CONTRATO, 
DEBERÁ HACERSE POR ESCRITO (SI ASÍ LO EXIGE LA LEY) ENVIANDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA POR ELLAS. 
 
CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, SEGÚN CORRESPONDA, QUEDARA PRIVADO DE TODO DERECHO 
DERIVADO DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE CUALQUIER 
MANERA FRAUDULENTA, O SI EN APOYO A ELLA SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O 
SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA. DOMICILIO. 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EL ANOTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DISPOSICIONES LEGALES. 
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LAS ANTERIORES CONDICIONES DE AMPAROS DEFINIDOS Y EXCLUSIONES APLICAN SÍ Y SOLO SÍ, SON 
CONTRATADOS POR EL TOMADOR E INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 
 
LA PRESENTE PÓLIZA ES LEY PARA LAS PARTES. EN LAS MATERIAS Y PUNTOS NO PREVISTOS NI 
RESUELTOS EN ESTE CONTRATO, TENDRÁN APLICACIÓN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE LAFT 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
SOBRE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO SARLAFT; EL TOMADOR, EL (LOS) ASEGURADOS Y EL BENEFICIARIO SE OBLIGAN PARA CON 
LA ASEGURADORA A DILIGENCIAR EL FORMATO ÚNICO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE (FUCC) DE 
ACUERDO CON SUS POLÍTICAS PREVIO A LA VINCULACIÓN Y AL MOMENTO DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN. 
 
LA ASEGURADORA ACTUALIZA LOS DATOS DE LOS CLIENTES DE FORMA ANUAL ATENDIENDO LAS 
POLÍTICAS DEFINIDAS AL INTERIOR DE LA MISMA. 
 
SE ENCUENTRAN EXCLUIDAS DE ASEGURAMIENTO TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN LAS LISTAS INTERNACIONALES VINCULANTES PARA COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL; PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LA LISTA DE LA OFICINA DE CONTROL DE ACTIVOS 
EXTRANJEROS (OFFICE OF FOREING ASSETS CONTROL OFAC DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S. DEPARTMENT OF THE TREASURY). ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA HARÁ USO DE SUS FACULTADES Y REVOCARÁ 
UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE SEGUROS, EN LOS CASOS EN QUE A ELLO HUBIERE LUGAR. 
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1. OBJETO DEL SEGURO
Amparar en caso de muerte por cualquier causa 
(incluido homicidio, suicidio, terrorismo y SIDA, 
desde la iniciación de la vigencia) e incapacidad 
total y permanente e invalidez, a los deudores 
del Banco.

2. TOMADOR
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.

3. GRUPO ASEGURADO
Personas naturales y representantes legales de 
sociedades que acceden a las líneas de crédito 
ofrecidas por el tomador.

4. BENEFICIARIOS
A título oneroso el tomador de la póliza, en caso 
de diferencia entre el valor asegurado y el saldo 
insoluto de la deuda el beneficiario será el 
designado por el asegurado o en su defecto los 
de ley.

5.  VIGENCIA INDIVIDUAL DEL SEGURO
La cobertura de seguro iniciará vigencia desde 
las 23:59 horas del día del desembolso del 
crédito y estará vigente hasta la cancelación 
total de la deuda incluyendo las eventuales 
prórrogas autorizadas por el Banco.

6. VALOR ASEGURADO
Será el saldo insoluto de la deuda más intereses 
corrientes y cualquier otra suma que se 
relacione con la misma operación de crédito 
hasta la fecha de siniestro del asegurado. 

Nota: El valor máximo asegurado individual por 
deudor será de 192 SMMLV. 

7. AMPAROS
7.1 Vida (muerte por cualquier causa)
El presente es un seguro de vida grupo 
deudores que tiene por objeto amparar contra el 
riesgo de muerte que ocurra durante la vigencia 
de la póliza, por una causa no excluida, 
incluyendo homicidio y suicidio desde el inicio de 
vigencia de la póliza, y sida diagnosticado 
medicamente y por primera vez durante la 
vigencia de la póliza.
La muerte presunta por desaparecimiento se 
pagará previa presentación de la sentencia 
debidamente ejecutoriada mediante la cual el 
juez haya declarado la muerte presunta del 
asegurado, de acuerdo con el artículo 97 del 
código civil.

7.2 Cobertura de incapacidad total y 
permanente e invalidez
Mediante el presente amparo se asume el riesgo 
de incapacidad total y permanente, que al ser 
calificada de acuerdo con los criterios 
establecidos en el manual único de calificación 
de invalidez (decreto 1507 de 2014, o aquel 
vigente al momento de la calificación de la 
invalidez) sea igual o superior al 50% de la 
pérdida de la capacidad. Para efectos de la 
presente cobertura, se tendrán en cuenta las 
normas emitidas en materia de régimen en 
seguridad social colombiana vigente al momento 
de la presentación de la respectiva reclamación, 
en tal caso se indemnizará al beneficiario por la 
suma equivalente al saldo insoluto de la deuda, 
entendiéndose por éste el capital no pagado, 
más los intereses corrientes calculados hasta la 
fecha del dictamen de la incapacidad total y 
permanente. En el evento de mora de las 
obligaciones estarán incluidos, además, los 
intereses moratorios, las primas de seguros no 
canceladas por el deudor, y todos los demás 
conceptos que hayan sido reportados por parte 
del tomador para efectos del cobro de la prima 
mensual. Sin perjuicio de cualquier otra causa 
de incapacidad total y permanente, se considera 
como tal:

CONDICIONES PARTICULARES 
SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES LIBRANZA

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.

A. La pérdida total e irrecuperable de la visión 
en ambos ojos, no preexistente.

B. La amputación traumática o quirúrgica de 
ambas manos, a nivel de la articulación 
radiocarpiana o por encima de ella.

C. La amputación traumática o quirúrgica de 
ambos pies, a nivel de la articulación 
tibiotarsiana o por encima de ella.

D. La amputación traumática o quirúrgica de 
toda una mano y de todo un pie, a nivel de las 
articulaciones ya definidas. 
Se aclara que como condición particular para 
este amparo se otorga edad de permanencia 
hasta la cancelación de deuda y se incluye la 
incapacidad total y permanente ocasionada 
por el asegurado, así como el intento de 
suicidio, homicidio y actos terroristas.
Teniendo en cuenta que el programa incluye 
una línea de crédito para Policías y Fuerza 
Militar se incluye cobertura de invalidez de 
acuerdo con el régimen especial.

La fecha de ocurrencia del siniestro en los 
eventos de incapacidad total y permanente 
será la fecha de la correspondiente 
calificación.

7.3 AUXILIO FUNERARIO
La compañía otorga como indemnización 
adicional un valor de 3.000.000 por auxilio 
funerario, los cuales serán entregados a los 
beneficiarios designados o de ley.

8. CLÁUSULA DE OCUPACIONES
La compañía permitirá el ingreso de 
ocupaciones especiales tales como: 
- Fuerzas militares.
- Guardaespaldas.
- Policías de servicio activo.
- Funcionarios de la rama judicial y de la 
fiscalía que se desempeñen en la parte penal.
- Funcionarios públicos de elección popular.
Para las anteriores ocupaciones aplican los 
mismos requisitos de suscripción que los del 
resto de grupo asegurado.       

9. EDADES MÍNIMA, MÁXIMA DE INGRESO 
Y PERMANENCIA
Edad mínimo Ingreso: 18 años cumplidos 
Edad máxima de ingreso en vida: 84 años 
más 364 días. 
Edad máxima de ingreso en ITP: 69 años y 
364 días.
Edad Permanencia: hasta terminar deuda.

10. LÍMITE MÁXIMO POR DEUDOR
Saldo insoluto de la deuda mas intereses 
corrientes y cualquier otra suma que se 
relacione con la misma operación de crédito 
hasta la fecha de siniestro del asegurado. En 
el evento de mora en la obligación se 
comprenderá, además, los intereses 
moratorios y las primas de este seguro no 
canceladas por el asegurado.

11. PRINCIPIO DE CAUSALIDAD
El concepto de reticencia e inexactitud 
contemplado en el artículo 1058 del Código de 
Comercio se aplicará respetando el principio 
de causalidad, es decir, se objetará el pago 
del seguro solamente en aquellos casos en 
que la muerte o incapacidad se produzca por 
causas relacionadas directamente con los 
hechos materia de inexactitud o de reticencia 
en la declaración de asegurabilidad.

12. SINIESTROS
12.1. Plazo para el aviso del siniestro
El tomador y/o asegurado tendrá hasta 
sesenta (60) días, para avisar a la compañía 
aseguradora.

12.2. Requisitos para el pago de 
indemnizaciones

Documentos mínimos para el pago de 
siniestros en el amparo básico de vida y 
auxilio funerario:

Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
Fotocopia del registro civil notarial de 

defunción.
Certificado expedido por el Banco en el 

cual conste el saldo insoluto de la deuda a la 
fecha de fallecimiento.

Solicitud individual de seguro y 
declaración de estado de salud, debidamente 
diligenciado para créditos desembolsados 
superiores a 25 smmlv.

Documentos que acrediten la calidad de 
beneficiarios (Fotocopia de registro civil de 
nacimiento o matrimonio, fotocopia cédula de 
ciudadanía, declaraciónes extra juicio) en los 
casos que se requiera.

Para el caso de muerte presunta por 
desaparecimiento o desaparición forzada, el 
Banco tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 1145 del Código de Comercio.

Documentos mínimos para el pago de 
siniestros en el amparo de ITP: 

Historia clínica completa del tratamiento 
con su dictamen final y las pruebas que 
determinen la existencia de la incapacidad, 
emitida por las entidades del sistema de 
seguridad social (EPS, ARL, AFP). Las 
personas que hacen parte de los regímenes 
especiales como magisterio, fuerzas militares, 
o de policía, entre otros aportarán como 
prueba de su ITP el dictamen emitido por la 
junta regional o nacional de calificación de 
invalidez. En todos los casos los dictámenes 
determinarán un porcentaje de pérdida de 
capacidad laboral igual o superior al 50%.

Dictamen de calificación de la 
incapacidad total y permanente emitida por la 
empresa promotora de salud o la junta de 
calificación de invalidez.

Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
Certificado expedido por el Banco en el 

cual conste el saldo insoluto de la deuda.
Solicitud individual de seguro y 

declaración de estado de salud, debidamente 
diligenciado para los siniestros superiores a 25 
smmlv.

13. CLAUSULADO
Todas las demás condiciones no estipuladas 
en el presente condicionado se regirán bajo lo 
estipulado en el clausulado de condiciones 
generales póliza vida en grupo deudores de 
Aseguradora Solidaria de Colombia. 
Clausulado 16/03/2018-1502-P-34-PERSO-
CL-SUSV-04-DOOI – 02/08/2017-1502-NT-P-
34-P020817003004000”. Por lo tanto, es deber 
del asegurado leer este clausulado en donde 
se detallan los amparos y exclusiones 
generales de la póliza que se encuentra en la 
página de Aseguradora Solidaria de 
Colombia, www.aseguradorasolidaria.com.co

14 LÍNEAS DE ATENCIÓN
En caso de asistencia, siniestro o inquietud, 
comuníquese totalmente gratis desde 
cualquier ciudad del país a la Línea de 
Atención Solidaria 01 8000 512021, en Bogotá 
al 2916868 o desde cualquier celular (Claro, 
Tigo, Movistar) al #789, las 24 horas del día, 
los 365 días del año.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860.524.654-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Bogotá (7).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
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de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
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Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
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T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.
 
Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
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Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.
 
Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.
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Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
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todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
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CAPITAL
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                        JUNTA DE DIRECTORES 
 
Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        
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Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon
 
Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
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Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               
 
Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              
 
 

PODERES
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
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del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
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siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
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naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
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V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
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aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
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Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
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procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
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de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
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Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
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Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
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Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
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naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
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extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
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para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
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administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
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finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
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trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
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suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
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persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
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facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
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adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
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para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
 

Página 41 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de marzo de 2024 Hora: 10:59:14
Recibo No. AA24303317

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243033179D557

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
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apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
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General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
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Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
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42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
 

Página 46 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de marzo de 2024 Hora: 10:59:14
Recibo No. AA24303317

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243033179D557

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
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43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
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general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
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resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
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correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
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ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
 

Página 53 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de marzo de 2024 Hora: 10:59:14
Recibo No. AA24303317

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243033179D557

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
 

Página 54 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de marzo de 2024 Hora: 10:59:14
Recibo No. AA24303317

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243033179D557

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2414 del 30 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  16 de Enero de 2024, con el No. 00051611 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Luz
Adriana  Pulido  Diaz, identificada con la cédula de ciudadanía número
51.867.178  de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada
N°  64.769  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en su
calidad  de  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Representación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2606 del 22 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del
libro   V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ana  Mileidy Diaz Hortúa, identificada con la cédula de
ciudadanía  número 1.030.584.987 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de
abogado  N° 228.720 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
su   calidad  de  Profesional  Abogada  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Se  notifique  de  cualquier  providencia
judicial  o  administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente
a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa,  con las facultades
expresas  de  notificarse,  recibir,  confesar,  absolver  y/o  rendir
interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos o
tacharlos   de   falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,
renunciar  y  en  general,  adelantar  cualquier  diligencia  que  sea
necesaria  para  dar  fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato
en  defensa  de  los  derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o
demás  normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen,
con  las  facultades de conciliación de que tratan las citadas normas,
así   como   en   todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
adelantadas  por  cualquier  autoridad judicial o administrativa a las
que  sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los  parámetros  de  conciliación  adoptados  por el apoderado deberán
obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el  Representante  Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
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Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
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99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
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administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
 

Página 62 de 64



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de marzo de 2024 Hora: 10:59:14
Recibo No. AA24303317

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A243033179D557

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.192.769.991.496
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de información a Planeación : 9 de febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1722088671724308

Generado el 21 de marzo de  2024 a las 16:32:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1722088671724308

Generado el 21 de marzo de  2024 a las 16:32:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 3


